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TEMA 8 DEL PROGRAMA

Aprobación del programa

PRIMER INFORME DE LA MESA DE LA ASAMBLEA
(A/6395)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
ocuparnos de nuestro tema de esta tarde, quisiera
señalar a la atención de los Miembros una cuestión
de procedimiento que se refiere al asunto del Africa
Sudoccidental.

2. En el informe de la Mesa [A/6395] que examinará
la Asamblea mañana por la mañana, la Mesa hace
las propuestas siguientes con respecto a esa cuestión:

1) La Mesa recomienda que se incluya este tema
en el programa del vigésimo primer período de se
siones;

2) La Mesa recomienda que este tema sea exami
nado en sesi6n plenaria, quedando entendido que los
peticionarios que deseen hablar sobre esta cuesti6n
serán escuchados por la Cuarta Comisi6n, la cual
presentará un informe sobre esas audiencias a la
sesión plenaria antes de que la Asamblea termine su
examen de la cuesti6n;

3) La Mesa recomienda asimismo a 19. Asamblea
General que conceda prioridad al examen de este te
ma en sesíón plenaria simultáneamente con el debate
general, y que apruebe el calendario de sesiones que
figura en la secci6n IV del informe de la Mesa.

3. Presentaré primero a la Asamblea la cuesti6n de
la ínclusíón del tema en el programa. ¿ Puedo consi
derar que la Asamblea aprueba la inclusión del tema
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en el programa del vigésimo primer período de se
siones?

Así queda acordado.

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Mesa
recomienda asimismo a la Asamblea General que con
ceda prioridad al examen de este tema en sesión
plenaria simultáneamente con el debate general, y que
apruebe el siguiente calendario de sesiones plenarias:
el debate general se desarrollará todas las mañanas,
a partir del viernes 23 de septiembre de 1966, y
la cuestión del Africa Sudoccidental se examinará
todas las tardes que sea necesario hasta el viernes 7
de octubre, salvo el jueves 6 de octubre, día para el
que se han previsto dos sesiones de la Conferencia
sobre promesas de contribuciones para el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo; se espera
que el debate general termine el viernes 21 de octu
bre a más tardar. Si no oigo objeciones a esta reco
mendacíón, consideraré que queda aprobada.

Así queda ecordedo,

TEMA 66 DEL PROGRAMA PROVISIONAL!!

Cuestión del Africa Sudoccidental: Informe del Comi
té Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los pclses y pueblos
coloniales

5. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Además
del informe del Comité Especial [A/6300/Rev.1.,
capítulo IV] se ha distribuido un informe del Secre
tario General sobre esta cuestión [A/6332], Ypróxí..
mamente se publicará una adíeíón a este ültímo do
cumento.

6. Tiene la palabra el Relator del Comité Especial,
Sr. Aljubourí, representante del Irak, para presentar
el informe del Comité.

El Sr. Aljubouri (Irak), Relator del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales,
presenta el informe de dicho Comité y añade 10 si
guiente:

7. Sr. ALJUBOURI (Irak) (traducido del inglés): Es
te informe se presenta de conformidad con el párra
fo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2105 (XX)
de la Asamblea General, aprobada el 20 de diciem
bre de 1965, por la cual se pidi6 al Comité Especial:

"••• que prosiga su labor y que contínüe investi
gando los medios más adecuados para aplicar íx.
mediata e íntegramente la resolución 1514 (XV) a
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todos los territorios que aün no hall log-rado la in
dependencia. "

8. Al prosogulr ('80S trabajos en rcluctón con la
cuostíón del Afrit'n ~udo('L'idl'ntal. ('1 COlllit(' Espl\cial
tornó ('11 cuenta t'1 Sl"ptilllo párrafo dol prl'tilllhulo dI'
In. rvsoluctón :207·1 (XX) de la As.unblon (;("lll'ral,
nprobuda el 17 dI' di('il\lllbrl' dI' 1Hfifi. En l'S(, p:irrafo
la Asamblea (;1'111'1':1 1 rl'('nrdahn su rosolución 1ti05
(XVII), del 1-1 do didl'mh{'l' dl' 1 ~)t):2, por la cuul hnhfu
pedido al Comité l':spl'ci,d, ont 1'(' ot ras cosus:

11 ••• que roultce ,mut :~Lt~,J.llt!t:I!}~Ii.~, las tu rc-as
asignadas por la ro soluclón 170~ (XV 1) a la Comí
~1i6n ES1)('cial para t'1 Af'rtca ~udoccidl'lltal,teniendo
en cuenta las rcsponsnbtltdudcs espeoíulcs dI' las
Naciones Unídas con respecto al Territorio doI
Afrtca Sudoccldentul ••• "

En el mismo párrafo dC'l preámbulo In. Asamblea (¡('

neral recordaba su resoluoíón 1899 (XVIII), del 13 do
noviembre de 1968, por la cual había pedido al Co
mité Especial, entre otras cosas:

"Que prosiga sus esfuerzos con objeto de cumplir
las tareas que le han sido nsígnadas por la resolu
clón 1805 (XVII)."

9. Al presentar el informe del Comité Especial
quístera aeñalar en particular u la atención de la
Asamblea la resolución aprobada por el COIl1it(> el
9 de junio de 1966 al te rmínar do exnm: nar la C'lU.'S··

tíón en las reuniones ce1l'bradas en Afrtca, Esa 1'('

solución figura en ('1 párrafo ~wn del documento
A/6300/Hev.1, capítulo IV.

10. 'I'amhíén quí síeru señalu r a la atención ch.' la
Asamblea las concluslones y recomenductones pro
sentadas poatcrtormcnte por t'l ~Ubt'()lllit(> del Afr íca
Sudoccídontal, constituido on virtud <1(' las dtspost
Ci01H'S do la rcsoluctón mencionada dr-l Comité ERpt>
cíal, para que:

It ••• haga un ('studio dl'tl'nido d(' la sitUtH'i6n y,
('ntre otras cosaH, rl't'oIllil'ndl' una fpc'ha prtlxillla
para la inch'lwndenC'ia (}PI Tpl'1'itorio. 1t

Las conclusiones y rc'conH'mlaciolH.'s lid ~ubcomH(>,

aprobadas por ~l Comit(> Especial pI 15 dt' s('ptiem=
bre dl' 1966, figuran C'n lo~ plirrafos 27 a 3·! d('l
apéndice a.l lnforn)('.

11. Al terminar, qUifliC'ra tambi(ln seiialar a la aton
cUm de la Asambl(,tl tm I;royecto dl' rc'soluci(m sobre
las p('tit'iones relativas al Africa Sudo(~cid('ntn.lcuya
aprobación por la AsamblC'a Gl'nl'ral ¡,('comienda l'1
Comit~ Esp(lcial~ tc'nit'ndo preS('ntl'fl las rer.ponAtl.bi
lidadt>8 espC'ciales de la8 Naciones Vnidas con 1'('8

pecto al Ter:dtorio. EsC' proyecto ci(' rt'Aoluci6n figur:l
en el pdrl'afo 384 <1<'1 informe.

12. Segt1n 8e verá por el lnform(', el C'omit(> Es!wcial
ha exaMinado detenidamente la CtwstiÓn dl'l Afri(~a

Sudoccidental, tanto durante sus sesiones ('n el Afl'i
ca como en 10.8 de la Sede. l)('spu6s del fallo de la
Corte Internacional de Justicia del 18 de julio de
1966, la cuestiÓn ha asumido nueva importancia y una
urgencia excepcional. Por esas razones el Comit(l
Esppcial ooncedi6 la mds alta prioridad a la termi
naci6n d<' su ('xtunen de la cuesti6n y a la pre!>ara
c16n d('1 informl' sobre el Africa t-iudoecidelltnl que
prespnta ah01"l a la Asamblp:t G('lwral.

13. En nombre del Comité Espccíul rccomíendo ('f\

tp informe a la más seria oonstdorucíón de la :\8:1.111

blea, con In. osporunzu dl' que pueda contrtbulr a la
büsquodu dp una soluctón para psil' g ruvfsimo pro
blomu.

14. Sr, YIFHV (Etlopfu) (traducido del ing-U's): J)l'~

pué s dl' vr-into años do buscar iniuto rrumpídnuu-nto
una solución justa y puclftcu, 1:: Asamblea lÍl'l11'ral
ha l logado ahora al momento dI' la ve rdad 1'11 su
e-xamen de la cuostlón de-l Af'rtca ~udol.'ddl'ntal. n,.\~

de uquf, ¿adónd(' St' va? Esta I'S la pregunta trus 
condr-ntul quo SI' p rcsontu asr, on toda su crudeza y
v íulencía, u la Asaruhlou (iPIH'ral.

1G, En este vígéstmo primer perfodo de sesiones la
Asamblea Gene ral no puede pasar por alto {'Re dcsa
ffo, pues si lo hiciera, faltarfa gravemente II su
llt'l)('r. Dlsmínuí rfa la utilidad de las Naciones Unidas
como Instrumento de díplomacla constructiva, justa
mente en ('1 momento en que más se necesita estu
añ rmacíón para dar impulso, en tocios los frentes,
al movimiento de büsqueda de' la paz. La paz mundial
es índívíeíble y no podemos permitirnos otra der-rota
en el Afrtca sudocctdental, pues una derrota de la
paz en ('se territorio tendrIa repercusiones cada vez
mayores.

16. Este no es el momento de iniciar debates esté
r tles, porque estñ llegando la hora crftlca para la
paz en esa reglón sitiada de Af'rtca. Tampoco es
momento de subterfugíos y demoras, aunque sólo
fuera porque todos los caminos posibles hacia una
solución pacífica del problema, tanto políticos como
Jegales, han sido explorados repetidas Ve'Cl'S durante'
más de voínte años, enérglca y pacír-nternente, y to
dos han sido agotados. No hay ning-una razón valedera
para qUl' la Asamblea aplace una solución definitiva
de este caso. ~l'rrH muy difícil en realldad dar una
buena razón. Esh' l'f, mñs bíon el momento ele dect
dir, de adoptar una ckeisi(m q\l(' afiatH'f' la pa7. y la
justicia univ('rsalc's y qUl' l'{'s!Hmda a los prin('ipioH
llUl' ddicndl' la Ol'g-anizaei(¡n, los misJ1ws principios
qm' son l'l fundanH,'nto dl' nUl'stra 1>:17. actual, por
In'l'cadll que sca.

17. Los Miem!Jl'Os ele la Asambh'a eono('pn hh'Jl
las fac('tas maltiples d('>l problema dd Africa flud
occidt'ntal. Las Naciom's Vnidas han adoptado por
lo menos setenta y tl'('S rcsoluciont's 80bre el Africa
I"udoccidenfa.l. Todos los al10s desde' su crellci6n la
Asamblt'a Ge'll('ral ('xumina infallblcnH'tlte pste pro
hlr·ma. Las actas de los dC'bates l1en~n milps y miles
de plip;inas. No necesito, PUl'S, recapitular lo que re
velan <.'80S largos y arduos dl'batf.lsj pero al lN'r
psas voluminosas actas, llama la atenciÓn una y otra
vez la misma palabra. Esta palabra es "no". Los
docum<'ntos están inundados por una avalancha in
terminable de "noes": "no" a la razón, "no" a lOA
llamamientos de la Asamblea, lIno" al derecho; esos
son los tristes antecedentes dt., Suddfrica. No quiero
de'tallar ('SOS antecedentes totalmente negativos de
Sudáfrica porque son demasiado conocidos. Prefe
rlrra mds bien colocar el problema del Africa ~'ud

occidental en la perspectiva del tiempo - el tiC'mpo
perdido y el tiempo que 1<' queda a la paz en el Afri
ca Sudoccidental -, asr como en la perspectiva de
llUt'stl'OS constantes esfUl'rzos por hallar una solu
ci6n ¡meffiea.
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18. Asr, la pregunta que quír-ro hacerme ahora,
como he dicho antes, es (>¡.;tn: Desde' aquí', ¿:H16ndp
vamos en nuostru continua búsqueda lh' una solución
pucfflca? ER t'vidt'ntt' qu<' no POdPIllOS l't'h'll('t'dl' r;
sólo podernos ir hacia ndrlunr o, bus.-ando va liont. .~.
mento una solución.

.19. La cur sttón del Afr íc-n :--'tllbcl'idl'ntal t'~t~ ahora
ante la Asamblea (;<'>I1<-'1'al, 1'11 su vig('siIlIO p r í mr-r
pe rtodo lit' SI'SiOIlt'S, dt':';pu(>:-; lit'! r('l'h'ntt' fallo pro
nunciado por In Corte- Intr-rnncíonal dt' .Jm,ti<'ia 1'1
1R de julio dt' UHltl.Y. 11IlH corto dividida d/'t'itlit''i
por el voto decisivo dol Prcstdento que Lilx-rtn y
Etíopfa no habfun estnbleoído intt'r(>s [urfdíco o
derecho suñclento s qUI' Iusttñcasen un fa llo dvcla
rntorto sobre el caso (IUI' hubfan entablado contra
Sudifric<\.

20. 8<.' recordarñ que la esoncla de los nrgumentns
expuestos por Líber-la y Etíopíu era que al implan
tar el aparthetd en el te rrttorto del Afriea f,'udocei
dental Sudáfrlcll había violado los t(>rminos del Pacto
de la Socledad de las Nacionos y las dí spoaí cfones
del Mandato aobre el Afr íca Sudoccídental y concro
tamcnto habfa dejado de cumplir con su deber dE'
promover en todo lo posible el bienestar moral y
mnteríul y el progreso SOCh11 de la población indrg'l"
na del ter rttorto, Esas víoíuctoues son contrarias
a las normas imperantes de conducta ínterriacíunal
y de derecho Intc rnaclonnl que figuran en la Ca rta
dt.' las Naclonps Fnidas, la J){'clara<"i6n PniVt'I'sal dI'
I)('r<.>chos Humanos y las disposiciOlWA dt' ln~~ 1'~'Hn

lucion<'s dp las Naciozws tluidas, (\U parti('T'"' J' l:l~

de la Declaraci6n sobn> la conct'Ai6n dt' la ilH,,,!lt'n
dl'ncia n los pllrSl'S y pUt'blos ooloni:11<'s. La ('¡)I't('
Al' Il<'g6 n ¡H'Olllm<.'inrst' Aohrt' los m(\ritos dI' ('~:.:~:

conAidl.'raciOlws. Esa dl'('isi(lll tnLtlIlll'llk int'spt'1':ltb
d(' la Cortt' fut' un g'olpl' gravr~:illll) pa 1':1 todos ln~'
qu(' habíamos InIt'~.;to !Hlt'stra f(' ('11 la vit'toria el(' la
1<'Y, t(Ulto más ('llanto <¡lIt' t'~ta dl'dsi61l Rohrt'pasaba
todo lo (IlIt' habfan podido hllag-iwlr Infl tlllt' hahfnn
~wg'\lido la ;wtua<'i{)Il dt' la Cortl' ~'on rt'spt'('to a la
Cu{'stUm dl'l :\f1'1<':1 Sudot'cldt'ntal dt'sdl' 1950 y ('n
partit'ulnr HU falll' (il' 1%2 ~Y l'n rt'la<.'i6n con las
objt'ciOlH'S prt'limiuart's dt' Sudl1.friea a la .1urisdic
('i6n lit' la ('01't<', dp('isióu que' ('stauh'ci6 dI' 11('<.'ho <'1
dt'rt'('hn dt' I,iut'ria y Etiopfa 11 iuiciar E'sas a{'tu(\.
('ioups contra lt1 Poh.'ncia mandataria.

21. D<.'spués d~ s~is :.lIl0S d(' d~'lib~raclO1ws y d('
<.>xanH'n de los m6ritos de In. CtlUsa, la Cort<.' dijo t'l1
dE'cto {'n su tlltimo fallo qm' aU11<ItW Etiopía y I.ibl'rin
habían establecido suficient('nlt.'nt~ su dl'r('chn a
iniciar un procedimiento (~ontra Sudáfrien y su in
h>rtls en hacerlo, eso no significaba qtw hubit'ran
establecido tambi6n sufioientemente su dt'recho a
obtener un fallo o su inter~s eIl ello. Esta cOIlclu
si6n se basa en una raz6n qu<.' no S(' incluyÓ {'n {'l
alegato final de la Heptlblica dE.' Suddfricll. ¿(~u~
clase de Corte Nl ~sta, que pC'rmite a los demandan
tes iniciar una oausa y presentar su caso para de
ohles finalmente que no deberran haber acudido a
la Corte, para empezar, ya que no tenfan derecho a

.?:J South West Mrlca¿Second Phnsc, Jud8!llcnt,J.:..9.J. Heports 19M,
pago ó.

y ~outh .,~est A!:'~~~,Y~~1!i911.t?1J!~:...South ~lt.;n: J ,iberia!:
~h Af¡'lc~'l'el~aEL~~c~c2~~!cJ.!I~{;!!1!:!l!,~L~Ll~:c('I!}}!crll~~~:
1: ~:. -l:!.J$~!'~x:t9.! ~~3., pago ,Hq.

obtone r un fa11o'¡) Me dur-le tone r qtu- dt't'ir aquf lIUt'

a t'~';08 ahsu rdos 8t' dt'j() Ilovn r la Corto en su ültt
HU) fallo. ~I'g{'l1I la s pa lahrns nu-ruoruhk-s lit' un
[urtstn t'11lt'lH'ntt', ('1 .J\1(':;; Ph í Il ip .Jl'HI4UP, dt' los EI.-'ltn
dOH Unido», ru ir-mb ro dt' la ('OI'h', la dl'<.'isi6n lit'
la ('ortl' Inu-ruactonal :4u¡!;I'rfa un "proccdímícnto
tolalIlll'ut<> fútil" Y. ,',(,(1I\ lO I'H poslhlo , prcguntubu
t'l jtlt'1. ,T"SHUP, qiu- la Cortr- tolr-rt- una aítuuctón en
IIUt' :-'t' i mponfa a las pa rte s 111U('h;u~ dlfieult:ll!t'B y
~~:l:-;tIW para oxnm ina r todos lOB dl'tal1t':4 lIUI' nbona-.
han e l ('a:-;o s610 pu rn lItlt' :-:t' ks dijr ra que la Cortt'
no akIldt'rfn :1 ninguno tlt' sus a rgunu-ntos y pruebas,
porqlH' H{' dl't'laraha no haber Iuga r a la 1'('cla111aeI611
por un mot ivo prel ímímu-, que vxclufu toda ínvostt
g-ll.C'i(m dt' sus nspcctos dt' fondo','

~~~, P('1'O en nuestra opilli6n la ült ímu docísíén do
In Corte anula lOA ('f('('tos prñct ícos de una sola po
sícíón polftíca y no suprtrne, contrartumonto H lo
que puedan el,','!r algunos aquf, toda accíón polftloa
posible. Como uno dt' lOA dos Gohíe rnos escogidos
por la ~(I~W1ll1a C 1nfl' l't' lll'Ül tll' los Estados Africanos
Indepondtentos , celebrnrín en Addis Abeba en junio de
1960, }l:~ ru ent ahlnr un proct'dimic'llto [urfdíoo en
nombre dl' lOA F studos Africanos contra Suddfrica,
mi Gohíe rno b:ts(¡ 6U uctunoíón ultcrtor en la gran
l'Rtt'll.h'f~ia polftka y [urfdlca que se fijó en dícl;
l 'onfon -notn.

:~:~. 1"11 "1 !lI'11l11'ntl' dt' In Confert'l1cill y, cabe añadir
'IIllhi(\ll (Jllt' tll':.;d(' I'ntonces, sl.' ha reconocido que
1Ut>¡.;trl) l't'ClH'SO a la acción jurídica con respecto al
\frie'(I :-.'tldoc('itit'ntal d{'bfn ser el complemento de
todos lo:... l'¡;:ftll'rzos políticos hl:'chos ('U las Naoiones
(luidas. En rt'u.li(itld, hubiera sido el colmo de la
in~('nuidad qut' los Estados Africanos que habían con
vt'nitln l'n 1'('('urrir a la acci6n legtll hubieran con
sidt'rado t.'sta (\.('('i6n y su rpsultado al margen de
la8 l'onsldt'l'Ul'iol1('s poIrtieas, 1)('spués <1<.' todo, aun
qm' la <.'nrtt' hubh's<.' dado un fallo ftlVorabl(', uo
hubil'ra sido pnsiblt' l)('n8:1r l'n aplit'arla sin recu
rrir al Con81'.1o d(' ~t'g"l1ridad, conforn1(' al Artículo 94
dt' la Carta, tanto m!is cuanto qu<.' ~udáfrica había
dt'darll<.h) CIta' no iba a nCl'ptar un juicio que no le
ftH>ra fuvorablt'. Lo qu<.' nos dcsilusiona es qu(~ la
Cortt' Al' haya rt'sistido, por razones que ella sabrá,
n S(lgtlÍr hastn su 16gica conclus16n el (ínico razona
miento posibl(' qm' imponfa una conc!usi6n impera
tiva basada en sus anteriores opiniones y decisiones
sobl'l' {'sta misma cuesti6n.

~.t. IneSpl'l'LHlu como fu<', la decisi6n dt.~ la Corte
asest6 un duro golp(' a nuestra fe en E.'l imperio df.'l
d<.'r('cho; 1)(\1'0 no la destruyó por completo, porque
l'n los diecis(>is aiios en que se ha ocupado de la
ct,H'sti6n la CortE.' ha formado un cuerpo de derecho
y jurisprudencia sobre la interpretaoi6n de las obli
gaciOlWs d{'rivadas del Mandato que, en conjunto, nos
SOIl bustante favorables, Eu otro sentido, hemos sa
lido más fuertes de la prueba. Hemos demostrado
nuestra fe inquebrantable en el imperio del dereoho.
Hemos demostrado que estdbamos dispuestos a exa
minar todas las posibilidades de resolver en forma
pacffica el problema. Entretanto, hemos ido colmando
todas las lagunas que pudieran permitir escapatorias.

:1J ~!!I "~V{'qt.~f!:!E~~" ~l.'~""~ l'hnc~~~&m(>n_t,«!: c.J. Hcports ll)ótJ:
pflp;. ;iH:l•
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Ciertamente ahora no se nos podrá acusar, si es que
esta acusacíón tuvo alguna validez en algún momento,
de ser poco razonables.

25. También hemos aprendido una leccíón e scncíul,
la de que debemos participar activamente en todos
lCJ9 órganos de las Naciones Unídas, incluso en la
Corte Internacional de Justicia. Con este fin exigi
remos una representación equitativa en los bancos
de la Corte, una represontacíón que esté de acuerdo
con nuestro papel en las Naciones t'nídas y que nos
permita contribuir corno nos corresponde al logro
de los objetivos de las Naciones Unídas en todos sus
órganos,

26. Contrariamente a lo que Sudáfrtca quiere hacer
nos creer, y no obstante su aparente regocl] () y VO~

c íferante propaganda. en último análisis, 1.'1 recíente
decisión de la Corte es mñs lamentable por lo que
deja de decir que por lo que dijo. Después de tocio
la Corte no absolvió a Sudáfrica de la acusucíón de
que violaba las obligaciones que le imponían el Pacto
de la Sociedad de las Naciones y los términos del
Mandato y que había traicionado el encargo sagrado
que debía cumplir en cuanto a la cívützacíón, No se
condonó el apartheíd en el Afrtca Sudoccidentul. El
fallo de 1966 no pretendía revocar los efectos acu
mulativos de las opiniones consultivas de la Corte
ni su fallo de 1962, que han ido formando y desarro
llando un cuerpo de normas y de jurisprudencia so
bre los Mandatos.

27. No hay motivo para que la Repüblíca de Sudáfri
ca se alegre y se felicite por el ültímo fallo de la
Corte. Sudáfrica no obtuvo una victoria jurídica.
Hagamos saber a la opíníón pübltca la verdadera im
portancia de la decístón, Es posible que con sus lar
gas delíberaciones ia Corte haya dado tiempo a
Sudáfrica, pero huegal decir que ese tiempo no fue
bien empleado. Ha sido tiempo perdido mientras se
eludía el deber de reflexionar sobre lo inevitable y
de hacerle frente.

28. Como dijt. al principio de mi declaración, en su
vigésimo primer período de sesiones la Asamblea
General tiene que mirar hacia el porvenir cuando
se ocupa del destino del :\frica Sudoccídental, sin
que esto signifique que sus acciones futuras tengan
que divorciarse del pasado. Por el contrario, mi
Gobierno está convencido de que las medidas ulte
'ríores - cuya adopción solicitará. mi Gobierno de
la Asamblea - tendrán que basarse en el conjunto
de las decisiones anteriores de la Asamblea y en
los efectos acumulativos del derecho de mandato
creado y desarrollado por la Corte durante los 111U
mos dieciséis años. A este respecto, los esfuerzos
hechos por las Xac.iones Unídas durante más de
dieciséis años para convencer a Sudáfrica dr: que
coopere con ellas en f:1 cumpl ímir-nto di' lo qUf' sr
reconocíé como una responsabíl ídad conjunta con
respecto a la admínrstracíón (j(·l Afrtca Sul1C1ccicit'n
tal, se estrellaron siempre con una muralla Impone
trable de intransigencia y negativas. El punto de
partida dI'; cualquier medida política que adopto la
Asamblea en este período de sestones debe ser d
recor..ry::jr.f"Jento ponderado y realtsta de que es prñc
!:'~arrJ;,r;~t: hr.plJcibl(.~ lograr 'Fl(: (:1 (jobii:rn0 dI.' la.
P(:;h~",,1jr:~> 'i,: ~:'.lrjáfrir;a rt.d)ljifi'lll(: [m Ij()!Sicifm. i~{J

t:t:r..t: ~t:nt:dl") abr2gar (:GI;i:ranzur:i a I'[;tl' r(~q)(·ct{).

Ha llegado, y con mucho, el momento do llegar a la
ünica conclusión lógica qUE' puede sacarse de todos
esos años en que la Asamblea ha venido ocupándose
de esta cuestión. Los efectos acumulativos de la
opini6n (}p la Corte que, como ya lo he sugr-r ído,
podría formar el otro pí lar de nuestra norma lit'
conducta, han dado como resultado un cuerpo lit
normas y de jurtsprudoncla con respecto al Mandato,
cuyos elementos esenciales podrían resumirse en
la forma siguiente:

1) Qup a pesar de la díaolucíón de la Sociedad de
las Nuctones, el Mandato síguo en vigor.

2) Que nunca ha habido cesión del te rrttorto ni se
ha traspasado la soberanía a la Repübltca <1(' Sud
áfrica.

3) QUl' la Repúbl ica no tiene compctenctu para
modificar la sttuacíón jurídica del 'I'cr rítorto sin PI
consentlmíento de las Naciones Unídas,

4) (tul' la Asamblea General de las Naciones l'ni
das ha sucedtdo al Conse] ,) de la Sociedad de las
Naclones en sus funcione B de supl'rvisi6n.

5) Qt1l' la Repüblica de Sudáfrica er-:tj, ohlígada a
someter-se a la jurisdicci6n obligatoria de la Corte
Internacional de Ju sttcia.

6) Que es válida la norma adoptada por la Asam
blea General que exige una mayorfa de dos tercios
en las votaciones sobre los informes relativos a
peticiones.

7) Que es válida la autortzacíón concedida por la
Asamblea General respecto a la concesión de audien
cias a los peticionarios que se refieran al Afrtca
sudoccídental.

8) Que la admínístracíón del Territorio como par
te integrante de la Repúblíca en virtud del artículo 2
del Mandato, debe seguir sujeta en tocio momento a
los objetivos básicos del Mandato y considerarse
junto con ellos.

29. Por ültíruo, las medidas políticas que pedimos
a la Asamblea debe rün basarse en un punto sobre el
cual la Corte no quiso pronuncíarse pero respecto
al cual la Asamblea se ha expresado repctídas VPCf'S,

es decir, el apartheíd, El aparthetd, que la Potencia
mandataria. ha implantado en el Africa sudoccíeenta;
como sistema político y socíoeconómíco, es una vio
lacíón total de las obligaciones que imponen a Sudáfrf
ca ('1 Pacto de la Sociedad de las Nacíones, los térrní
nos del Mandato, la. Carta de las Naciones Unidas y
las disposiciones de las rosolucíones de las Naciones
Unídas, en particular las de la resolución 1514 (XV).
Esta posícíón de la Asamblea tantas veces reiterada,
debe llevarnos a una conclusíón inevitable: Suddfrtcu
ha perdido su dere-cho a udmíní strar pI .\frica ~'ud

occídvntal como ter'rttorto bajo mandato. Ha pe rdido
toda la confianza que había pue-sto en «llu la cívilt
zaclón, En rc-altdad, Sudñfrrca C'/:i un delíncuente <.1<.'

la civilización y ¿c6mo pue-de confiarse a un del ín
cuente el bíenestar de otros pueblos, de un pueblo
como 01 del Africa Rudoccid<''1ltal?

30. Tr-nír-n-Io on cue-nta ('S:lS círcunstnncíus y los
:U1i.('CI'dpntf'~¡ <ll' 1':;1' asunto r-n las Naciones ttnídas y
i~l hr-cho di' lJ.1W ya ¡lE' han a~()tal1o toda:) las pmlibili
da.dl·" 11(> nf'~~t)cia<'ifm ¡J:leínea, la t1ni(m nH'dida va-

..
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Iíente que puede adoptar la Asamblea - aunque más
no fuera porque es la única que le queda - es revo
car la parte del Mandato que coloca la administra
ción del Tprritorio <.:11 manos dc' la Repübltca de
sudñfr íca y ont rcgu r la administración de dicho Te
rritorio a la propia Asamblea,

31. EE;ta medida no cambiará nr-cesartamente la st
tuacíón Intc-rnacíonal del Tf'rritorio ahora mismo. El
'I'er r-itor'io seguirá siendo territorio internacional,
y las Naciones Unidas se enca.rgarñn de velar por el
bienestar del pueblo hasta C1t1(' se completen los ar-re
glos necesarios para que ('1 pueblo pueda ejercer sin
restrtccíonos su de recho a la libre dr-terrnínacíón
conforme con la resolución 1514 (XV).

32. No se necesita presentar más argumentos du
rante (,1 actual período de sesiones de la Asamblea
pala demostrar que Sudñfrtcu, al implantar el ho
rrendo sistema de aparthetd en el Territorio bajo
mandato del Africa Sudoccídental, ha traicionado el
.-ncargo sagrado de la civilización y violado su oblt
gacíón de garantizar la seguridad y el bienestar mo
ral y material de los habitantes índígenas. Esto es
«vidente, Los archivos ele las Nacíones Unidas sobre
t~stl' terna contienen muchos tristes relatos de vio
Iacionos de los derechos humanos fundamentales, de
('~~!llota('if>l1 económica y de codicia e injusticias sin
fin. i ,:' vsarnblea no debe permitir que se vuelva a
h:~I!LLr ,11" p;:;tl' aspecto penoso y bien documentado de
la 1;1:'. f'~i(lI1. Yo mí smo rr-ststíré a la tentación dc'
hace-rlo. J:t ',1t'nci6n debe concentrarse más ~ "en en
la a.firni~~(lii;,' l. "yo quisiera hacer con toda la fuerza
a mi ulcaue», !\li' la víolncíón de esas obligaciones
aumenta gra ;", . \1' Y V:L asumiendo tal carácter de
rcpresíón que ti l' lb..:., .<Cm m-e- ~~it~l ser urgentemente
socorrida.

33. (lUisiera refe rt rme br{,Vl'!IlC'I1t" a algunas de las
tesis que presentamos a la Corte con respecto a la
violación de las principales obligaciones de ~"udl1f1'ica;

cítaré las siguientes:

"La Potencia Mandataria ha violado y sigue vio
lando sus obligaciones, tal como se las define en
el segundo pirrafo del artfculo 2 del Mandato y en
el artículo 22 dC'1 Pacto, sobre los puntos síguíentes.

" ...
"f!) La Potencia "Iandataria ha reducido progre

sivamente la proporción de tierras f(>rtiles anígua
das a la población "indígena" para que las cultive
o las use' COlUO tierras de pastoreo, mientras au
mentaba progrrsívamcnte la proporción de esas
tierras asignadas a los "europeos". Esto ha llegado
al punte, de que menos del 12':; de la población, por
ser "blanca", puedo usar un 45';; de la superfície
total dr- la tier-ra, mientras que más c1C'1 88'.': d« la
poblacíón, por ser "imlr~{'na" o <!l' "color", estd
limitada al 27'" üntcamente,

"~) La Potencia Mundatorta ha negado a la po
blación "indígena" el derecho a la propiedad indi
vidual de la tierra y ha limitado ese derecho a la
población "blanca".

"Q) La Potencia Mandataria ha limitado el papel
lil' la población "tndígcna" en la agricultura 11: a) la
agricultura de subststoncia dentro de las reservas
"Indtgonas", y 12) (·1 empleo romo peones o personal

doméstico en las granjas comerciales "europeas".
En consecuencia, la poblacíón "índígéna" no ha te
nido ninguna participación importante en las posí
btlídade s cada vez mejores que ofrece la agricul
tura comercial del Territorio.

" ...
"il) La Potencia Mandataria tenía y sigue teníen

do el deber de salvaguardar y fomentar "al müxí
mo" el "bienestar nrate ríal y moral", (11 nI)1>O~p'('so

social" y el desarrollo de los pueblos del Te rrftor'ío,
muy en particular el adelanto político de esas per
sonas por medio del dr-recho ele voto, una partici
pación progresivamente mayor en el proceso del
gobierno, el desarrollo de la autonomía y de insti
tuciones polrtícas libres. Sin embargo, en víolacíón
directa de esos deberes:

"-ª:) La Potencia Mandataria ha negado totalmen
te el derecho de voto a la población "Indígena",

"~) La Potencia Mandataria no ha permitido nin
guna participación de la población "indígena" en el
gobierno del Territorio en el nivel polttíco, lo que
incluye la administración, la Asamblea Legislativa
y el Comité Ejecutivo, aunque esa población consti
tuye la inmensa mayoría de la población total del
Territorio.

" ...
"Q) La Potencia Mandataria ha excluido casi to

talmente a la población "índígena" de toda partici
pación o hasta de una apariencia de participación
('11 el gobierno de las unidades locales establecidas
en el Territorio, las municipalidades y las juntas
municipales de aldeas. Lo üníco que vagamente
puede' parecerse a cierta participación es la función
consultiva limitada de las juntas asesoras indígenas
con respecto a las" zonas donde viven los indígenas",
las "aldeas indígenas" y los "albergues indígenas";
y aun esa función mínima debe ser desempeñada
bajo el firme control de las autoridades locales
"blancas" y del administrador (Míní stro de Asuntos
lndrgenas a partir del 1 de abril de 1955 y actual
mente :\1inistro para el Desarrollo y Admíní stracíón
dC' los Bantuetanesiá' ."

34. El informe del Comité de Descolonización [Al
G300/Rev.1, cap. IV] que tiene a consíderacíón la
Asarrblea indica claramente que la situación de los
habitantes indígenas va. de mal en peor. Se han pro
mulgado nuevas leyes: el "Criminal Procedure
Arnendment Act" de 1965 [ibid., pl1rrs. 16-18], que
autoriza el encarcelamiento con incomunicaci6n por
un máxímo de seis meses de las personas de quienes
pueda decirse que son testigos del E stado en cierto
tipo de procodímíentos criminales, y el "Pollce
Amenqment Act" de 1965 [ibid., párr's. 20-21J, que
autoriza a la pclícfa a "registrar sin mandamiento
alguno a cualquier persona, local u otro lugar, vehfeu
lo, embarcación, aeronave o cualquier receptáculo
de cualquier clase" en cualquier lugar comprendido
dentro de una milla de la frontera de cualquier Es
tado extranjero. Los órganos políticos en las llama
das "zonas nativas" están todavía en la etapa cónsul-

§¡ l. t;;. J. Sol.lti¡ West :\frica l:/iSe (fWnopa [lJberll1] v. me t'llloE
of Somh. :\frica) Memorlal sul:mmed t.y (he Govermnent of EthlOp1a
Tí aFéñ~:" Aprll 1'ilbl, ~J1gs.133-135.
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Uva. Parece muy probable que con la reciente decíaíón
de la Corte se apliquen por fin plenamente las 1'('('0

mendactones de la Comisión Odendaal v, Esas reco
mendaciones tnstttuotonaltzan el upu rtlu-id en todos
sus aspectos, hasta {'l ültímo detnlle, y conde-nan a los
habitantes índígvnas dol Te r ritorto a una vida d('
mísorta sin posibilidad de sult l' dt' las tíe r rus l'stf-..
riles de su propio pars, mtentrus qu« las buonus
zonas de cultivo se resvrvun a los blancos.

35. En suma, que los problemas 8(' nOH tmponon
más agudamente que nunca. Nadíe puede dt'l'ir sin
ce-ra y válicianH'nÍt.' que uün quedan t'h'nH'nto/4 qu«
requieren aclarución u otros carntnos que explorn r.
La verdad es que la üntcn voz que viene de ::-,'udrtfril':\
es un desafiante y ensordecedor "no".

36. La Asamblea tiene la oblígnctón do aduar y lit'
actuar ínmediatamente, con valor y couvíccíón.

37. Quisit'ra repetí r lo que Ethlpfa, junto C~H1 otros
Gobiernos que piensan como cllu, pedí rñ :l la Asum
blea, En prirner lugar pediremos que St' revoque la
parte del Mandato que conñr-re a ::-,'ud:tfriea el pode r
de administración sobre el Tr-rr-ltorto y que la Asam
blea asuma su administración por medio lit.' un ruc-
canísmo especial que se creurfa con l'Sl' fin. Crt't'mos
que esta ciem,llllia PS conforml' :l la jurisprudl'nc'i:l.
del l\Iandato y al dl'rt'('ho crl':l.tio por 1:l. Cnrtl'.
También Crl'('mOS qm' ésta eH la t1nic:l posibilidad
que le queda a la AS:l.mblt.'a frt'llÍl' a la rt'itl'rada
negativa dt.' Sudifrica a colaborar con las NacioIH'H
rnidas en el ejercicio lit' su responsabilidad conjunta.

38. Por último, si S t.' mt..' pl'rmitt.' tt.'rminar con una
nota personal, quisiera dt.'cir qm.' mi pafs, por habl'r
sido miembro dl' la ~ocit.'dad dt' laH );:\('ÍOIWS, ha Ít.'
nido el honor. en nombrl' dt.' todos los Estados africa
nos. y con su Estado lH'rmano dt' 1.i1>l'ria, cil' :l!:o'Umir
el peso de la batalla lt'gal l'n la Cortl'..\hor:1 llul'
hemos llegado a un calkjón sin salida pn l'se camino.
quisiera decir qut: no l:ul~l'ntamos nada. ~\ntt' tOllo,
estamos com"encidos dt' no halwl' t,'H(.'atimado ningt1n
esfuerzo para buscar todas las solm.'iolll's posibles
al problema. Estl' convc'ncimiE.'nto es l'n sf una rl'
compensa que nos proporciona gran consuelo y sa
tisfacción. Tambi{>n tenemos la satisfacción til' salwr
que hemos cumplido hasta el fin el encargo colt'ctivo
que nos confiaron I1UE'stros hermallos africanos.
Después de todo, la acci6n ('ntablada antE.' la C'ortt'
fue una acci6n coman.

39. El Sr. GHI~fE~ (1.iberia) (traducido dt'! ingU's):
Seúor Prl'sid(~nte, mi delE.'gaci6n dcst'a prE'Sl'ntarlt'
sus más sincl'ras f('licitaciones por su dl'cción al
alto cargo de Prt:sidt'nte dE: la Asambh..a Gf'nE.·ral en
su vigésimo primer período de sesiones.

40. Sabemos que usted puede aportar a este impor
tante cargo la arr.pHa y valiosa experiencia adqui
rida durante el largo período en que ha servido tan
fielmente a su pafs en esta Organización. Creo que
vJdemos considerarnos realmente muy afortunados
por tener el honor y la oportunidad de aprovechar
S1.l talent') y experiencia en los difíciles días que se
avecinan durante este Iwrfodo de sesiones. Al mismo

tiempo que Ie expresa SUA IlH'jort'S de si-os, la dl'h'
gactón de Líberta le promete tamhlén, señor Pre
sídente, AU oooperuclón y HU apoyo má s stnec-ros,

-11. De-se-o asimismo sa luda r f'runlr-rnn lnu-nt o y dar
la m:is cordial htonvenuln a la Guyau.i , par~; admitido
rt'<.'il'lltl'1l\t'lllt' a la Orgnnlzación, l·:~;tt, l':'; ut 1'0 ufor
tunado l'jt'Illphl dI' 10f; dl'dos qu« prnducr- t'1 t'jl'r
clclo do l dt'l'l'l'1W Inlu-rvnto a la l ilm: dt'tt'l'minal'i(m
por un pueblo dt'I}('ndll'ntt'. :-'aht'moA que t':-;tt' nUl'VO
pa fA Al' :uwl'iar!1. a mu-st ra conttnun lucha para logru r
que otros ti-ngnn 1'1 prtvik-gto dt' I'jt'l'<"t'r t'st!' dl'l'l'~

cho fundanu-utn l, y snlu-mos tu mhlón qu« ha rñ ~:u

contrthuc-ión a la paz.

·1:2. I11'sdt' ol pr imo r pl'l'r\)lio dI' Ht'siOlH'~; dl' ('sta
()1'~ani:!.Il('i6n, la cuestión dt, IOH pm-blos no autóno
mos y lit' los to r rltortus lit'Pt'lldil'lltt'H ha stdo una
l1\' sus prtnetpul.-s prcocupac-tones. NOHotl'OS ht'1lI0H
manífestado llUl' comp rr-ndfumus muy hh-n t'l p1'O

blemu y que tt'nf:lll\OH la tntonctón dt' apoyar las
uspiruoiones polft icus dt' los puobíos qu« todavfn
no han ulcunzado la plenitud dvl gohlr-rno propio.
Hl'nW8 reconocldo ({Ul' t'l prohlomu dt' los pueblos
no autónomos l'S dl' capltal ituportanciu para la paz.
y l'l btvnostur general l1l' 1:1 comunldad mundial.
Exprt-sumos también nue stra l's}lPl'anza dt' qtn- t'1
lo~rn dt' los Objt'tiVllS (IUt' fih'1lr an t'n 10H (':lpftul(ls
XI, XII Y XIII lit' lltH'stra Carta pl'rmita couVl'rtir l'U

l'l':l1hlad laH aspirac'i\Hlt'S polfti(':u;, ('C'on6micas, so
cialt'~ y l'dul'a('ionah'~ dt' los pUl'blos 1\0 autónonlOs.

4~L Conhl uStl'llt'B salll'n, t'l ('aprtul(l XI t'stahlt.'l't' la
pnsi('i(\n dt' las ~aCi()nt'H {lnidas y dl' todos sus l\Iil'm
bros 801>rl' la situaci6n d(' llls tt'rritorios no autóno
mos cuyos pu('hhH'; l'st:1.n tnliavra gobl'rnllllnR por
otros. El :\rtfl'ulll 7a <Ii<"t' lo sif~uit'I1t(':

"Los :\1il'Illbros tll' las Naciol1t.'s l!uidas••• act'p
tan eomo un t'll('ar~O sagrado la o~'lligat'i(¡ll dt' pro
mOVl'r ('n todo lo pOBibh', d('ntro llt'! sistl'llHl dt'
paz y dt' s('~ridad intt'l'n:H'ionall's t'HtahIt'l'itil) por
l'sta Carta, t'1 hit'tu'star lI!' 10H hahiLU1tt·~ lit' t'~;o~;

tE'rritorios, y asimismll St' obligan a:

"Q.) A8€'gurar, Clm pI dphido rt'SPt'tl) a la cultura
dl' los p1.wbloR rl'spt'etivos, BU adl'lanto polftko,
('l'on6mico, soeia! y tHiucattvo; l'1 jUHto tl'atamit'nto
dt' dichos pUl'blos y su prott'c<"i611 contra todo almBo;

"!l) Desarrollar E:'1 gobierno propio, a tpn('r dt'bi
(iLlnwntE.' ('11 ('1.1('nta las :lspiraciolll's poUti('as dC' los
pUt'blos. y a ayudarlt's C'11 t'1 tit'st'nvolvimil'nto Ilro
grl'sivo (}E.' sus librl's inshtu('Íonl's polrtieas, dI'
acul'rdo con las eireunstancias t'HI)('cialt's dl' ('ada
tl'rritorio, lit' sus p1.1t'blos y dt' SUA distinto:.> g'l'adm:
de adelanto."

44. El Caprtulo XII d{' lt'. Carta establC'ct' un r(-gimen
internacional de administración fiduciaria para In tui
minlstración y vigilancia de los pueblos dt'Iwndicntps
y dE' los tt'rritorios no autónomos E.'n virtud dl' acuer
dos fiduciarios entre las Naciones Fnidas y algunos
:\1iembros dett'rminados. El Caprtulo XIII ('stablecE.' el
Consejo de Administración Fiduciaria y le da faculta
d(~s para dirigir las actlvidad(\s del sistema de admi..
nistraci6n fiduciaria bajo la autoridad general de la
Asamblea.

45. En otras nwdidas adoptadas en t'1 curso dt' la
primera narte dpl primer Iwríodo dp se!Jimws, por
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su resotuctón !) (1), del Hlit' ft'llrt'l'lj d!.' 1ll4í;, la Asani
blou G<'lwml Invitó a lOH I·;}-~tad(l:;; qUt' admíní st run
territorios en virtud d<'l Sistt.'lll:l dt, Mnudat» tIl' la
SoC'it'linti dt, lus Na clom-» a adoptar las nu-dídu s pr:k
t ícns nt't't'~;al'ial:-: para ln('1\1I1' t'~;os Ít'l'ritorio~ t'n d
ststemu lit' :\dJllln!:-1tra<'i(ll1 Fiduciaria y a concx-rtm
a ('Att' fin uou« retos pon las N:H'iolH'H Unidas. S(, IH'dra
a t'f4to~ E~tadoD qu« sonn-tk-run 1'~;O~; uou.-rdos a la
aproha<'i6n lit' la .\h:Ull1Jlt,:¡ (it'lH'ral no ml'l.fl tn rde- lflh
durante la ~:t'g·tllIl1a p:t 1'11' lid prtm.-r pt'rrot!11 (¡.. :.:(._
HI()lll'f~.

Ll(;. En la ~('g11I1da part« dr- :;u p rtrne r l)('rrotill (1(, fll'
síoiu-s, la .\H:lllllllt'1l <it'ul'rnl aprnhfJ t'I 1:~ dI' díciem
1>1'(' dt' 1n·1(i ucuenk», dI' ndmíntst rnc-Ión fidu<.'iaria
con los (i01>Íl'l'1l(H; dr- Austrultu, B('ll~i('a, Francia,
Nueva Zt'landh y e-l Rr-íno T'nido; dl<:htW ucurrdos
cornprx-ndfiu, todos lOH t('rritol'im; bajo mandato «x
("'pto ('1 ;\f1'Í<'a ;-\udo('('itil'Ilt:ll y c-nt n- otl'm1tt'rritOl'io/:'

ínclufan Rwunda-I run.ít, e-l Cumo rün f'runcó s y el
('aIIH' rün hrWlni('o, TOf~(l y 'I'ungnnylk.i, II oy pode-mos:
,h'l'ir con orgullo qur: t'HOS alltigullH tf'l'1'itorioB haj«
:1I:1Ildattl y «n fidl'i('oIllÍ:-;(l hall :H'('I'<!itio 11 la inth-pr-n-.
.lE·n('in, lit' {'llnformil1ad ('1m I:t Ca rtn, y son ~lif'IUbrll¡;¡

I~:lp:t('l'f: y 1'('f:¡H111Hahl('f; dt, I'Hfa ()l'gaIli;~ad(l1:y dI' la
.. '1Illlunidad iuf, '1'Ila('Í Olla1.

-ti. Tal!lhif.ll dUI..mtl' a(1u<'l prinll'r IH'rfot1o d(' Fit'Hill-

''':, 1a\"",lllIhlt'a Cit'llt'ral in!li<.'(¡ por !lrilll('ra VPl. su
j l l" ' ll t 't1P ;¡ " ¡ ( 'u por la a('titud d(' ~ud~frÍ('a hada el
.\frit', 'dll('('id(·nt:l1. Ya dIO¡ dt' dicÍ('mbl'(' dl' lH4l;,
la :\: ..l'III:I.· 1l'l'ollll'ndt'> a la pntoll<:('A Ilallladal ni6n
dpl A11'i<.';] .:, :111', por HU rt':.;olud6n fJG (1), que el
Tl'l'l'itorill tie ,f ir'a l )('('i<1l'ntal dt'1 Sur bajo mamlato
Í\H'ra IHlt'Htll , ,·1 ~o;i~,t('ma dt' fidt'icomiso dE' lar.
N:H'iollt'S t'nid:w, 11111' I'f~ 11) 'pw h:lhr:Ul lH'chn todas laH
demits Potpl1('ia~; :Ulillillh;t"a<1oraH 11U(' t('nían tpr1'ito
rios hajo su mandato. :\1 HliHtllO tiPlllpO, la As:ulJh1E'a
Ot'l1l'ral r('(.'l1a1.6 la opini6n <1(' :-;u(IMri('a dt' (ltl<' tt'nfa
dpl'l't'ho a :uwxarH(' <'1 Afri('a ~":ud(ll't'idt'nb1.

48. Sl'g1\n St' vio d('¡';llU('fl, t'Htn nr¡ fu(' lllfif' 1¡tlE' t'1
('omit'nzo <1(' una 8t'1'i(' dl\ intl'ntllf; dt, la .\samh1t';i
G(,lH'l'al y <'1 COllEwjo dt' Seguridad dI' laf¡ ~aeiOl1('f'
Unidas para pt·rsu:tdir ti :-;udáfriea a. pro('t'd('r ('oufor
nw a. h'.s obligacimws qut· 1mbfa t'(mtr~lrdo '.'n Yirtud
dI' su :t('U('l'cIo cI(.' mandato con la RocÍptiad dI' lar- I\a
CiOl1t\fl. asf como ('11 virtud dt, la Carta dI' las :Ka('imH'~'
Vnldas y dI' las div(·'rsa¡;; rt'fioluc'iol1t.'B dl'las :K:l<'ioHl'f
Unidas.

49. En pI st'gtllldo perfodo d(' sC'siol1l'f-) ('(.:lebrada t'n
19,17, ~'ud(ifrica acct'di6Z/ a p1'('8('ntar iuforml's so1>r('
bU administración dl'l t(,l'l'itorio. y (.'11 su 1'I'soluci6n
141 (11), la Af:iamblt'a G<'lwral r('ft(\r6 su oposici6n a
que :::;uddfrica se anexase ('1 Africa. Sudoc('idl'ntal. La
Asamhlea volvió a pedir ti ~udMrica qut.' <'1 Africa
:--'udoccitit'ntal ftH'ra eolnc:hla bajo ('1 r('gimen dI'
administl'aci6n fidudaria.

50. 17na rl\soluciAn anrt.loga (2~7 (IJI» fue aprobada
('n 1948, en ('1 tt'ret'r período dt.' 8/'8iol1('8; pero ('U

1949 la Asamblea Gt.'lwral se vio fl't.'utt' a la nega
tiva del Gobiprno dt' RudMrica!:Y a continuar pr('sen
tando inform('s a las Naciollt's Uuida~ sobre su tprri-

torio 1>ajo Mundato dt, Af'rtea ~lll1nceidpntal. EE1ta
nctítud era coutrar tn a la poslcíón asumída por la
t níón 1'11 1947 ouundo HC('t'di(\ (·OlH'l'c·tanwntt· a }11'C'

~)¡\ntal' didHIÍ'1 info rnu-s para info rrnnc-tón cIt, las 't'\:l
d011l':;: Unldns, r.a .\IS:ullhlp:t 0('n('1'al, por In tanto,
invitó al Gobír-rno lit' la Unión f'uclafl'ieana por su
1't'fH)lul.'Íón :~37 (1\), de 6 de dícíembrr- de 1949, a :::('_

guf r envínndo informe-s a la Asamble-a GI'IlPral, corno
HI' hahfu compr'omot ído a haco rlo prevtamcntr-,

fi l. Como resultado <1P las rt'Ít('rada~ sol ícítudc-s lit'
la Asarnbleu Gr-m-raí en las que Sl' ínstaba a la l"ni(m
lid Afri<'¡t del Sur a colocar (,1 Afríca :-:udoc(:idt'ntal
bajo /'1 rt-g'inwn de' adminil:-'traeit'>n fiduciaria de las
l'.aeinl1PS Unidas, y de la obstinada ínststcncíe de
SndlUrica en qu« no tenía cblígucíón legal de hacurlo,
la Asurnhleu (I<'ne1':11 det'idi6 por su resolucíén aas (IV),
fip (j de dícts-mbrr- de 1 H49, soltcítar-, y efectívamento
f1()lit'itt'\ una opinión consulttva de la Corte Interna
cíonal <1(' Justlctu nobrt- la sduacU'm lurfdíca inter
nacional de-í tr-r rttorto dl'1 Af'rtca :--mlocci<1c'nta1 y
~;Ilhrl' las oblíguclonr-s íntornactonajes dt' la Unión
:--u<bfri('ana i-manadas dI' «su sltuacíón internacional.
l.n parttcular. la Asumhlea pidi(\ a la Corte que S('

!ll'ol1UlH.'ia ra sobr.- los sig11Ít'ntt",: puntos:

"a) ¿ Contlnt1a la t'ni6n ~Ilda.fricana oblig-ada iu
1<'rnaeionalnwntp ('11 virtud dd malIdato para el
Afril'a SUc1occic!ental? Y, eu caso afií.'m:ltivo, ¿cuá
lt':~l son sus nbli~'lC'iol1t,s?

"12) <',Son aplkah!t·s al Territorio del Africa Sud
occi<1pllto.l las (Usp()siciones del Capítulo XII de la
Carta? Y, ('11 (~as() dI' Rt'r1n, ¿de qu~ m:UWl'a se
pl1l'(II'n aplicar'?

"(') <',1'it.'n(' la 17ni611 Sudafricana. competencia para
moliifi('al' la flituaci6n jurrdica illtf'rnactonal del
T<'rritorio tlt'! Afriea Sudoecidental? O, e11 caso de
una rl'Rptlt'sta llpg'atiV:l, ¿qUi~ll tiene competencia
para (lt'tt'rminar y modificar la situaci6n jurrdica
inkrn:tcional dd fC'rritorio'?"

5~. ('tmlO es bien sahido, ('11 su opini6n f'onsllltiva
lid 11 lh' julio de' 1950'.!.lla.. Cortc' ('sta} ¡¡ú deter-
minadns principio~ en resput'sta a ,'lwstiones
plantl'adas por la Aso.mbIt"'a sobre el AfrlL'a Sudocci
d('nt~ll, prilwipios qu(' fueron confirmados m!1e, ade
!antt' por sus opiniOlws C'onsulth,as cil' lil5G!YJ Y
1flfHH!/ Y ~;u hUC\ d(' 1B62.

fi3. I,os principios ('stablecidos por la opinUm con
sultiva dl.' 1951l f:on que ~'uddfrica continrta t('nipndo
obliga(~i()nes int<'rnacional(.·s con r('sp('cto a Africa
:--'udoccidfmtal y que (l8aS obligaciOlH'S contint1an exis
tiendo a pesar dc la disoluci6n de la ~oci('dad dt.' las
Naciones. En otras palabras, el mandato en virtud del
cual Sud:1frica recibió al Africa SudoccidE?ntal ('n ad
ministl'aC'ióll ha sobrp\"tvido a la SoeiC'dad elE' las Na
ciom's y siguc' en vigor. Además, la Cort(' afirm6
también que la Asamblea General df' las ~aciones
rnida8 tenía. facultades de vigilancia sobre el man-

¡.
¡
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62. En la Memoria en que ezponfamos las acusacio
nes contra Sudáfrica, alegábamos:

1) Que Sudáfrica había violado los términos del
Mandato al aplicar el apartheid al Territorio del
Africa Sudoccidental;

2) Que Suddfrica había violado los términos del
Mandato al no promover en todo lo posible el progreso
económico, educativo, social y político de los habi
tantes del Africa Sudoccidental; y

3) Que SUdáfrica había modificado unilateralmente
en gran medida los términos del Mandato a pesar de
una opinión de la Corte en la que se declaraba que
SUdáfrica no podía modificar legalmente los términos
del Mandato sin consentimiento de la Asamblea Ge
neral.

59. La Asamblea s610 adoptó, pues, esta decisi6n
después de que todas las tentativas de negociar rea
lizadas por las Naciones Unidas o por su intermedio
fracasaron por la intransigencia de Sudáfrtca,

60. Después de recibir el informe especial de la
Comisi6n del Africa Sudoccidental!Y la Asamblea
señaló a la atención de los Estados Miembros por su
resoluci6n 1361 (XIV), del 17 de noviembre de 1959,
las conclusiones del informe especial de la Comisión,
que indicaba que los Estados Miembros disponen de
una acción para remitir a la Corte Internacional de
Justicia, de conformidad con el artículo 7 del Mandato
considerado [untamente con el artículo 37 del Estatuto
de la Corte, toda controversia con la Unión Sudafrica
na referente a la interpretación o aplicación del
mandato para el Africa Sudoccidental.

61. Fue entonces cuando mi Gobierno y el Gobierno
Imperial de Etiopía, en su calidad de antiguos miem
bros africanos de la Sociedad de las Naciones, deci
dieron iniciar un procedimiento jurídico en la Corte
Internacional de Justicia!Y en nombre de todos los
Estados africanos, pidiendo cuentas a Sudáfrica por
su administración del Territorio del Africa Sudocci
dental.

63. Considero interesante señalar a este respecto
que, aunque SUdUrica negó los cargos hechos en
nuestras Memorias, el testimonio dado ante la Corte
Internacional de Justicia justificaba prácticamente
esas acusaciones, pues se admitía la aplicación del
apartheid en el Territorio; pero Sudáfrica pretendi6
demostrar a mi juicio, sin éxito, que esto no violaba
los términos del Mandato.

64. Sin embargo, como Sudáfrica Impugnó la [urts
dicci6n de la Corte Internacional de Justicia inme
diatamente después de la ínícíaoíén de los procedi
mientos, en una decisi6n sobre esa ímpugnactén de

.!Y lbid., duodécimo período de sesione., Suplemento No. 12 A
(A/3625).
W Véue l. C. J. Soutb Wo.t Africa cue (Etbiopia [Liberia] v,

Un!(Jfi (JI S<JUth ÁlriCA), ÁpellcaUon InJIUtutlng proceedlngs, 1960,
Lista (j(¡ooral No. 46 [No. 47].

W 'r'éue rFr;''';,e~!-..s tJ!l..~:..ates.t1e la Aumt!e~ Gefiaral • • exto pe
:';~~ ~ ~~'Z!1{:"5, 1:~"f¡1!.'..S. te? 5:.-í, í;:~h ri!,r;zrama, (1'Jcumer.tQ A/11¡{J1,
-,-=~

íJk.-'" "f,

58. Finalmente en 1957, después del fracaso de to
dos sus esfuerzos para que Sudáfrica hiciera efectiva
la opinión consultiva de 1950, la Asamblea empezó
a buscar otros medios de llamarle la atención. Por
su resoluci6n 1061 (XI) la Asamblea modificó la com
posícíón de la Comisi6n del Africa Sudoccidental,
qJ.e q.led6 formada por los siguientes miembros:
Brasil, Estados enidos, Etiopía, Finlandia, México,
Paquístan, Siria, Tatlandía y Uruguay por su reso
luci6n 1060 (XI), la Asamblea pidió a la Comisión
del Africa Sudoccidental que estudiase de qué accio
nes !u.rldica.s disponían los órganos de las Naciones
l..'mdas o los Estados Miembros de las Naciones Uni
d!.!.s o los q'J.e fueron Estados miembros de la Socie
dad de las Naciones "para lograr, actuando individual
o c'Jileetivamente, q'lJ.e la Uni6n SUd.'.Úricana cumpla

8 Asamblea. Genera.l - Vigésimo primer período de sesiones - Sesiones Plenarias

dato y debía recibir informes anuales sobre el las obligaciones que ha contraído en virtud de los
Territorio. térmínos del Mandato, hasta que se coloque al Terri-

torio del Africa Sudoccidental bajo el Régimen Inter-
54. otro punto sobresaliente de esta decisi6n hist6- nacional de Administraci6n Fiduciaria".
rica es la opini6n expresada por la Corte de que la
Unión Sudafrtcana, actuando por sr sola, no tenía
facultades para modificar la sttuacíón jurfdíca inter
nacional del Territorio del Africa sudoccídentaí y que
la situaci6n jurídica internacional del Territorio sólo
se puede modificar con el consenttmíento de las
Naciones Unidas.

55. En su resoluci6n 449A (V), del 13 de diciembre
de 1950, la. Asamblea General aceptó la opíníón con
sultiva de la Corte y los principios en ella enuncia
dos; y, sintiendo la. necesidad de hacer efectiva esa
opíníón, instó a la Uníón Sudafricana a actuar de
acuerdo con el dictamen de la Corte y llevarlo a la
práctica. La Asamblea General también estableció
una Comisión compuesta por Dinamarca, Estados
Unidos, Siria, Tailandi:l y Uruguay, para que confe
renciara con Sudá.frica respecto a las medidas de
procedimiento necesarias para poner en práctica la
opini6n consultiva.

56. En lugar de actuar en conformidad con esa opi
nión de la Corte, el Gobierno de Sudáfrica se negó
a cooperar con las Naciones Unidas o con la Comi
síón nombrada por la Asamblea General, se negó a
tomar medidas para llevar a la práctica la opinión'
de la Corte e indicó!Y que prefertr. reanudar sus
obligaciones en virtud del Mandato, quedando directa
mente obligada a los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia (los tres Miembros que quedaban de las
principales Potencias aliadas y asociadas de la pri
mera guerra mundial), Como esa propuesta era con
traria al principio establecido por la Corte en su
opinión consultiva de 1950, la Asamblea General la
declar6 a justo trtulo inaceptable en sus resoluciones
570 A (VI) v 570 B (VI), del 19 de enero de 1952.

57. En su octavo período de sesiones, celebrado en
1953, la Asamblea General estableci6 la Comisi6n
permanente del Africa Sudoccidental [resoluci6n 749 A
(\'lll)]; dicha Comisi6n, compuesta por Brasil, México,
Noruega: Paqulstán, Siria, Tailandia y Uruguay, tro
pez6 con la mísma falta de cooperación por parte del
Gobierno de Sudáfrica.



1414a. sesión - 23 de septiembre de 1966 9

s

n

o

a
a
Ll

1,
..

l,

e
e
o
o

:1

o

e
s
r

JI

•
~1

~1

e
e
e
s

o
n
e
e
~1

6
a

:-

.-
le

v,
~,

.

su jurisdicción y sobre la posición de Etiopía y
Liberia, la Corte declaró que:

"Los Estados que eran miembros de la sociedad
de las Naciones en el momento de su disolución
siguen teniendo derecho a invocar la jurisdicción
obligatoria de la Corte, como lo tenían antes de la
disolución de la Sociedad de las Naciones. Este de
recho continuará existiendo mientras el acusado
insista en su derecho a administrar el Territorio
en virtud del Mandato"12/.

65. La Corte también declaró, entre otras cosas,
que "conservar los derechos derivados del Mandato
y negar las ohligaciones emanadas del mismo equi
valdría a negar la esencia misma del Mandato" W; y
que "el mandato en conjunto seguía en vigor"!ZJ. La
Corte terminó diciendo que era "competente para
entender en la controversia sobre el fondo" y que
tenía "facultades para decidir sobre los méritos del
caso" !Y •
66. Todos sabemos bien 10 que ocurrió el 18 de
julio de 1966 porque ese día fue cuando la Corte In
ternacional de Justicia, extraña e inusitadamente y
por un razonamiento especioso, se negó a pronun
ciarse sobre los méritos del caso y trató de justi
ficar su abstencíón declarando, mediante un ardid
jurídico, que aunque en 1962 la cuestión de la com
petencia había sido decidida a favor de Liberia y de
Etiopía y aunque dichos países tuvieran un interés
jurídico en el fondo de la disputa, no correspondía
que pidieran una decisión sobre los mérítos del caso.

67. Esta nebulosa distinción que quisieron hacer al
gunos miembros de la Corte entre la competencia de
la Corte para pronunciarse sobre el fondo del asunto
y la posibilidad de pedir una decisión sobre el fondo
del mismo caso, ha resultado incomprensible a los
mejores cerebros jurídicos del mundo y ha provoca
do los desacuerdos más enérgícos y profundos en la
historia de la jurisprudencia internacional y de la
Corte. Uno de los jueces lleg6 al extremo de decir
en su opinión disidente que la decisión de la mayoría,
adoptada por los dos votos inusitados del Presidente
de la Corte, "no tenía fundamento alguno de dere
cho"!2J. Por lo tanto, como resultado de un falleci
miento, de un caso de incapacidad y de una deacalí
ficaci6n espuria maquínada al parecer por el
Presidente de la Corte, se falló en contra de la jus
ticia más transparente y siete hombres corrompieron
la justicia e htcleron recaer sobre la Corte Interna
cional el mayor oprobio de su historia.

68. Como dijo el Presidente de Liberia en su dis
curso de 26 de julio de 1966:

"La decisión de la Corte de que los demandantes
no tenían interés jurídico en el caso y su negativa
a examinar el fondo del asunto después de haber
decidido previamente en diciembre de 1962 que los
demandantes tenían interés jurídico y que la Corte

W South West Afrlca Ca8~S (Ethtopia v. South Africa; Liberta v,
South 'MriCi" prellml~ Objecttons, )üdgment oí 21 oecember 1962:
l. C. J. Reporta 1962. pago 338.

16' -=:::.t ~, pág. 334.
!1J~, pág. 335.
!.!!I .lli2.., pág. 347.

!2J South West Africa, Second Paase, Judgment, i. C.J. Reports 1966,
pág. 323.

era competente para pronunciarse sobre los méri
tos del caso, huelen a casuística y a malabarismo
jurídico, lo cual es, por no decir otra cosa, extre
madamente sorprendente y desconcertante. Es más,
da origen a desagradables sospechas acerca de la
Corte.

nCreo que se deben respetar y acatar debidamen
te las decisiones definitivas de una Corte de Justi
cia porque creo en el imperio del derecho; pero una
decisión o un fallo de una Corte como el dado por
la Corte Internacional de Justicj a en el caso del
Africa Sudoccidental no puede esperar ser respe
tado porque es opaco en cuanto al derecho, la jus
ticia, la igualdad y la moralidad. Es tan opaco que
ninguna fuente de luz jurídica o moral podría acla
rarlo, pues está teñido de racismo y anticuado
colonialismo; y cabe preguntarse si no será la
obra de hombres todavía penetrados e imbuidos
de parcialidad y prejuicios raciales."

69. Esta decisión de la Corte no solamente provoc6
graves disensiones entre los miembros de la Corte
y las mentes internacionales, comprometiendo así
seriamente su valor como ley, sino que fue también
objeto de censura y fuente de escándalo y reproba
ción en todo el mundo. Hasta en la misma Sudáfrica,
donde el Gobierno se apresuraba a invitar a sus cóm
plices en el apartheid para celebrar juntos la feliz
sorpresa que representaba esa decisión que le permi
tía escapar a las justas consecuencias de su bárabara
y aborrecible política, el Johannesburg Star de Sud
áfrica hacía este comentario en un editorial del 23
de julio de 1966:

"Volviendo la espalda con decisión a las graves
cuestiones que agitan al mundo en la segunda mitad
del síglo XX, como los problemas de la discrimi
nacíón racial y la responsabilidad de las Naciones
Unidas en cuanto al bienestar de los pueblos no
autónomos, la Corte ha mirado a los demandantes
como si los viera por primera vez y les ha pregun
tado qué derecho podían tener a estar allí. Ninguno,
decidió (aunque por la más escueta mayoría posi
ble), y se desentendi6 del caso sin más ceremonias."

70. Lo que el Star parece decir es que la Corte,
después de seis laboriosos años de portentosa ver
borrea y escandalosa pérdida de tiempo, dio a luz
al mismo tiempo un ridículo rat6n de vacilante inca
pacidad y una monstruosa obra maestra de errores
premeditados. El primero de estos frutos sólo me
rece nuestro desprecio y el segundo engendra nuestra
ira sin cuartel.

71. Me pregunto si la Corte, al negarse a emitir un
fallo sobre un problema que se le ha planteado abier
tamente y al decidir apoyarse en un tecnicismo de
dudosa validez jurídica sin relación alguna con el
caso. no habrá asestado un golpe duro y paralizador
al desarrollo del imperio del derecho en las relacio
nes internacionales y no habrá hecho retroceder la
hora en que se cumplirán las más caras aspiracio
nes de todos los que consideran el imperio del dere
cho como uno de los medios más seguros de estable
cer un modus operandi para el mantenimiento de la
paz y el orden mundial. Si esto es así, como lo temo,
la Corte se ha hecho entonces a sí misma y ha hecho
a la comunidad mundial un flaco servicio•



7~, \ \lllh' pr-mu-r pa:;\l, 111)1' 1\1 tanto, la lit'1t'gad6n
dt' 1 1111,'1'1:\ prI1l")IH' que lu .\:';:\ll1h1l.'a l'::tablt'l:l't\ un
I.'llll\itt' ('spl'l.,'í:l1 l.'UYI1~ miembros I'lt'1'!Ín l!t':üp;natlu::
tnmedturumentv por el Prt'sidl,'ntl,' lit' la Asumhlea:
didh' comité iJlt\'l'nlllrá a la As nmhleu Gt'Jlt'ral en
l,,:;,tl' lWl'rl"dl' lit' ~l'si(lnl':-; dl,' la Asamblea Gt'lw1'al.
v no uuis turdo qu» l'l :ltl lit' n.iví ombre lit' HlGt>. sobre
lus ,Ill.\l'ti\"l)~, at rthuc-tones y compostcíén de una 1,'11-

uus ión dt' las 1\al'1>'m':; I 'tudas para el Afr íca Sudocef-
lil'ntal que :';t' l'Iln:'ltituil'ía antes dt' la cluusuru de
l':.tl,' !lt'l'rt1I.hl dt' ~t'~itll1l's. Dí cha conus íóu ten.Irfa al
lt\l'lh)~'; la s ~'1~',tUl'ntt':; t'uI1I..'illIH':->:

.. : .....1'. PIH/.\il.\ (l'aqui:-.tán) (t1'adlll'irln lI{'l ing'1~8):

1 a A~amhlt\l. (Tl'nl'1'al iniIJitl h; Ir t'l t'xanwn dt' un
,1'.',,1, 'p¡a q\~t' ~i1'a t'n te 'l'nll a las \ll)~ ...'upstillnes
~H"h ~pal\~", dl ' la \ illa intt'l'lHwhll1al dd mOmt1tltll. r.<1
;' r'w:' 'r:l (""; !l an rmlll.,'i~n di' HBa ~uJ)l'rÍi ¡1'idali ra.da1
rp" va \'~l ~',l;ltra lit' 1,1-; fllU(iamt'nt,ls llli:illi11:i lit' 1aH
t',. !,~' "n'I"; l'lVlhlaíla:-; l'ntn¡ laR nal'illlH's. La sl'~md:l

l" ~;\ ·~it'.~ 1,'1,":1 tit'l d¡'l't!l'hll lit' h'~:¡ pUl~hlns u. la llbrl'
dI '~I'~': "t:n,' ,'111 a qmt'lll''i ti",uen dt'l't'cho a t.'11::1. 10 que
l' "~' 't~~uy,- /1,("\ fUL'utP S('~llrll dl¡ ~"a'rl'a. E:dtns th)s

!2.) .\btllil' r!l.pidalllt'ntl' t'J apartllt'ili en l'l Tt'r1'i
t,ll'i,':

1\) 1\'Jlí,'1' fin l'tiP1l1Ut1lt'l1tt' al Mandnto , qUl' ~l1litifl'i

,'a h;l ,h'llt. ':H ralhl :wr imli¡.l;nH lil,' l'llntílltlllr t'jt'1'l.'il,'ll\.to
y qUt' ~~l~';lIt' vi.iluudo en S\1:: a:~pt'l.'tll:-: m!i:-: I,'Hl'lll.'ialt':-1,
t\ fin lk qUl' lus halntuute» lit'! Aí'r icn Sudocc identul
pUl'dan :-;~'r t'lhaminad\)~: h:h'ia 1,'1 ~~)lHl'rllll pl'llpít l y la
lIllit'Pt'lIdt'nl,'l;t ~

~l. In 'mebh, del Afriea Smidccilit'ntal l'spe1'a qU>J le
ayud. ,..; a salir de la difícil situn.d6n mI que se ('11

('tlt'ntra. ~ü fh.1dt.lnhhi dejar de htlCt..'rh1. ~ll podemos,
t'll ll:trtlt'ular. ~tlcrifil"lr 1,)s principios dI..' las Nacio
:W;4 l·ll.idllS ~in l'fl.UR(l.l' Ull dailn irr~pal'able a ln l)r
gauil.ld6n. X,,, debemos hacer uso. Se llB lanzado el
,,~;:u.a:t· \' i\.·ht'm;ll':\ r~·c,lg('r1\).

la Iíbr« dl'tl,'rminal'I;'lll vn un coustuut e prll¡.l;l'l'Hl1 hacín
1..'1 ¡:;llbit'rlh l P1'llPh) ~' la tndepcndvnc iu, E~tt' vru tum
hi{>Il, :w~\in ('ntl'ndl'llh1H, 1'1 llhil'tlVI I dl'l s i sterun dI'
l\1tUtdat\'~-:.

~:~" :'\H lipl(lg..tci6n se resern\ naturalmente el dere
.lo ; '¡ .U' la I/alubra en l'l Ilhl!11l'IUI.) aprl)piadl.) 81.,1

'1'\' ~ .. ¡,: t(.rmllhl:; dl' ti,,!., lH'\I~'l'l't,1 lit' rt'~;()lul'ión qUl'

~ll. ~1i ~it'll'~a\'i(,n l'1'l't' qUt~ l'~,¡tll P:-: ltl llH'lllll"l qUl'
pUl'_h':l h~h·l>l.· las :\~H'í,llll':'¡ l"nidnt-: :41 qllit'l'l'll ~H'p;lli1'

~hil,'lantl,' y Ih' lll'rmitil' qlH' St' "m'ivtl :1 la sit\lt\l'i(¡n
Ql11' tlxi~tí:¡ hal'l.' llh'l. alll)~ l) mñ:~, r tlara im¡>\"(lir qm'
':t' trah'll..llwn !tI,.; ~a~1'adlh, priacipk:4 :~hlh1't' ll1:-; que
~I,' hm.¡a t'sta ('ll'g'tlniZilt'i(¡n.

~l A:-'t'g'u1'ar a lllS habi.t:ll'llt'S ~h·l Tl'l'l'lll.ll'Íl) tl.llia
la a:H::;tl,'Ilt'l.l t('\'I11\,':\ y d~' "P'll tipl.' lll'l't':-l:l1'ía par.• ~u

Ílít.·Ill.':~tal' matí.'ríal y p1'l'~1'l't1r) :-5lll'ial.

;~l. El e,Ilna(' 1·::;pt'í.'ia1 tlt'bt'r:'i rt'l'~lIlH'nda1' llll'llil.ls

11ill.' lwrnllt:m :1 la'; ;\:lt'h'IH':; '" ·nilia~.; l'jl'rl'l'1' t'fil.'tlz
tul'lltt' :-'\1:; flml..'Íl.llll'S ,it' \"l~':i1nnL'itl y l't\tablt'l~t'l' la
p1't'sl.'lwia lil' 1.1:; '\al..'hll1l'S l t\ÍlLs l'Jl t'i ·\1'1'i,"'[\ ::,uli
"I'l'Íl\t'lltal; ~' dt'ilt'r!Í t'xamín:tl' tnmbiC'n 11 1: ; p1't1hlt't1I[\:-:

;llimllJ ist ral 1Vil:.. llnanlc'Íl'1'II;. y lit' pI'1':;11lml l'll1'rt':~

!h 'lhhl,'t1tI':-'. ::'l' llt'llt'rá pt'lii l' a t ~I,'l.'rl,'tal'ill (fl'lw1'al
qlH' a:.Jl ~¡ t:l ;\1 ~', Imít(. t'tl ::;U:i trabaj'.' s.

....... ·'a ")

,., I ~f;rf'~~y., mhl':'l':ltl" y
,,' h;J.!' i~l' ntl:·~~ ~l t'j~ ~l ,'~ ~~

"" r). ,\ ~ i"~ ,,', ~", 1'"''''
i .. C''' '.,;" "- .. '". ¡",;¡' ,.',¡l, '"

n":j," ").1 " .. ~ ~t ';".~.t "ti~: ,,\.\!'I r~~~'tV.~'n~,~'~~,ttl

".' '"<r .. ' "'.." (:~¡¡], \' ar~l.-t ti~~ :'n.~ ~~ll\~,'>l!"-

¡'~ ~~JfO ...a! ~/ .. ''-c-~fi~·~t -~') rt\~al:. __~ll)~na!~ft ,):~

••i

" ;1 "'.".

.'

'" l.

=':.~. ..~\f ~'~~q.l~~l ~.~~-: ..:t.., t'\~~ ~~ :'!'l::~ll:i\l "~J tal ~"'i>'!~~\' fatl l \ J :l

'~"',."; ,'.' .... ", .. ' i " •.•• ) ,l" 1/';\JI .~'a'tt··¡ ~llml.i.' '"á-. _"'" _ :-.... 'l. . ... " \o ~tl .L .. te- . t , ..• f-t" .. ,~ ... lo' 't

:-" v'" :~ ..¡~~ '" '.. x~ a:>t.\,.\:~,¡J\¡'~ !~l~r ~)i inf~lz1f~t) full~' \1(')
~ ,t"~"" :" :~1~.,t.'.~'It'~ ,.i ~l:~ J. '"'. ',·rr .. ' h..\ "'~t·Ilal~h,L", ~n

J> '""\ >O JI". el b '~i~,,;'t¡tl'c'~ ~.:,,,. ~-"~:<~ :,il' l~, ~;V-

U .,/ ~~.i • .,.,,= '> .. 1, ;. .. ~., ~~~ .~.~ ~~~ .. Jl}:"",\ ,,-:..:l i~Jl\l Cl\¡i\,<'t~:' ft'lt':l-
,t) ." ... "·t':"'~ ,.:,,-t~~i lJ~ ~:t ..l~:t) !)~'}":t~~~ J ~r~t\ 1,·

~,¡.n~1 "j :~~:"\~\~ t.. '~.~~ \;.~~! -""', : ",-\,.~:,,,,~~':¡ :~li, 14 ,.\~,,\:~~i~ltja

. ~: :-¡ • '. "".' .~"11 'f't''J("""", 'J ~ .l.~'" iR',', ":'.,>,' ("'1""'1'11,.' "~"l'-'- t'a.',-, " ... ~' ~ .':.".' "' .. :;~'I. ~ .. '", ..... o;: .. t ..~ ~,.;.. \;' _~... .

t':-\~j:~.t ~t!" t 1
.. ¡úr'l:L:,'l!li.' ~1\..~ ,l~~t\

: "~lt:tj:" ~:tl:'t ~'):: l:~~t\l'lt' ~ j~,r:\J~..

~,.~?\. l't't!~ .. "r:,~,'t\:l\\~ :·~"\\'~;_"r{.L\r ~l:\a '''t.\~~ 111:\'" tIUta t<"'n ~tl

",~, ..:'l~r~ \.' ":~~~;.~1\·.\ ,it,l ~ ~:ll\. rt'af1r!~1~l'ij~¡ p.i,r t'l fa!l,,'
.", ".:.~ ..\ ~ 1 \,'',,~., ..;; ",;t.,,", "t' 1..'1 'l',uld'l',\ ";l,'~TUra t'"

~"'" ¡" " .. -,... " ..... "" ... '" "llo '.. :1". .. ¡,...... '" \, . C"t ..u.

\'~~~.'!' \' ':~:l' l': l;\'~'ll'r:h' ,it,' ~::\i1ifrh':l. tl.'nía la I..'hliga
'"":~.. \j~.. r~;'t>-~;t.".~1t~ir i~¡t\.1:.":r:·~f··~ ~I¡"'i,:'(' t'l r(t~":rit\"')ri,,' a

, '\';; ~n.t,'."\ 1 ¡~""""11 '),'" ";;I..'~' t'l ~l·"'l.n ,'1"t' ",;t,'" ,fa...i. • ,,, ... ,, ..... ,"" " '" ... '" ...... t, .. ~ ¡" \,~.. \ ,,-6.. '" J .... 'k •

:~l~ f~~:~,,"~l.,.:~t.)~ ~~t' ·"i~::~'i:)",'i~l :---~\.'!"'rt.\ t'l :\I~1:1\.i~lt'"\'

t>. 1 ::t¡, ~;t'bihl cumbio ~lt, ~lpi11i(l1\ lil' la l\n'h' no ha
"¡ .nu-lto, stn l'mh;ll'~~l), e l problernu dI' ::'ud1fl'il':l.
'tk:; hl~ h.ibit.mn-» dt'l 1'I'I'1'itl'I'l¡1 l'UYl1 hh'lw~ltar ha
l,h I ll.uu.ido t.mto t'lI i-l '\Lmd:\tll l',)llhl en la (':lrt\

dI' L\:- '\:ll'1.ll\\':' l'nld:ls una "m í stón :;:l~1':\ltl dl' lu
,." 1 <1••<I'16n", :li~~\l¡'n ~it'l\litl \'rl·tim.\~·l d¡' un t rato qu.-,
':~ el nu-jo r lit' h'l' \':l:;I.H';. const ítuyo un.i r(\plil'a lit'

b p~llrt 11.':\ rt'¡luh-i\'a, \,dh):',l y falta dl' l'sl'rÜpulvs
dd apa rthe-id,

~'~'. ~\hi~'fri...\a tu-ne 11\'~' l~i dt~t uu-tón, ll1tl)" dudosa ('11

mi "píni(\n, dt' t<ll'l' la linil':l l\lt('11l.'i:l udm iniat r.ulora
lil' un tt'1'1'ih'1'hl pue sto b:l.Íll mandato dl':~PU(>~ lit' 1~\

1'1'11\\1.'1':\ ~1h'1'r:l numdia l I1Ul' no ha Ilov.ulo :Hi11 t':::;\,'
1'I'1'rih','hl :1 1.\ hhkpl'ndl'111.'i:l ni I.'lll\\"l'rt ido 1,'1 Mun
d.ito t'll un rf'ginwn lit' .uluunn.t l':lt'i~n fidlld,l1'i.l. I.os
lwdh\:: ilhlh'.m t.Hubi(>1\ qtlt' ui :;tqUit'l':l 'lt' l':;t;\ l'1't'
p.\1';\l1d,\ .11 \f1'k,1 :-'lhhl,'l'hknUl 1',\1'.1 1.1 indl'}lt'lllil,'n
\'Ü1, ~','nh' ~'::l't'l..ib.m 1,,~, lHit'I!\ln\I:'; lit' la :-;,wh'dad lil,'
l.t~ :\.l\'hlHí.':'"; vuundo 1.'\Ian.\ 1',':1 t'~'I' l\ltlllll:ltl' ;1 ~\ld;\fri

\"1. Fn \'"mplt't.l t'p":ih'i~n ;1 hl:: t{>r:llÍlhl~, dd manda
h', al jUil..'il' 11.;1::, ilu:,t radll tll' 1:1 "l,nHmid:1d m\Ull.iial
:v t1 l:\~ \Ilnnh\nt't~ ,mkrhl1'l':; dI,' 1.1 (, \l1'tt' Intt.'rmwhlll:l!
dt' ,lu~tit.'í.l.. \"t'nh'::~ qUl' 1,'1 ;\i!'I\"1 ~Udtll'I.'hh'nta1 \'a

~~Ít'ndll ~l"hitl~llnwntt' ;th:,ll'lnd.\ í.' intt'~rad;l. 1,'11 la
i\l'p\ib1h.'a dl' ~ud:tfrh.'a ::-m \'\m~t'ntiIllil'ntl) I..k' las
~.h'h'nl.':-; rnhti~:.

"'~. :\lt \h'1t'~:"l"l:'n t':-:tnl!~l, 1','1' 1,' t~tnt,I, que t'~ta

.h·,'::":1 ,h' t\ \ ,11'((' :h' 1..11..'1.1 ,\ Ll~: :\;h'h'llt'~, l tnda:-, , y

.\ Ll A~:l!aHt'.l \..t'~l"l..\l 1..'11 P;lt'th'uLlr. m!Í·; llt\~iblli

,~;1-i q:ll' 1:1 ,it' .h..::n::l' S\l:'; l't'~P"I1:-':lb111d:tdt':;y t,lmar
:;l~ l:\h':.Hn".\~ :W"í.'I'i~\l'l~t:": t'n t'1 :l~\Inr,' lit'l Afl'll.'a
:"::,~.,.. ,'hk:l:.1.1, ~' t':::~'.lr,'.H':;(' í,':\t'q.~h'~\n\t'ntt' t'n :In
'l" ,.' ,,,,,' 1'" t'·,. "'t' l' , 1 h' "1"" "111 ,-l·' 1"' ,'l.··t',~' .. ~ ~, .... \ .. ", ...~ "1I4" ~ .. t ,·t ...... \. \ \lo' \ .... t 1"'.\ 1 \ i='i l'!o \.\"" .. 110\

.~í.' L::, ~:h'h'IW~ 1 Hhb~ Y pl,'1'mit~\ t1';ldu~'í1' l'Xl rt..'~l

: ..\~,l ~ t.':'\'~ i'r~::\":¡lt .. '''· t \l~:l\ :~"l:l :'h.lt.' ap·'~ ,l\.i\)~ ll .. 'r la
~ .. ":~:t'.l t,):. ~~¡:-; \'Pl:l pnt.\~ ,-:1 l:l,~ll ~' ~','nflrl.l~l\i\)~ !"'l'
:.\~ 'pl:l~ '~lt'~; .'. l:l:".:lt1\·.h~ ,h- 1~¡,j,' ~' 1~l;1t; \" l'1 t'all, 1

·.it.~ : ~~{~'~.

,
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fPll(lml'llll:~ St' dan en su forma más violenta en
~iulitífrh'a. El (fllllil'rno lit, l':·l(' pafs tiene la dístui
\'lón única lit' lil'ft'lllit'r la dbl'rimin;lt'ión racial, no
como un p rvjuivi», una costumbrv netustu, una hl'
rencí a de ('pol'as ohsvuras , s in« couio un p rmoipío
llt'lilll'rado dr- 11l11rtll'a dl' estadll.

ti·!. El pueblo di-I I'uqulstrin St' preocupa por la si
tuac ión gl'lwral en la parte rueridional del continente
nf'rtcano (h-sdp hace var-ios doceníos , incluso desde
ante s de la indepvmh-nciu. Dl'tillt.' el momento en que
íugresumos en vstu Organizaeión 11llS hemos intere
sado p rofundumeutr- en 1:1S cuostioues concr-etas que
planten la si tunví ón ractul en :::;udát'rü'a y en el lo jer
l~il1 de l Mandato SII1>1'l' el Af'rtcu sudoccíríontul. Du
runtv h!lllls l'stllS arlllS vimos con ímpucreuc íu cre-
dl'l1tl' que las ~ uvrones I 'nidus 1111 podfun convencer
a ~1111:irrit"l y h.u-e-r Ia rt'!Hml'iar a SUS polft ícus y
pr:'ÍL'til'as, (ll1t' son la lH'gadón c.unpletu de la Carta
dI' las ~adlllll's Inidas ,

:.-\5. En fecha rt'L'Íl'lltl' mi Gohit'rllo ftl1n(i conoctmíen
to con consternación dol 1'a1111 emit ído por la ('ork 111
tvrnncionnl de .lust icíu el 1~ dt' julio. Despué» de casi
sl'is años de procedmüenros contencíoso», más de 300
horas lit' d('t'laral'innl'S de test igo», l'ltS14.000 p~ginas

d.t' pruebns por l'Sl'ritl1 y m:'Ís de 100 reuuiones , la
('ortt.' dl'l'idi6 que nll l'llrrl'splllHlra examínar los mé
rttus de l caso que ~t' le hubfu sometído. ESl' pern'r
~o rl':mltadl) nI} !)¡ldra dl'jar dl' Sl'r una dt'rrota para
todO~i h):-i qm' t('nran pUl'sta :-iU fl' ('n l'l (¡rgano judi
dal dt' las ~al'ilHws t'nidaR y l'~pl'rahan dt:' (>1 una
funl'i6n l~rl'alll}ra t'n t'l dt'sarrl)11I' progresivo del
dt'l'l'L'hll intl'rnal'illllal, qUl' l'~tu\'iera l'n armllllra ('1m
una SI)l'll'daLl in t t'rnaL'ill!l~tl l)l'g:llli ZaLla, lla:-i:Hla en l'1
r~g'iJl11'n Lit, intl'rdl'lWnlil'nl'i:1. Ht':-iult\Í pn l'xt:..'eml)
i r(lllil'll l}l1t' un spdor lIl' la l'ortl' Intl'rnacÍlmal, qm'
l)htuvo 1:1 maynrra pllr pI Vl)l\l dl'l Prl'siL1l.'ntl', l'l'rrara
la pUl'rta, l'IH1111 In Sl'Ilal(¡ l'l Mag'h:.tl'ado KlH'Ptsky,
('on la mi:'Hlla 11avl' L'on qUl' la hahra ahit.>rtl) en 1962.
:\unqlll' (>sns magistr:Hlos Ill) rl'Vlll'aran l'l f.!llll t'lUl
tilll1 l>tlr la (\)rtl' t'n H1l12, prestarll!1 muy es('asa att.'n
('i(in al principh) dl' la !:~jtHlh'~lt~, l'spt'<"ialml'ntl'
Ih)I'qlll' las ('Ut'~tiLHll'S d.l' lwcllll y dt' d,'rl'l'hn que les
hahran süh) Rl)l1H'tidas eran id(-nth.'tis {'li tudll~; los
aSpl'L'tl)R a las dl'llU'l)cedimi('lito ant('rior. la insen
sibilidad de eSl)S magistra(h>s a h)s eriterh's inter
nacilmales actuales n a las normas jurrdh.'as, su
dl'Spl'ecin lll)r la forma en que surge el derechl) in
tf'rna<.'hmLll CtH1:-luPludinariü, su nl.'~ativa a aplh'a1' en
el ejerci('io Lit' sus fun('iones. y de conformidad con
pI Artrl'ulll ~R del E~tatutl) dt' la C\n'te Internal'ÍllI1al
de IJusth'ia, laR di1'l'~'trll\t'~ t'Xput'8tas en las resolu
<.'Í!)lWS dp la A~a!llhlea (h'lwral, 81.)11 \)trll~ tantl.lS dl'
ta11t'8 (JUt' ÍlHluil'tarán a la llpinh"in púhlico ilustrada
lit'l UlUlHhl l'ntl'1'l).

~6. Pt'rL\ qUl' la l.. \\1'tp nn Sl' ha~'a prllllunciado sob1'(I
lns m~1'itl)~ dt'l <.'aSl) nI) Ih)lll? fin al asunh). S6hl dc
mUt'stra, si S(' lWl'(lsÍtara al~ma prlll'ba, la futilidad
dt:'l prl.)l'l'SI) judh'lal l'uando Sll trata lit, llegar a un
lu'rt.'gh I jU8t,) dt, hl l'Ul'sti6n tit) la futura situa<.'i6n
.1ul'rtiica dt~l Afrh'(l Sud,\l'<.'idc?ntal. ~'IS 1m ht\.'Il\.í l'Um.
lH'l'ndl'r a hl\hl:4 la ur~c)lwia r la IW~<.)c'himiimlwraHva

til' ad,lpttlr ml'dhhh) ptllnl!..'a:~•

•'.',. 1 a hb,tlu'Ül ~·la pXIWrlPneÜl dd Mamiah) t\'l1l..'edhh)
pI 17 dp dü'ipmhrl:' lit' 1920 pl.r la ~,wi('dad lit, las
:\a('itmes a ~u Majt'stad !~ritánit'a~ pl'rlJ qUl' dehra

ser ejercido en :->U nombr-e por el Gobíerno de Sud
ñfr íc a , han sido recordadas por los Mímsrros dp
Re laeiones Exter-iores de Etiopra y Líber-í a, y sin
duda vol verán 11 ser mencionadas en este debate.
Me Itnutaré por 111 tanto a una mera recapitulación
de algunas constderucioncs l>¡isiL'as que surgen clara
mente al estudiar pI voluminoso expediente de esta
cuestrón.

88. Eíl primer lugar I el mandato no implicaba nin
guna cestón de terrrtorío ni transferencia de la so
beraníu sobre el Afrtca ~udoccidpntal a Ia Unión
:::;udafrtl'ana. El sí stema de mandatos se fundaba en
dos prtncípíos: en prime r lugar, el principio de la
no anexión, y en segundo lugar, el principio de que
l'l bí enestar y el desarrolto dt' los pueblos y ter-rt
tor-ios íntorvsndos cunst ituyen "una misión sagrada
lit' c ivi lí zación ", La adminí strución fiduciaria creada
para l'SOS pueblos dehfa conñar-se , en virtud del
Artfculo 2~ dl'l Pacto dl' la :::;oL'iedad dt.' las Naciones,
a deter-minadas IH1('ÍlHH.'S en calidad de Potencias
Mandatarias "en nombre de la :::;ot'iedad". Todo ese
concepto e ra sin lugar a dudas antlcolonral , y todos
sallt'mllS que debió mucho a la ('n~rgica oposícíón
dl'l Prl'sit1l'ntl' Wí lson a la idea de que las Potencias
aliadas y asocíndas Sl' apropiaran de ter-rítortoa como
botfn de guerrn,

89. En segundo lUK'u', el Mandato stgmñcaba una
obhgacíón antes que un derl'cho. rna Pl)tencia podía
a<.~eptar l) rechazar la carga, pt>ro una \"ez aceptada
no se le perrnitra eludir las obligacillllt'S que se deri
varan <1t'l ::\landato. Esas llhligacinnes tenían dos as
pe<.'tos: en prinwr lugar, para c()n l'l pueblo del terri
tl)1'io int('rl'sadl1, y l'n ~H.'guntIo lugar, para ('()n la
l'lll1lUnidad intl'rnaeillllal. l'omll h) sl'fial(i el Magis
tradll Hm,tanuu1tt' ('n la Clll'te Intl'rnal'ional de Jus
til'ia:

"Ll)~; dt'reehl):-l cllllferidl)S a la Pl)tencia Mandata
ria tielwn por l)hjetl) l'Xl'Jusivanwntl' ('1 me.1l)r cum
plímil'ntl) de sus l)h1igacit)Ill'~; para Clln el país
administrado. El Cllll<.'l'ptl) dl' obligaci6n predtHui
na. rna vez a<.~eptado el Mandato, la misi6n dl' Iv.
Potencia ::'\landataria se convierte en una misión
que, en diversos grados, dece sobrepasar siempre
su propio interés y servir de preferencia los in
tereses de la poblaci6n a(~min~strada.Los Mandatos
de la categoría e no constituyen una excepci6n a
esta reglaM!l."

90. La misma \"erdad fue expllt:'sta en el fal1l) de la
l'IU·tP Il1ternaC'hmal lit' JustlCÜl. de 1962:

"I.l)s dt)l'l'l'h,)s de 1ll P~)tl'ncia :\Iandatari~ en r'e
lacit)n ('tlIl (11 tl'rritllrh) adnunistradn y sus habitan
tp~ s(' fundan t'n las ~)hligaC'innes de la Pl1tenC'ia
Mandataria y S(ln, p.'r asr dl)<.'ir, merl.)S instrumen
tl.)8 qlll' Sl~ le l'llIlCl'¡}Cln para permitirle cumplir sus
~'hliga('inl1t'8W,"

91, gn tereel' lurar, lMr su propia naturaleza, el
Manliatl) dl'hítl 8<.)1' t(lmp,)ral, La úI1lca justificaci6n
d(~ la ínMitul~i(¡n lit'l sístt>rl13. jur(diC'o de mandatos
l'ra que lf'8 llUl'hh)s lit) t'St)S tl'rrítl.)l'Í\Is, según las
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100. No obstante, en realidad la competencia de la
Asamblea General para revisar un mandato no de
pende de que la admita la Potencia Mandataria. La
función de la administración de un Territorio bajo
mandato es una funci6n internacional; sólo el ejer
cicio de esa función fue encomendado a un gobierno
determinado en razón de las circunstancias físicas
y políticas de determinado momento y época, La
Corte Internacional de Justicia dijo, en su opini6n
consultiva de 1950:

"El mandato fue establecido, en interés de los
habitantes del Territorio y de la humanidad en ge
neral, como una institución internacional a la que
se asignó un fin internacional: una misión sagrada
de civilización" 241.

'BJ Documentos Oficiales de la Asamblea General, primera parte
del primer período de sesiones, Cuarta Comisión, tercera sesi6n,
plig. 10.

JJlj Sociedad de las Naciones, Official Journal, Special Supplement
No. 194, pág. 33, secon<! plenary meeting, 9de abril de 1946.
W International Status of South West Africa, Advisory Opinion:

l. C. J. Reports 1950, pAgo 132.

palabras mismas del Artículo 22 del Pacto de la Sur bajo mandato", y rechaz6 la propuestadeSudáfri-
Sociedad de las Naciones, no eran "todavía" - recaí- ca de que se incorporara al Territorio bajo Mandato
co la palabra "todavía" - "capaces de resistir por de la Unión.

sí solos las difíciles condiciones del mundo moderno". 97. Durante los años siguientes la situación en el
Era evidente -- y ese hecho no fue nunca discutido - Territorio bajo lViandato fue una fuente constante de
que el objetivo consistía en preparar a esos pueblos tirantez y ansiedad para esta Asamblea y para los
para que ejercieran su derecho de libre determina- Estados Miembros. No necesito recordar las muchas
cíón, De ello se infería que toda medida que tuviera resoluciones aprobadas sobre la cuestión. Pero está
por efecto congelar un mandato haciéndolo perma- la resolución 2074 (XX), del 17 de diciembre de 1965,
nente, era absolutamente contraria a todo el concepto. que en su párrafo 4 condena la política de -apartheíd

92. En cuarto lugar, es evidente que los autores de y de discriminaci6n racial seguida por el Gobierno
la Carta de las Naciones Unidas esperaban que todos de Sudáfrica en el Africa Sudoccidental por constituir
los territorios bajo mandato serían asimilados en un crimen contra la humanidad.
el régimen internacional de administración fiduciaria 98. En sexto lugar, es indiscutible la competencia
previsto en el Capítulo XII de la Carta. Mi Gobierno de las Naciones Unidas en lo que se refiere a la pre-
cree firmemente que la conversión de los mandatos paración del pueblo del Africa Sudoccidenta1 para la
en un régimen de administración fiduciaria era obli- accesi6n a la independen ~iR que por derecho le co-
gatoría, No se puede dar ninguna otra interpretación nresponde, Aunque Sudáfrica haya planteado muchos
a los Artículos 75, 76, 77 Y 80 de la Carta, ni mucho argumentos pseudojurídicos en estos últimos años,
menos al párrafo 2 del último Artículo, que textual- sus propios representantes han admitido que contt-
mente prohíbe cualquier modo de "demorar o diferir núan en vigor las obligaciones del Mandato y la au-
la negociación y celebración de acuerdos para apli- toridad de esta Asamblea a ese respecto. El 22 de
cal' el régimen de administración fiduciaria a los enero de 1946 el representante de Sudáfrica declaró
territorios bajo mandato y otros territorios". en la Cuarta Comisión [3a. sesi6n] que no se redac-
93. Es cierto que esta cuestión ha sido objeto de taría un acuerdo sobre la condición futura del terri-
controversia técnica, aun cuando seis ilustrados [ue- torio hasta que las poblaciones europeas y nativa
ces de la Corte Internacional confirmaron nuestra hubieran podido expresar libremente su voluntad.
opinión en 1950. Añadió, y esas palabras son muy significativas, que

cuando el Gobierno de Sudáfrica adoptara una decí-
94. De todos mouos , aun cuando dejáramos de lado sión, se presentaría ésta a la Asamblea General 'EJ.
el carácter imperativo de la expresión "deberán ser"
en el Artículo 79 de la Carta y exageráramos la 99. En una declaración hecha el 9 de abril de 1946

en la Asamblea de la SOCl'edad de las Naciones, elimportancia del lenguaje permisivo empleado en otros
lugares, no hay duda de que la ínstítuóíón del Man- representante de Sudáfrica declaró:
dato tenía por objeto cumplir los propósitos de las "Sin embargo, el Gobierno de la Unión no consí-

o ,Naciones Unidas expuestos en el Artículo 1 de la dera que la disoluci6n de la Sociedad de las Nacío-
Carta. Tenía por fin fomentar la paz y la seguridad nes disminuya en modo alguno las obligaciones que
internacionales, promover el adelanto político, eco- ha contraído en virtud del Mandato, obligaciones
nómico, social y educativo de los habitantes de los que continuará cumpliendo con pleno conocimiento
territorios interesados hacia el gobierno propio o la de sus responsabilidades, hasta que se acuerden
independencia, y promover el respeto de los dere- otras disposiciones sobre la futura condición jurí-
ohos humanos y las libertades fundamentales de te- díca del territorio".&Y.
dos. Además de que la Carta no prevé la coexistencia
de los dos regímenes: el de mandato y el de admi
nistración fiduciaria, lo cierto es que toda [ueüñ
caci6n de un Mandato determinado desape rece desde
el momento en que funciona de hecho en detrimento
de la paz y de la seguridad internacionales o en de
trimento de la cooperación internacional, sin la cual
la Carta sería totalmente ineficaz.

95. En quinto lugar, el Gobierno de Sudáfrica ha
abusado siempre del Mandato sobre el Africa Sud
occidental y ha demostrado claramente que no era
digno de que se le confiara la carga de la adminis
tración de ese país. Todos conocemos el sistema
obstinado de desafío y desobediencia a las Naciones
Cnidas que ha adoptado Sudáfrica. Ese sistema es
más viejo aún que la Organizaci6n. Sudáfrica fue
amonestada por la Sociedad de las Naciones en más
de una oportunidad.

96. Por su resoluci6n 65 (1) la Asamblea General
de las Naciones Unidas expresó en 1946, el deseo de
"que entre las Naciones Unidas y la Unión del Africa
del Sur se llegue a un acuerdo con relación al futuro
estado legal del territorio del Africa Occidental del
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La sagrada misión no fue confiada a la Potencia Mari
datar-ía, sino a la Sociedad de las Naciones. Como es
natural, ahora recae sobre las Naciones Unidas por
representar éstas a la comunidad internacional. Si
esa misión no se cumple, no tendrá la culpa sólo la
Potencia Mandataria que falta a su deber, sino tam
bién toda la comunidad internacional si condona la
conducta de la Potencia Mandataria•

101. En séptimo lugar, y esta consecuencia surge
inmediatamente, no hay la menor duda de que esta
Asamblea tiene el deber ineludible de corregir ade
cuadamente la situación actual en Africa Sudocciden
tal. Se ha establecido en forma que no permite
discusión que esta Asamblea tiene facultades de
supervisión sobre la administración del Africa Sud
occidental. Así quedó confirmado en las opiniones
consultivas de la Corte Internacional de Justicia del
11 de julio de 1950, 7 de junio de 1955 y 1 de junio
de 1956, y en su fallo del 21 de diciembre de 1962.
Pero no se trata únicamente de una cuestión de fa
cultades o funciones de supervisión. Esas funciones
no son más que la expresión del carácter esencial
mente internacional de la institución del Mandato.
Esas facultades derivan de la función inherente de
determinar o alterar las condiciones del Mandato
o de suspenderlo por completo, función que reside
en la Comunidad Internacional personificada en la.
Asamblea General. Al conferirse el Mandato a Sud
áfrica se confió temporalmente a su cuidado el te
rri~0rio del Africa Sudoccídental, Además, al hacerlo
se establecieron "garantías", como estípula clara
mente el artículo 22 del Pacto, "para el cumplímíento
de dicha misión" de la comunidad internacional. Esas
garantías no tendrían sentido, y las consiguientes
funciones de supervisión de la Sociedad de las Na
ciones - y las de las Naciones Unidas en su lugar 
quedarían reducidas a la nada, si no existiera re
medio alguno en el caso de que Sudáírica se negara
a someter su administración del Mandato a la fis
calización de las Naciones Unidas, desatendiendo
así su misión. La idea misma de una misión confiada
indica que no se trata, y no puede tratarse, de un acto
incondicional e irrevocable.

102. Mi Gobierno estima que esas son las principa
les proposiciones que están en juego en este problema.
Al estudiarlas, debemos tener cuidado de no dejarnos
ofuscar por cuestiones puramente jurídicas. No vería
mos en absoluto la urgencia del caso si lo tratáramos
únicamente como una cuestión jurídica y técnica. Ante
todo y por sobre todo, el problema es humano y mo
ral. Está además henchido de consecuencias políti
cas sumamente graves. La situación del Africa Sud
occidental no es más que una situación colonial oculta
bajo el transparente disfraz que le presta el acto
histórico de la conñrrnacíén del Mandato por la
Sociedad de las Naciones. La Sociedad de las Nacíc
nes no fue autora de la idea de los Mandatos. La
idea había sido aplicada aun antes de que se creara
la Sociedad, precisamente por el Consejo Supremo de
la Conferencia de Paz de 6 de mayo de 1919.

103. Que en las circunstancias imperantes inmedia
tamente después de la primera guerra mundial las
Potencias aliadas y asociadas estimaran que los ha
bitantes indígenas del Africa Sudoccidental no estaban
todavía en condiciones "de resistir por sí solos las

difíciles condiciones del mundo moderno", no quiere
decir que su población se deba considerar igualmente
incapacitada hoyo Lo que podía haber sido verdad en
1919 no lo es ciertamente ya en 1966. Como el Ma
gistrado Jessup señaló en su opinión disidente inclui
da como apéndice al fallo que pronunció la Corte
Internacional de Justicia en 1966:

"El "mundo moderno" en cuyas difíciles condicio
nes no pueden resistir "todavía" (en 1920) por sí
solos los pueblos bajo Mandato, es un mundo multí
rracíal. Es un mundo en el que Estados de variada
composición étnica y en diferentes fases de des
arrollo económico y político es tán asociados ahora
en las Naciones Unidas sobre la base de la "igualdad
soberana" ••• Es evidente que el "mundo moderno"
no es un concepto estático y que no pudieron ha
berlo considerado así los redactores del Pacto de
la Sociedad de las Naciones. Aun cuando no se ma
terializara su visión de un mu.ndo libre de guerras,
no hay motivo para no tener en cuenta las metas
del Pacto que todavía se pueden alcanzar, Como
dijo el Tribunal de Nuremburg en su fallo de 1 de
octubre de 1946 respecto de otra parte del derecho
internacional, al interpretar otra gran convención
multilateral: "Esa ley no es estática, sino que por
una adaptación continua se ajusta a las necesidades
de un mundo en evolución""~.

104. Esta Asamblea no puede responsablemente ne
garse a aceptar que en el Territorio del Africa
Sudoccidental existe una corriente hacia la indepen
dencia tan poderosa como cualquier otra que existiera
en cualquiera de los territorios coloniales. No pode
mos olvidar que la Carta se basa en el principio de
la igualdad de derechos y de la libre determinaci6n de
todos los pueblos. Por su resolución 1514 (XV) de la
Asamblea declaró que la sujeción de los pueblos a la
subyugación, dominación y explotación extranjeras es
contraria a la Carta. En el párrafo 5 de esa misma
resolución se dispuso que:

"En los territorios en fideicomiso y no autónomos
y en todos los demás territorios que no han logrado
aún su independencia deberán tomarse medidas pa
ra traspasar todos los poderes a los pueblos de
esos territorios, sin condiciones ni reservas, en
conformidad con su voluntad y sus deseos libre
mente expresados, y sin distinción de raza, credo
ni color, para permitirles gozar de una libertad y
una independencia absolutas."

105. ¿Puede haber algo más evidente que el hechode
que la continuación del Mandato de Sudáfrica sobre el
Africa Sudoccidental constituye un impedimento para
la adopción de esas medidas en el Territorio? Es
indispensable, pues, que la Asamblea adopte medidas
eficaces ahora mismo. Esas medidas deben ser de
tal naturaleza que garanticen que la obligación de
preparar al pueblo de Sudáfrica para una existencia
independiente - obligación que, repito, recae sobre
la comunidad internacional y que Sudáfrica ha dejado
de cumplir en su nombre - deben asumirla las mis
mas Naciones Unidas.

106. Esas son las medidas cuya adopción encarece
rán a la Asamblea los países de Asia y Africa aquí

W South West Africa, 8econd Phase, Judgment, l. C. J. Reports
1966, pág. 440.
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representados, Al recomendar esta proposición a la
Asamblea, queremos destacar que las consíderucio
lH~S deftnítivas que nos mueven IlO tienen carácter
regional, El sentíruíento que las inspira no se limita
a Asia, Africu y Amértcu Latina. No desoonocemos
e l poder-oso movimiento l'11 tuvor (le la igualdad racial
que ha surgido entre 10H sectores más esulurecídos
de la opínión pública de Europa y lil' Amér-íca del Nor
te, Comprendemos bien que la prñcttca del upn.rthcíd
en Sudlifrica provoca un sentimiento de índignacrón
y ropulsíón, tanto entre esos sectores ClH'HO en Africa,
América Latina y Asia. Confíumos por lo tanto en
que la propuesta de los pafses de Asia y Afrrcu no
s('rá tratada en esta Asumhlea L'l1HH) si fuera una
propuesta cit.' un grupo de Miembros movidos por el
de specho e impulsados por la cólera, La propuesta
procede de los pafscs asiL'itÍl'us y afr-Icanos única
mente porque t.'Sos p-ifscs están más próximos a la
tntoleruble s.ituución del Af'r ícn Sudocc identul y por
que tienen recuerdos comunes de subyugacíén 0010

uial , de las épocas en que una raza los trataba como
seres íníer-íores y ni siquiera los consideraba seres
humanos, Pero la cuestíón íntorcsu Igualmente a otr-os
pafses porque pone en juego la integr-idad de esta
l )rp;anizad6n.

107. Es posible que algunos de nuestros arnígos con
centren su atención en los aspectos meramente téc
rucos y [urfdícos de esta propuesta. Los países de
Asia y Africa quieren recordarles que ninguna l~S

tructura jurídica puede ser viable en una sociedad
internacional organizada si la ley no es un ente vivo"
El derecho de las naciones, lo mismo que el derecho
interno, debe responder a los motívos , necesidades
y ctrcunstanctas de cada etapa de la historia. Debe
permitir alcanzar los propósitos de las Naciones
t'nídas establecidos en el Artfculo 1 de la Carta.
Todo enfoque de este problema que condone los
excesos de Sudáfrtca en el Afr íca Sudoccídental
será contrario al espíritu mismo de la Carta. La
cuestión está clara: dejar el mandato en manos de
Sudáfrrca a pesar de sus violaciones reiteradas,
equívaldrfa a aceptar esas violaciones, si no a per
donarlas.

108. Esas violaciones son múltiples. Como ya han st
do ampltamente regtstradasen las actas de esta Asam
blea y de sus Comisiones, es innecesario recordar
las aquf con detenimiento. Existen pruebas amplias
y concluyentes de que: Sudáfrica ha modificado sus
tancíalmente los térrnínos del Mandato sin consenti
miento de las Nacíones Unidas, No ha promovido
en todo lo posible el bienestar material y moral y
el progreso social de la poblaci6n indígena del Te
rritorio, dejando así de cumplir la obligaci6n que
le imponen el artfculo 2 del Mandato y el artículo 22
del Pacto de la Sociedad de las Nacícnes, Ha prac
ticado el apartherd en la administración del Terri
torto, en contravención de la Carta, de la Declaración
l:mversal de Derechos Humanos y de las resoluciones
de esta Asamblea. Ha aplícado medidas legislativas
')" admínístratívas injustas y contrarias a la dignidad
h:.:rr..ana, Ha suprimíd« los derechos y Iíbertades de
la r)'Jblar:if;~ mdígl::na y ha demostrado con ello su
dt;'~pr~r;l".J dE; las wJrn.a:-; ínter-nacionales aceptadas
y I::s':a!J(;f::d~s (;!1 la Carta df~ la'? ~;a(:i(me'? lnídas y
("': .. ~a D(~,::h1rar;1f;~~ dI'; !Jf;!'I';r.:hl / ., Hurnanos , ~;() ha 50
rr.$';':~'..i'J ¡~.frJr~~.r:: a~lJal(;s a la Asamblea General,

según estipula el artfoulo 6 del Mandato" N() ha t runs
mít ído u la Asamblea General las petícíones dirigi
das a ésta por IOn habitantes del Territorio" Todas
y cada una de enan víolacíoncs son gr-aves de-sdo el
punto de vista humano y moral. Su efecto conjunto,
sobre todo el del aparthetd, oonstltuyc una gruve
amenaza a la paz y a la seguridad internacionales.

109. E sus infracciones exigen medidas r adlcales,
Existen argumentos irresistibles en favor de la adop
clón de medidas punitivas contra Sudáfricu. Si en
otras ocasiones hemos tenido la Intención de insistir.
debemos aclarar que esta propuesta no entra en esa
categoría. No priva a Sudáfrica de ningún der-echo,
porque Sudáfrica nunca tuvo ningún derecho sobre el
Afríca Sudoccídental , SE' cstnblecíó un régimen inter
nacional en el Afr icu Sudoccídental , y la Institución
encargada de administrar ese régimen ha demostr-ado
ser incapaz de cumplir esa función. Nuestru propues
ta no disminuirá en nada la condición internacional
del Territorio hasta que su pueblo alcance la inde
pendencia. Sólo tratamos de adoptar una medida
constructiva que ayudará al pueblo de Af'r íca Sud
occidental a ejercer su derecho a la libre determi
nación. No hay ninguna extensión de obligaciones.
Ha llegado el momento de liberar a Sudátrícn de las
obligaciones de un Mandato que jamás ha cumplido"
Ha llegado el momento de que las Naciones Unidas
asuman la función de administrar directamente el
Territorio, más bien que por un intermediario.

110. Para terminar, exhortaré a esta Asamblea a
tener presente que toda demora en la adopción de
esta urgente propuesta tendrá consecuencias incal
culables. Socavará la confianza de los países de Asia
y Africa en lo que respecta a la decí slón de esta
Organización de evitar una lucha. catastrófica en la
regi6n meridional de Africa. Tenemos ante los ojos
el ejemplo de Rhodesta del Sur, que nos enseña que
no podemos confiar en optimistas esperanzas. No
ha sido atendida nuestra demanda de que se adopten
medidas más enérgicas para obligar a Sudtifrica a
abandonar la política de apartheid, Sornas testigos
de los resultados, o sea una situación que empeora
de día en día. Hemos sufrido desengaños una y otra
vez. No podemos pues acceder a ninguna solución
de transacción - por atractiva que parezca - ni a
ninguna medida - en cualquier forma que se pre
sente - que significara. en realidad que estamos eva
diendo la dificultad. ¿Alguien puede dejar de ver la
determinación que demuestran los actuales dirigentes
de Sudáfrica al perseguir sus objetivos racistas?
¿Dejarán de alcanzarse esos objetivos si no sabemos
mostrarnos capaces de una obstinación análoga? No
podemos seguir dando vueltas al problema. No pode
mos condenar a la humanidad a la condición de es
pectador impotente mientras Sudá.frica procede a
establecer "territorios patrios no europeos" en el
Territorio bajo Mandato. Hay que librar al mundo de
la arrogancia racial. Hay que curarlo del cáncer del
colonialismo. Ya ha pasado el momento de las medi
das a medias.

111. Sr. ACHKAH (Guinea) (traducido del trnncés):
Después de seis largos años de denberactones la
COl'tH Internacional de .Justioia pronunció el 18 de
julio ele 1966 su fallo sobre la demanda nresentada
por Líherra V Etiopfa respecto de In. admíntstractón
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por Sud!'lfrit'a de-l Tel'ri Iorin ha io Mandato del Aí'rrca
SlHhH~dd('nlal. El cartÍt't t -r ('~t':liIdalos() (' tncspcrudo
dt> t':..;p fallo d('~pl't'I"': innu-di.it :llllt'lltt' una indíjmac í óu
~l't1<'ral en todo ('1 n nmdu, En ,·¡('clo, míunt rns (IIll'

cuatro anos an!t':-, la n¡i~)tll;: ('orle Iuternanionn l de
.Iust iuin hahfa :1l'il"r:I:HI,1 que- l;¡~ dll~'; Estad()~.; r f ' q llP

l't'lltp:-, u-nfan dtTI'I'h" a p re se-ntu r su rcc lauuu-ión V

(IUl' la Cort e ('ra ('¡'trlpHl'tltt' para p ronunciarsr- :-::(l}¡l'~'
PI caso, .iho ru rcv. ¡,-,al la su propio Ial lo al ufí rmar
quo no ;-;c' pudra cousíderur lIUL' Ius Estados dcman
dante s huln e ran ('cilalJlt'ddo derech. I o inled's [urfdico
alg-uno en el qur- pud ie rnn hasar~(' sus rl'elamal'illlll's,
y decídfa rechazar tudas las reclamnuíones , l's(it'('ir,
de sest imür la de munda de' Etiopfa y I.ibt'ria.

112. 1,;1 exc opcronal grnvcdarí de- esa actitud de-l prin
cipal (,rgano judicíul dt' la::-: :\aeioIH';-; Inídas , una de
las instuncius más honorables y m!'ls ¡Hg11as lit' rl'S

peto y confí anza , debía crr-ur una tic' las sítuacíoncs
más dif'Ici le» por que hayan pasad" desde su fUIl

dación.

11 ;1. Por l ';s a razóu , (.:UIll!J rendíendo las CUlISl'l'U( 'Il

cius de todo g'('nero que puede acurrcar una cris is
semejante, la enorme mayor-fa de- los Estados Miem«
1>1'05 y el grupo afr'oaaiáttco en particular estimaron
que la cuest ión del Aír íca Sudocc idental , que tiene
dos aspectos esenciales para la supervivencia de las
Naciones Inidas , debfn ser examinada por un proce
dí ruicnto excepcional qUE' permitiera subrayar la im
portancia que acuerdan los Estados Miembros a esa
situación. Demostrando su espíritu de conciliación
y su sentido de la responsabilidad, esos Estados
doscartaron el procedimiento de convocación de un
per-Iodo de sesiones extraordinario de la Asumbl ea
Gener-al y prefirieron un debate dí recto en sesión
plenaria dE'sde la apt.'rtura del actual período de se
siones. Eso nos ha permitido a todos reflexionar
sobre las causas y las manifestacioI1l's de esta gra
Vl' crisis por que atraviesa la Cortl~ Internacional dp
,Tustic'ia y meditar sobrt.' sus l'l>I1SeCUlmdas para el
futuro coneepto de la paz basada en el derecho in\(~r

nacional, asr C'omo en la eficacia y la utilidad de las
!\aciOlH,'S Pnidas.

114. Definido as( el ámbito de nuestros debates,
quisiera examinar unl1 tras otro los dos aspe(~tos de
la cuestión que nos ocupa, a saber: la crisis de con
fianza por que atraviesa la Corte Internacional de
Justicia y la ctlt:'sti6n de la liberación del Territorio
hajo Mandato del Afriea Sudoccidt>ntal•

115. Cuando en 1960 se pensó en entablar un pro
cedimiento judicial en relación con el Africa Sudocci
dental, varias delegaciones, entre ellas la de Guinea,
('llI1S; ..l~'raron que et'h) l'quivaldrfa a fal~ear el vcrda
rle1·~;. ohlema del porvenir del Afriea Slldoccidental,
que a su juicio era un problema colonial según el
Al'trculo 73 de la Carta d~~ las Naciunes l'nidas y la
DC'elaraci6n sobre la clmcesión de la independencia
a los parses y pueblos coloniales. No obstante, habida
('uenta. de la~ opiniones commltivus dadas por la Corte
Intl~rnacional liL' ,T·USUI,.'Ül l'l 11 lit' julio de 1950. el 7
(h~ juuin lil' ltl55 Y l'l 1 tit' junh) lit' 1956, l'U tl)da8 las
l'lmh'B Hl' afirmaha:

"••• que la l 'ni6n ~udafrh'an(l ~\\)ntinll·l.ha~onH'tida

a las nhli~~al'itml"s il1terlUI.l.'l,\n~lh,'s t'nul1l'iadas l'I1 l~l

artrculn 2~? (1('1 P:,lC.'tll de la ~o('it'dad lit> la~ ~~h'h\lH)~

y al Mandato del Aí'r ícu Sut!ul'eidpntaI, así corno a
la ohligación cif' tra:m1itil' las putiei()!w~·; (le los ha
bít antr-s de ('~H' Tur r itor io, dphipndll (',lere!"r las fun
d,mes de- fisealización Lb !':ac'ilIrle~ lnidas ••• "?!.Jj,

l~~.;a:.; dt'1('gar:i(Jtlt~:) l·,m;;;ideraru!l que la ge:-;tióll unte- la
t' )1'1 l' Intc rnaci onal de Just í ciu podía sor eun~id('l'ada

como un complemento de la acción polfttca que era
Jndí spens ahle proseguir hasta const-guí r su objetivo,
el cual sólo podfa ser el ejerctcto del derecho a la
libre determinación por el pueblo del Africa Sudoccl-
dentul ,

116. En 19G2 la Corte Intcrnacíonal de ,Justicia de
('idi!"), a pt'qn.1' de las ohjec iones de- Sudáfr-ica, que los
Estado.;; demandantes tenían un interés [urfdíco sufi
('iL'n!e P:U':l. just íf'iva r una reclamactón basada en la
co-itrovc-r-síu con ;;;udáfrica respecto a la adrninistra
c ión del Turr-itorio , así corno también en la obligación
que tenía ~udáfri('a de respetar la autoridad de las
;\ ue íones L'nidas , encargadas de la fiscalización. La
Corte hizo luego un examen ele l\i:-~ aspectos de fondo
con la presunta intención de emitir un veredicto en
cuanto a la propia reclamación. Al negarse en 1966
~ pronunctarse sobre el fondo de la cuestión, la Corte
Inte rnac íonal de .Iusticíu, es decir, los siete jueces
que votaron en contra de la decí síón de 1962 relativa
a la competencta , han faltado a SUR responsabilidades
y a sus obligaciones. En efecto, ¿cómo podría inter
pretarse de otro modo el llamado fallo técnico pro
nunciado el 18 de julio de 1966 en circunstancias que
hacen poner en duda la integridad de algunos magis
trados y su independencia? Resulta edificante a este
respecto examinar el origen y la calidad de esos ste
te mugístados que han preferido renegar de un fallo
de su propia Corte que tenía carácter irrevocable.
Baste saber que eSl)S jueces son el griego, el italia
IllJ, el ing'lés f el francés, procedentes todos de países
que sancionan sin reserva la política aventurera de
Sudáfrica y la apoyan ocultamente debido a los bene
ficios gigantescos que obtienen sus economías de la
aplicación despiadada de la polftica económica y sa
cial de esclavitud conocida con el nombre de apartheid.
En cuanto al magistrado australiano Sir Percy Spender,
cuyo nombre creo entender significa "despilfarra
dar", tiene necesidad de dinero, su voto decisivo y
su comportamiento durante todo el proceso demues
tran que no merece la confianza que la Asamblea
General ha puesto en él al elegirle, y que sus cole
gas han expresado al elevarlo a las altas funciones
de Presidente de la Corte. Las maniobras del señor
Spender, tanto en la descalificaci6n abusiva del ma
gistrado paqllistano, Sir Zafrulla Khan, como en la
elecci6n del momento del fallo, pronunciado cuando
el veredicto favorable a Sudáfrica y falsamente cali
ficado de "técnico" era indudable, demuestran a las
claras que ese magistrado, ciudadano de IDl país en
que los aborígenes eran tratados en otra época peor
que las personas que no son de raza blanca en Sudáfri
ca, ha preferido levantar en alto el estandarte del
racismo y del colonialismo fuera de época de Sud
tifrica en detrimento de la dignidad, la respetabilidad
y la imparcialidad de su cargo. La alianza de las
fuprzas' colonialistas y racistas con los intereses
ilegítimos de un mundo ya caducado se impusieron

~ W~3Sl Statut International du Sud-Ouest Africain, Avis Lonsultatíf:
G.I. J. Recuel1 1\)50, pág. 143•
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en la dectstón de este tuugíst rndo culpable del crt
men de tontattva de asestuatu ch.' lu Corte Internado
nal de Justíera, En lo que respecta al mugtstrudo
polaco, cuyo comportumiento hu shh) coudenudo por
el ~l)hil'rm) de su pafs , sólo St' lt.' puedo dt'Sl'nr que
disfrute tranqutlamente de h)A díncros que haya {)o
dido acnmular en el exí llo dor-ado qne no dt'jartí dt'
procurarse (:\11 un pafs en ol que protonderñ haber
"t'lt::'~ido In. Iíbertud" p <''11 la medídn en que su ClH1
clencta pueda soportar ol l~r¡Wl' lWS\) que contr íhuye
a tmponer en adelante a las desgrnotadns poblactoncs
africanas del Arrtca Sudocctdental ,

117. Xo es íudíspeusabte hacer un Iargo epflogo so
bre el perjuicio eonsíderable que la pretendírín mayo
ría de la Corte ha ooasionudo a esa instancia vital de
nuestra OrganizaciÓn, es decí r a las propias Naciones
Unídas , El estado de agonfa en que se encuentro. la
Corte debería movernos a administrarle los reme
dios más efkact.:\s a fin de que gracias a la honradez,
la integridad y la conciencia de los eminentes juris
tas que formarán parte de eüa sane rápidam(:\nte de
su enfermedad y recobre In salud y la fuerza para
bien de nuestra Organtzucíón y del manteuimí ento y
el desarrollo del derecho Internactonal, condición
necesarta para la fructffe rn coopcractón entre las
naciones ~. el respeto mutuo entre los Estados,

11S. Asf, pues, hasta que se eruuíende la Carta dt'
las ~a<..'iünes tmdas para que refleje las roultdades
del mundo actual, conviene que la Asamblea haga
justicia a las diferentes fumí ltas espirituales y vele
p..vrque la. Corte sea el reflejo fiel de las grandes
e ..xrrtentes políticas y espirituales de nuestro tí ampo,
expresadas por personas que gocen de la más alta
constde ración moral además de toda su competencia
técntca, Como decfa el ~ew York Times el 20 de
julio de 1966: "El veredicto habrá desilusionado a
tod ..1S los que esperaban una aportncíón valiosa a la
jurisprudencia del derecho internacional y afecta la
autor-idad y la utiltdad de la Corte Internacional de
Justicia." Tenemos obltgactón de no escatimar es
fuerzo alguno para corregir los incalculables daños
que unos jueces que han quedado a la zaga de las rea
lidades de hoy, y algunas veces cómplices cuando no
promotores de prejuicios caducos, han causado en el
edificio tan penosamente erigido para mantener la
paz, la seguridad y el desarrollo de la cooperacíón
del ce!'echn internacional, .

119. A pesar de la profunda destlusíón de todos los
h:Jmbres de buena voluntad, es endente que la suerte
del Afrrca SUd:J~cldental no se ha podido solucíonar
con un simple ejercicio extremadamente inútil de la
Corte InternaClonal de Justicia, como decía el juez
n:Jrtea~erican9. Sr. VhHip C. Jessup. Las ~aciones

7L·::::.1a~ slg'Jen tenielild"J a c'jDsideraci6n la necesidad
i:r:per;¡'_ sa de tla'::''::r frente a sus responsalJilidades
~Jl:' ::::~g1r.J g~nE:'rr} de e1'.1r...·()C(j¡~ Y dt' titriglr a la po
p..:!:a~~1:: ael Af:rwa S...... '),,~r.:ld~mtal har;la su c' Impleta
::·)~ra-:::~. ;;', hay d·.;1a (j.; q'.1'~ (,!:c)(i ubH~acif;n, con
!~!'~.a1a p·"r Las r;pmhntl'') "";():¡'?~-iltl...a(.., de la Corte,
~.~ ~8 f:"i~~~:'?a. T·}fj') h ('rmtrarl'" I... n t!ff!ct'J, el I¡hjf~to

é;p" 1'~'......·.·1"1."" t'."14er'"Jl''' a ~., y.,"I"'\'(.'··~"(i !JI',Jl'lni'''} - f'll'}~~ .. ,,-"~~ "'p,\~ .. p ,p R"j,ou", .... '.P y)A ';YJ.u..j ;;. ) ,,(.A.,_ [."J ,¡¡,tU.toi ~u. _J u.,
; ...ti \'t;'~ r","~r0 - p')r ]w) pnr.r;'lll,itdVj Ji,.t'~neHl(':l ahada'.)
;:J0~~~" ~:'•. (:2 Tni~a'j'Ji df;' ¡;UZ ':'}!J /¡Jt~u.anla firmado eu
....'¡rr::8:~(;·'; (jTI 21: ';'1 ~':;~"¡\' J del 1~ 118, i¡i~r:J. rl'H; J() (:jercle
:""c ':•. r, -" ",'j"'" ~;Z't: ';: r,.¡'," ,~'!'"') ,j,~ lia r :ü!;n ~tldfifrlcana,

es el que H(' estipula en el párrafo 2 do ese Mandato:
"El mandatario Iomentará cuanto pueda el bienestar
mater í al y moral y el prol~r(;'so social de 10H habi
tantes del territorio sometido al pre...sent e Mandato."

120. No cabe duda de que Sudáfrtcn ha procedido en
contru dvl espfrttu y la letra de CHl' Mandato al aca
parar y robar todas las partes (ltill's del territorio,
que se ha anexado a pesar de la npl)sici6n reiterada
de la Asamblea General expresada en 19·16 y 1957, Y
al introducir en él la odiosa política de apartheíd,
y lo que es más, ningún elemento de la política sud
africana indica intención alguna, por ínfima que sea,
de favorecer el desarrollo del Africa Sudoccídental
con miras a su independencia. No obstante, todos los
antiguos territorios baje' mandato, Camerún, Togo,
'I'anganyíka , Rwanda-Urundí , consiguieron la inde
pendencia y hoy están entre nosotros como países
soberanos, responsables de su destino. ¿Por qué ha
de ser excepción a esta regla el Aírtca Sudocc ídental ,
cuando padece un sistema de opresión y represión
jamás igualado en las antiguas colonias alemanas?
¿Acaso porque Sudñfr íca es demasiado poderosa?
¿ Es porque la arrogancia de los sudafr ícanos produce
beneñcios? ¿Es porque Sudáfr-ica tiene apoyos derna
síado poderosos para que sea posible Ilberar al
Afr ícu Su<iol'cidl'ntal de HU garra maléftca?

121. Todas esas preguntas se conte-uan con una sim
ple añr-mación: el Aírtca Sudoccídental es un territo
rio no autónomo bajo el dominio de racistas sudaírí
canos que, ayudados por las Potencias imperialistas,
tratan de extender el apartheld sobre gran parte del
Afriea meridional. Nuestra reacción debe ser igual
mente simple: como territorio no autónomo, se halle
o no bajo mandato, el Afrtoa Sudoccídental está com
prendido en las disposiciones de la Declaración sobre
la concestón de la independencia a los países y pueblos
coloniales. No conviene tergiver-sar ese punto. Como
todos los demás caminos para la solución de ese
problema han sido ensayados sin éxito, el único ca
mino realista que se presenta en adelante es el que
consiste en poner fin inmediatamente a la adminis
tración canallesca y bárbaru del Africa Sudoccidental
por el régimen abyecto del apartheíd,

122. No se puede negar que la Asamblea General,
como sucesora de la ~ociedad de las Naciones y con
poderes de ñaoahzacíón sobre el Africa Sudoccíden
tal, está facultada, como lo ha confirmado la Corte
Internacional de Justicia en sus opiniones consultivas,
para adoptar esa decí stón, Además , la reciente evo
lucíón de la sttuacíón en el Africa Sudoccídental in
díca un ernpeorumíento constante, algunas de cuyas
manifestaciones han conducido a choques armados.

123. La comunidad internadonal no puede tolerar que
un territorio del que es responsable sufra 10. des
graciada suerte de las colonias portuguesas, donde
el único medio de lucha eH ahora la lucha armada;
tiene el deber de ayudar a eHe territorio nacional,
con el concurso <1e todoH los Estados Miembros. para
qllc He libere pacffi('umt'nte y ol'upe el lugar que legf
tinlUmente le ('orrespomle entre 10H países soberanos.

124. Todm¡ y ('uda uno de los Miembros de nuestra
;\Emmhlea son rel:'ponsables por la suerte dl' 1111' po~

lilaciones del Afriea Sudocl'1dental, su seguridad y HU

progreso. Ningún motivo debe impedir a un país

•

•
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B El Sr. Shíína habló en japonés. Su delegación fadl1tó la versión
mglcsa de S1I mtervencíón,

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuaci6n)

127. Sr. 8HIINA (Japón) (traducido del inglés) E/:
Sr. Presidente, en nombre de la delegación del Japón
deseo expresarle nuestras felicitaciones más cordia
les por su elección para el cargo de Presidente de la
Asamblea General en su vigésimo primer período de
sesiones. Estoy seguro de que con su elevado criterio
y su rica experiencia en esta Organización mundial,
nos llevará usted felizmente a muchos logros signi
ficativos durante este importante período de sesiones.
Deseo añadir especialmente que su elección, que ha
contado con el apoyo entusiasta de los países de Asia
y de Africa, entre los cuales se cuenta mi país. no
sólo nos proporciona una profunda satisfacción, sino
que nos hace más conscientes de nuestra responsa
bilidad de cooperar con usted para realizar una obra
armoniosa y serena durante este período de sesiones,

128. Permítaseme también expresar eneste momen
to nuestro profundo agradecimiento al Presidente sa
Iiente. Sr. Amíntore Funfani, Ministro de Relaciones
Exte rforr-s de It-ilíu. Demostrando su rica experiencia
PIl el campo de la diplomacia dirigió los trabajos del
vígé símo período de sesiones con un acierto que real
z<> mucho las autoridad y el prestigio de las Naciones
Unidas.

te aceptados; nos ofrece también la oportunidad de
demostrar al mundo entero que la dignidad y la li
bertad de medio millón de africanos valen mucho más
que todos los intereses materiales de todas las fuer
zas de oprestón y de explotación, porque sin esos
valores morales no podría haber en el mundo ni es
tabilidad ni progreso ni paz.

129. También desearía en este momento rendir cor
dial homenaje a U Thant, nuestro Secretario General,
en nombre de la delegaci6n y del Gobierno del Japón.
Desde hace ya algunos años, durante un período que
incluye muchos de los más arduos días de prueba de
las Naciones Unidas, U Thant ha iluminado la impor
tancia de su cargo con cualidades muy raras de ma
dura sabiduría y calma díreccíón. Su dedicación a la
causa de la paz y su devosión a la tarea de mantcní
miento de la paz nos han inspirado profundamente y,
aunque comprendemos las penosas desilusiones con
que ha tropezado algunas veces en el curso de su
trabajo, el ideal de paz que ha servido tan bien con
trarresta seguramente con muchos todas las demás
consideraciones. Mi delegación celebra mucho que el
Secretario General haya dicho que consideraría la
posibilidad de continuar ejerciendo su cargo durante
este período de sesiones.

130. Es grato saber que el Gobierno de Indonesia ha
decídído reanudar su plena cooperación con las Na
e iones Unidas a partir de este período de sesiones de
la Asamblea General. Es, en verdad, una excelente
noticia y un augurio feliz en el comienzo del vigésimo
primer período de sesiones. Mi delegación celebra
muchísimo que Indonesia, por quien el Japón ha teni
do siempre sentimientos sinceros de profunda amis
tad como país vecino en Asia, haya decídído volver

poner a disposición de las Naciones Unidas todos los
medios adecuados para afirmar el derecho inaliena
ble de los habitantes de ese territorio a la libertad
y la índependencla. En las cf rcunstnnclas actuales la
única manera en que todos nosotros podemos cumplir
nuestro deher es revocar el mandato del Afr íca Sud
occidental y asumí r la administración directa del
Territorio, preservando su sítuae íón jurídica inter
nacional hasta su Independenc-Ia. A este fin conven
dría crear una corní s íón representativa de las Nacio
nes Unidas que administrara el Territorio en su
nombre y 10 preparara para la independencia por me
dio de un organismo admtnlst rutívo cuyo íuncionamíen
to se concretara en el curso de nuestro debate sobre
el proyecto ele resolución. Esta comisión, que podría
estar compuesta por dos grandes Potencias, un país
latinoamericano, un país asiático y un país africano,
debería ir al Territorio del Afr íca Sudoccídental para
hacerse cargo de la administración y recomendar a la
Asamblea General, a más tardar en su vigésimo se
gundo período de sesiones, una fecha para la indepen
dencia del Territorio,

125. Si Sudáfr íca se opusiera a las decisiones de las
Nacíones Unidas, negándose por ejemplo a traspasar
sus poderes a la comisión de las Naciones Unidas o
impidiendo a los miembros de la misma la entrada
al Territorio del Afr íca Sudoccídental, el Consejo de
Seguridad debería adoptar las díspostcíones necesa
rias para hacer cumpltr sus dectsíones, entre ellas
la aplícac íón de las medidas previstas en el Capítu
lo VII de la Carta. Si fuese necesario podría Ilt'l~san;('

corno última medida, en una invasión del Afri.:« Sud
occidental por las fuerzas de las Naciones tnutas.
Nuestro deseo sincero es que todos los Estados Míem
bros cooperen plena y lealmente con la comisión de'
las Naciones Unidas a fin de que, al lthernr al AfrÍL':
sudoccídental, las Naciones Unldas demuestren a torío
el mundo que están a favor de la Itbertnrí de los l>ue
bíos, el progreso y la paz universal.

126. En el caso de que las Nactones Unidas no cum
plieran sus obltgacíones, a los habitantes del Africa
Sudocctdental, a todos los africanos y a todos sus
amigos no les quedaría más solución que utílízar to
dos los medios necesarios, además de los procedi
mientos pacíñcos, pura combatir el monstruoso colo
nialismo sudafricano. Que nadie se engañe, Los que
tienen en menos las posibilidades de los africanos
juzgan sin conocímíento de causa. Ni las divisiones,
ni las dificultades interno s temporales, ni las presto
nes extranjeras pueden hacer que la comunidad afri
cana renuncie a su voluntad de afirmar su dignidad
y conquistar su libertad, las cuales seguirán siendo
Incompletas mientras subsista en Africa meridional
una conspiración ínternacíonal que mantenga a nues
tros hermanos en un estado de servidumbre contrario
a la dignidad humana. {~uizá el futuro de la humanidad
esté más en juego en esa parte de Afr ícu que en otras
regiones donde fuerzas untugónícns se enfrentan hoy
implacable y despiadadamente. Porque más allíl de
las ideologías y por enctma de los intereses, lo que
está en juego es la suerte de un continente, el porve
nir de la cooperación internacional y la armonía entre
las razas y los pueblos. El Aírtca Sudoccídentul nos
ofrece la ocasión de demostrar a Sud(lfrictl que no
puede desuñar Impunemente la concíencta de toda la
humanidad y rechazar todos los valores uníversutrnen-

•
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a participar en nuestros trabajos para construir la
paz mundial por intermedio de las Naciones Unidas.
Apoyamos de todo corazón su decisión.

131. Felicito muy sincer-amente a la delegación de
Guyana por el ingr-eso ele su pafs en nuestra Organiza
ción y le doy la bienvenida entre nosotros.

132. La delegación del Japón espera con confianza
que Indonesia y Guyana contribuirán plenamente a los
trabajos de las Naciones Unidas en pro de la paz, la
libertad, los derechos h.irnanos y el desarrollo econó
mico y social.

133. Han transcurrido diez años desde el ingreso del
Japón en las Naciones Unidas y en esos diez años
hemos visto aumentar mucho el número de Miembros
y hemos visto a la Organización llevar ñ r memente a
cabo sus diversas tareas en relación con el manteni
miento de la paz mundial, la independencia de los
países y pueblos coloniales y el desarrollo económico
y social. Cabe felicitarnos por el bienestar del mundo
y de la humanidad.

134. Una de las funciones más importantes de las
Naciones Unidas es la de alumbrar, por la índole
misma de los ideales que defienden, el camino futuro
de la humanidad. En la diplomacia de todos los países
hay siempre dos aspectos: la protección de los inte
reses nacionales reales y la contribución al logro de
los ideales de la humanidad en general. Esos dos as
pectos están ciertamente muy vinculados, como las
dos caras de una moneda. En el mundo de hoy la paz
y la prosperidad de cualquier nación están íntima
mente relacionadas con la paz y la prosperidad del
mundo en conjunto. Todo gobierno debería procurar,
pues, no sólo proteger los intereses de su país y de
su Estado, sino también tener presentes los ideales
legítimos del futuro de la comunidad internacional y
empeñarse sin cesar en contribuir a su realización.
Todo país que no comprenda estos hechos para nos
otros evidentes, o que no se comporte de acuerdo con
ellos, no tiene derecho a ocupar un lugar honorable
en la comunidad de las naciones.

135. El ideal de la comunidad mundial es asegurar a
todo país por igual el goce de una vida pacífica y rica,
independientemente de su raza, credo o religi6n. En
cuanto a los medios de alcanzar esta idea, la posici6n
fundamental proclamada por casi todos los países que
pertenecen a la comunidad mundial, sea cual fuere su
ideología política, demuestra que existe un punto de
vista común: es necesario nutrir y reforzar a las
Naciones Unidas hasta el punto de que se les puedan
confiar todas las cuestiones relativas a la paz y a la
seguridad internacionales de cada país, hasta el punto
de que la Organización pueda servir de guía dinámica
para el progreso de la humanidad en materia de dere
chos humanos fundamentales, adelanto económico y so
cial y otras empresas, permitiendo así a esta Organi
zación contribuir positivamente a la construcción de
una paz mundial duradera.

136. Es muy natural que los países que en dos gue
rras mundiales sufrieron terribles males debido a
que la comunidad mundial estaba basada en intereses
nacionales egoístas, vengan ahora a participar en
estos ideales comunes.

137. Pero en las circunstancias siempre cambian
tes de la política internacional algunas veces nues
tros ideales parecen acercarse a la realidad, y otras
veces parecen tan remotos y perdidos en la niebla de
la fantasía como si no fueran más que cast il lo s en el
aire. Las Naciones Unidas de hoy están aún lejos de
lo que nos gustaría que fuesen; pero no se podría in
sistir demasiado en su valor como foro en el que unos
a otros nos afirmamos los ideales de la humanidad
y nos comprometemos a hacer tocio lo posible para
alcanzarlos.

138. Un gran acontecimiento de s ígnifícacíón histó
rica en la última mitad del siglo XX es el colapso del
sistema de dominación y de subyugación de un pueblo
por otro y la creación de un nuevo orden social basa
do en el principio de igualdad. La función desempeña
da por las Naciones Unidas en todo este proceso ha
sido en verdad muy grande. El pr-incipio de la indepen
dencia de las colonias, proclamado en la Declaración
sobre la Concesión de la Independencia a los Países y
Pueblos Coloniales que aprobó la Asamblea General
en su decimoquinto período de sesiones, se ha con
vertido en uno de los pr-íncipios rectores de la comu
nidad de naciones. Por lamentable que sea que (..m
algunas regiones aún no se haya aplicado ese princi
pio - debido a una obstinada resistencia a la ola del
progreso - es evidente que el gran impulso hacia la
independencia de los países y pueblos coloniales he
entrado en la etapa final.

139. La independencia colonial no significa que se
hayan resuelto completamente todos los problemas.
Cierto es que los nuevos países independientes tratan
seriamente de afirmar su futuro nacional por su pro
pia voluntad y sus propios medios, pero también lo
es que para poder levantar realmente una nación es
necesario ante todo afianzar la estabilidad política en
las regiones a las que pertenecen.

140. Nuestra Organización ha contribuido mucho a la
estabilidad política de esas regiones y ha consagrado
a ese fin gran parte de su energía, como resulta evi
dente si se tiene en cuenta que la mayoría de las ope
raciones de mantenimiento de la paz emprendidas
por las Naciones Unidas desde su fundación han sido
llevadas a cabo en esas regiones. La solución de los
problemas económicos y sociales de los nuevos paí
ses independientes en vías de desarrollo es aún más
difícil que la solución de los problemas de la inde
pendencia política.

141. El hecho de que algunos pueblos de este mundo
disfrutan de prosperidad y de un alto nivel de vida
mientras que la mayoría de los demás está amenazada
constantemente por la pobreza, el hambre y las en
fermedades puede ser causa de fricciones y discor
dias entre naciones y pueblos. A fin de eliminar esa
causa las Naciones Unidas y sus organismos especia
lizados han hecho grandes esfuerzos en esferas como
el desarrollo industrial y agrícola, la popularización
de la educación y la mejora de los servicios sociales.

142. La independencia de las colonias, la estabilidad
política de las regiones en desarrollo y la asistencia
para el desarrollo prestada a esas regiones, se cuen
tan entre las actividades centrales que las Naciones
Unidas han llevado a cabo con notable éxito. Gracias
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a estos procesos nuestra Organización contribuye
realmente al establecimiento de la paz mundíal ,

143. Después de la segunda guerra mundial hubo en
Asia luchas, intranquilidades y estancamiento, 10 que
dificultó el progreso; pero últimamente ha comenza
do a aparecer 'una nueva tendencia alentadora. Lo
primero que debe señalarse es que esta tendencia se
orienta hacia J9. cooperación y la colaboración entre
los países de la región. En el pasado, Asia tuvo me
nos oportunidades que otras regiones para estudiar
los problemas comunes a fin de promover la coope
ración entre los países de la región, pero ahora son
muchas las oportunidades de ese tipo que se presen
tan. Al comienzo de este año se reunió en Tokio una
conferencia ministerial sobre el desarrollo económico
de Asia Sudoriental, y en junio se celebró en Seul la
primera reunión ministerial para la cooperación en
Asia y en el Pacífico. En noviembre tendrá lugar tam
bién en Tokio la sesión de apertura de la Junta de
Gobernadores del Banco Asiático de Desarrollo y en
diciembre una conferencia para el desarrollo agríco
la de Asia Sudorienta!. La Comisión Económica de
las Naciones Unidas para Asia y el Lejano Oriente
prosigue sus amplias e importantísimas actividades
relativas a los problemas económicos y sociales de
la región asiática y uno de los resultados de sus es
fuerzos ha sido el Banco Asiático de Desarrollo.
También es fruto, y no en menor medida, del propio
esfuerzo de los países asiáticos con la cooperación
de los países más altamente desarrollados.

144. Otra tendencia que debe señalarse E:'~' que en
lugar de enfrentamiento y tiranteces se procura ahora
solucionar las controversias entre países vecinos
por medios pacíficos, sobre la base del espíritu de
entendimiento y amistad. En diciembre pasado, por
ejemplo veinte años después de la segunda guerra
mundial, se normalizaron las relaciones diplomáticas
entre el Japón y la República de Corea, iniciándose
así una nueva era de amistad y buena voluntad entre
los dos países. También hubo la conferencia en la
cumbre celebrada en Tashkent entre la India y el
Paquí stán en enero de este año, que dio oomo re-
sultado la cesación del fuego en el conflicto armado
surgido a raíz de la controversia de Cachemíra. Aún
está fresco en nuestra memoria el conflicto entre In
donecia y Malasía, que, tras tres años de tirantez,
llegó a su término el pasado agosto cuando se res
tablecieron las relaciones de amistad entre esos dos
países. Este feliz acontecimiento es fruto de los es
fuerzos perseverantes hechos por los dirigentes de
ambos países desde la primavera pasada.

145. Si bien es grato, pues, mencionar estos aconte
cimientos, que indican una nueva tendencia a la mayor
estabilidad política y a la cooperación regional más
estrecha en Asia, aún se ciernen densos nubarrones
sobre esa parte del mundo y seguiremos constante
mente bajo la amenaza de un gran desastre hasta que
se dispersen.

146. El problema más grave con que 'lOS enfrenta
mos en el sudeste de Asia es la búsqueda de una so
lución pacífica para el conflicto de Viet-Nam. En
ese país continúan el derramamiento de sangre y la
destrucción sin perspectivas de arreglo. Es muy
triste que se malgasten en los combates valiosas
vidas humanas y recursos de todo tipo que deberían

emplearse en la construcción y el desarrollo de esa
vasta región. En este momento en el que, como acabo
de dec ir, hay una tendencia en toda Asia hacia la
solución de los problemas mediante discusiones pa
cíficas, espero sinceramente que por el mismo medio
se pue-ía llegar también a una solución pacífica y
pronta del conflicto de Viet-Nam. Para lograrlo es
indispansable que ambas partes pongan fin a la lucha
y convengan en reunirse para conferenciar.

147 Los Estados Unidos han declarado repetidas
vec es que están dispuestos a entablar discusiones sin
condiciones previas, mientras que las autoridades de
Viet-Nam del Norte y el Vietcong han mantenido la
actitud de que en tato no se reconozcan sus preten
siones no hay ninguna posibilidad de que accedan a
negociaciones. Deseo firmemente que los comunistas,
teniendo en cuenta los llamamientos en pro de la paz
hechos por tantos dirigentes y naciones del mundo,
adopten una actitud más positiva y constructiva hacia
una solución pacífica. Sobre este punto considero muy
importante y constructiva y digna de nuestra más aten
ta consideración, la declaración formulada ayer por
el representante de los Estados Unidos. Al mismo
tiempo mi país desea expresar que está firmemente
decidido a aprovechar toda oportunidad que pueda
presentarse en el futuro para proseguir sus esfuer
zos totales en pro de una paz justa. La cuestión de
China, no menos que la de Viet-Nam, es de suma
importancia, porque tiene repercusiones directas
sobre la paz y la seguridad de Asia y, en realidad,
de todo el mundo. Prácticamente todo problema in
ternacional que se plantea en el continente de Asia
está relacionado de un modo u otro con la cuestión
de China.

148. Como ha dicho reiteradamente mi delegación en
anteriores períodos de sesiones de la Asamblea Ge
neral, por su naturaleza misma la cuestión de Chíns
es sumamente difícil y compleja, de modo que su so
lución dista de ser fácil. Señalaré que una de las ra
zones principales que hacen aún más difícil la solución
de este obstinado problema es la actitud de la Repú
blica Popular de China. Compárense, si se quiere,
las actitudes adoptadas en esta cuestión de Viet-Nam
por los diversos países interesados y se verá la
evidente falta de flexibilidad de la posición de la
República Popular de China. Para resolver el pro
blema chino y los problemas íntimamente conexos
de las distintas regiones situadas en la vasta peri
feria de China pueden preverse algunos medios, tanto
fuera como dentro de esta Organización, como por
ejemplo negociaciones entre las partes directamente
interesadas.

149,. No obstante, creo sobre todo que el requisito
previo fundamental para la paz y la seguridad en
Asia y en el mundo consiste en que la República
Popular de China haga frente a sus problemas con
una actitud de cooperación basada en la confianza,
en la buena voluntad de los demás países. Su actitud
debería reflejar también el reconocimiento del sim
ple hecho de que las naciones del mundo, por muy
diferentes que puedan ser en cuanto a su ideología
política, aspiran siempre a la paz.

150. La actitud de mi delegación sobre la cuestión
de la representación de China en las Naciones Unidas
ha sido explicada varias veces en anteriores perío-

,J
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dos de sesiones de la Asamblea y por ello me limi
taré a resumirla muy bevemente en esta ocasión.
Creemos que la cuestión de China tiene importancia
vital y afecta directamente a la paz y la seguridad
de nuestro mundo actual. Y la cuestión de la repre
sentación de China en las Naciones Unidas es a nues
tro juicio una cuestión importante que llega al fondo
mismo de la cuestión de China. Es tan importante que
debe ser examinada con máxima cautela, basándose
en la apreciación realista y equilibrada de todos los
factores que están en juego. Como muchos otros asun
tos importantes que tiene que decidir la Asamblea
General, este problema debe ser tratado como 1j,P

cuestión importante que requiere una decisión )1'

mayoría de dos tercios. Puede agregar que, ha] la
cuenta de las recientes declaraciones de los dirigen
tes de Pekín, la situación mundial no parace haber
llegado a un punto que haga objetivamente posible dar
una solución satisfactoria de la cuestión de la repre
sentación china en este momento. Pero mi delegación
espera que la Asamblea General continúe tratando
esta cuestión con la misma prudencia que en anterio
res períodos de sesiones de la Asamblea.

151. Los cambios que se han producido en todo el
continente africano desde la segunda guerra mundial
han tenido proporciones e importancia histórica. Afri
ca está realizando ahora grandes esfuerzos para li
brarse del yugo de la dominación colonial y moldear
su destino por su propia voluntad y sus propias fuer
zas. Los nuevos países independientes de Africa han
formado la Organización de la Unidad Africana y
aplican así toda su energía al establecimiento de un
sistema de cooperación regional cuyo objetivo es la
solidaridad y la unidad africana. Esos esfuerzos cons
tructivos sirven, en efecto, para facilitar el estable
cimiento de sistemas cooperativos en otra región.

152. Es lamentable, sin embargo, que aún existan
en Africa pueblos a los que se les niega la indepen
dencia, contrariamente a sus aspiraciones legítimas.
Paralelo al problema de la independencia política es
tá el de la discriminación racial. La cuestión del
Africa meridional es hoy, junto con la de Viet-Nam
y la de China en Asia, uno de los principales proble
mas políticos del mundo.

153. Con respecto al del Africa Sudoccidental, la
Corte Internacional de Justicia ha emitido reciente
mente un fallo sobre los casos presentados por los
Gobiernos de Etiopía y Liberia. Pero la Corte no se
pronunció sobre los problemas de fondo principales
del caso y no justificó la política que la República
de Sudáfrica practicaba persistentemente en el Africa
Sudoccidental haciendo caso omiso de muchas reso
luciones de las Naciones Unidas. El Japón insiste en
que el Territorio del Africa Sudoccidental, adminis
trado en la actualidad por la República de Sudáfrica
en virtud de las disposiciones del Mandato, debería
poder avanzar progresivamente hacia la autonomía y
la independencia. También insistimos en que se ponga
fin inmediatamente, por razones obvias, a la política
de apartheid practicada en el Africa Sudoccidental.
Mi delegación estima que en el presente período de
sesiones la Asamblea General debe hacer un estudio
completo y a fondo de los procedimientos jurídicos y
políticos necesarios para lograr esos fines.

154. En cuanto a la cuestión de Rhodesía del Sur, el
Japón se ha opuesto siempre a la declaración unila
teral de independencia por la que pretende perpe
tuarse el dominio de la minoría blanca. Desde este
punto de vista hemos aplicado fielmente las medídas
requeridas, inclusive las de carácter económico, de
conformidad con las resoluciones del Consejo de Se
guridad, sean cuales fueren las tensiones que pudieran
producir en nuestra economía nacional. El resultado
ha sido que las importaciones del Japón procedentes
de Hhodesia del Sur han quedado reducidas práctica
mente a cero. Estamos resueltos a hacer en lo su
cesivo todo lo posible, en colaboración con los países
amigos, para alcanzar los objetivos de las resolu
ciones del Consejo.

155. Tanto en la cuestión del Africa Sudoccidental
como en la de Rhodesia del Sur 1 el rasgo caracte
rístico común que pesa sobre ambas es la discrimi
nación racial. Es sumamente lamentable que la Re
pública de Sudáfrica, pese a la condenación pronunciada
por las Naciones Unidas en una serie de resoluciones
en el curso de muchos años, no haya renunciado a
su política de discriminaci6n racial, sino que haya
endurecido más bien el régimen de esa discrimina
ción. Hacemos un firme llamamiento a la República
de Sudáfrica para que abandone de ahora en adelante
su política de apartheid y dé un paso hacia la realiza
ción de los ideales de toda la humanidad. En el
ínterin el Japón promete seguir aplicando el embargo
de armas contra Sudáfrica de conformidad con las
resoluciones del Consejo de Seguridad.

156. La independencia nacional y la igualdad racial
son las corrientes principales de la historia y nada
puede detener esa ola. Las demandas de igualdad po
lítica y social de las razas no son sino la voz de la
conciencia humana. Espero sinceramente que los
países que administran el Africa meridional com
prendan bien esa realidad y adopten medidas positivas
para resolver esos problemas en consonancia con las
tendencias de la historia.

157. Como ya dije, las Naciones Unidas son un órga
no que encarna los elevados ideales de la humanidad.
En realidad, quienes nos reunimos en esta Asamblea
estamos haciendo de verdad la historia del mundo.
Comprendiendo que lo que hacemos aquí tendrá con
secuencias considerables sobre las generaciones fu
turas, debemos actuar con un sentimiento de gran
responsabilidad. No cabe duda alguna de que en las
cuestiones referentes a la independencia política y a
la discriminación racial, la justicia básica está de
parte de los países de Asia y Africa. Pero al elegir
los medios para lograr el objetivo de la justicia hu
mana debemos pensar constantemente en las grandes
responsabilidades que recaen sobre nosotros.

158. Ya me he referido a algunos de los problemas
a que han de hacer frente los países de Asia y de
Africa. Fomentar la prosperidad económica de los
países en desarrollo del mundo y permitir a sus ha
bitantes disfrutar de bienestar social son las condi
ciones previas para establecer y mantener la paz y
la seguridad en esas regiones. El problema del des
arrollo económico y social de las regiones en desarro
llo no es, pues, un simple problema económico y
social. Debe entenderse y tratarse como una de las
tareas de construcción de la paz .
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159. Huelga decir que el progreso económico y so
cial de las regiones en desarrollo sólo es posible
mediante la cooperación entre los países desarrolla
dos y los países en desarrollo. La desígnacíón de la
década de 1960 como Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el hecho de que la Organización
aplique sus intensas energía s al problema son, pues,
asuntos de gran significado hlstórtco.

160. Aunque acabamos de alcanzar la mitad del De
cenio para el Desarrollo, no podemos decir que lo
que se ha logrado en esa pr: mera mitad sea plena
mente satisfactorio. Sin embargo, gracias a la coo
peración de los Miembros de nuestra Organización
se pueden observar signos de progreso constante. En
el transcurso del año último se realizaron algunas
tareas fundamentales. Se terminó de establecer la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo; se creó una nueva Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial; se
consolidó el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y también se s mplió, concediéndole
bases permanentes, el Programa Mundial de Alimen
tos. Se puede esperar así que las Naciones Unidas
desempeñan ahora una función cada vez más activa
en estas importantes esferas en los años venideros.

161. Paralelamente a estos esfuerzos todos los or
ganismos especializados han reforzado también las
actividades con fines de asistencia a los países en
desarrollo en sus respectivas esferas de competen
cia. Y no debemos olvidar muchos otros proyectos y
programas que se llevan a cabo sobre bases multi
laterales y bilaterales. Es, en verdad, grato compro
bar que se emprenden sin cesar estos intensos es
fuerzos tanto dentro como fuera del ámbito de las
Naciones Unidas.

162. El año próximo se celebrará la Segunda Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo. Estoy firmemente convencido de que la
clave del éxito de la Conferencia radica en un esfuer
zo común y concertado de los países en desarrollo
y de los países desarrollados sobre la base del en
tendimiento mutuo, la confianza y la buena voluntad
para hallar medidas destinadas a resolver los pro
blemas que se les plantean. El Japón está dispuesto
a contribuir por su parte en todo lo posible al éxito
de la Conferencia.

163. En la mayoría de los países en desarrollo, y
especialmente en Asia, el problema más grave es
hoy el de la agricultura, sobre todo la crisis poten
cial de alimentoo sn relación con aumentos demográ
ficos muy agudos. La solución de la escasez de ali
mentos y el aumento de la productividad agrícola
constituyen conjuntamente uno de los problemas más
urgentes e importantes en esas regiones. Es alenta
dor que en todo el mundo se reconozca seriamente la
gravedad de estos problemas. El Japón está resuelto
por su parte a cooperar en todo lo posible al desarro
llo agrícola de los países en desarrollo. Precisamen
te porque se da cuenta de la grave importancia del
problema alimenticio' Japón ha convocado la confe
rencía sobre desarrollo agrfcols de Tokio, que se
realizará a fin de año con la participación de los
países de Asia Sudorienta!. Confiamos en que dicha
Conferencia, gracias a los esfuerzos comunes de los
países de Asia Sudoriental, aportará una valiosa con-

tribución a la solución de los problemas en materia
de alimentación de la región.

164. Como ya he dicho, los problemas del progreso
económico y social de los países' en desarrollo son
tan variados y complejos que su pronta solución no
se alcanzará fácilmente. El Japón, a pesar de sus
propios problemas, ha hecho todos los esfuerzos po
sibles por aumentar su asístencía a los países en
desarrollo. A fin de consagrar el 1% de nuestro in
greso nacional al rápido progreso económico y social
de los países en desarrollo hemos decidido ampliar
nuestros esfuerzos de asistencia hasta el límite de
nuestros recursos nacionales.

165. El objetivo más importante de las Naciones
Unidas es el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. El Consejo de Seguridad, sobre quien
recae la responsabilidad primordial a este respecto,
inició sus trabajos a comienzos de este año con un
número mayor de miembros. En los' últimos tiempos
ha habido una tendencia evidente a celebrar consultas
entre los miembros del Consejo, evitando asfenfrenta
mientos, y en consecuencia el veto no ha sido en rea
lidad ejercido por uno de los miembros permanentes
del Consejo. Para que este órgano importante de las
Naciones Unidas pueda funcionar eficazmente y sin
complícacíones es indispensable que exista plena coo
peración no sólo entre los miembros permanentes,
sino también entre los no permanentes. Reconociendo
la importancia de este requisito, el Japón está re
suelto a cooperar totalmente con los demás miembros
en el examen de los diversos problemas planteados
ante el Consejo como ha procurado hacerlo hasta el
presente.

166. Desde el decimonoveno perfodo de sesiones de
la Asamblea General esta Organización ha celebrado
muchos e intensos debates sobre el problema de las
operaciones del mantenimiento de la paz emprendidas
por las Naciones Unidas; pero cabe lamentar que se
hayan obtenido pocos resultados concretos. La cues
tión de cómo llevar a cabo efectivamente las funciones
de mantenimiento de la paz de esta Organización y
la de cómo asegurar un apoyo financiero efectivo
para esas operaciones son problemas vitales de los
que depende en gran medida el destino de las Nacio
nes Unidas. Creo que todos los Miembros de nuestra
Organización deben comprender perfectamente la im
portancia de esas cuestiones y colaborar enérgica
mente con miras a su pronta y satisfactoria solución.

167. Sobre el tema de las operaci.ones de manteni
miento de la paz suger-í en el anterior período de se
siones de la Asamblea que con carácter permanente
se instalasen representantes de esta Organización
en las diversas regiones geográficas del mundo,
como medida preliminar para el arreglo pacífico de
las controversias. Mi delegación cree que las Nacio
nes Unidas deberían seguir estudiando sugerencias de
este tipo.

168. Es preciso solucionar urgentemente los males
financieros que aquejan a las Naciones Unidas como
consecuencia de las operaciones de mantenimiento de
la paz emprendidas en el pasado. Creo que todos los
Miembros de las Naciones Unidas, recordando el
acuerdo a que se llegó en el decimonoveno perfodo
de sesiones de la Asamblea General y los anteceden-
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tes que llevaron al establecimiento del Comité Espe
cial de Expertos encargados de examinar las finan
zas de las Naciones Unidas, y teniendo en cuenta
también la actual situación financiera de las Nacio
nes Unidas, que se ha aclarado ahora, deben empren
der esfuerzos constructivos para restablecer crite
rios sanos en las finanzas de la Organización.

169. En el último período de sesiones de la Asamblea
[1339a. sesión} dije que el Japón estaba dispuesto a
hacer una contribución voluntaria adecuada como par
te de '1ste esfuerzo. Ahora que se ha puesto en claro
la verdadera situación financiera de la Organización,
me complace informar a esta Asamblea que el Japón
tiene la intención de hacer en breve una contribución
de 2.500.000 dólares.

170. Desearía expresar a continuación nuestras ideas
sobre un asunto estrechamente vinculado al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. Me
refiero a la cuestíón del desarme.

171. En el ambiente actual del mundo es difícil al
canzar inmediatamente el objetivo del desarme gene
ral y completo. Lo importante y fundamental para
nosotros en esta situación es tratar de trabajar fir
memente para lograr ese objetivo paulatinamente,
con calma, paciencia y espíritu resuelto. Aun cuando
el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones se haya
reunido en muchas ocasiones entre enero y agosto del
presente año sin hacer mayores progresos, el hecho
mismo de que se reuniera con tanta frecuencia, reali
zara debates intensivos y decidiera reanudar sus
reuniones después del actual período de sesiones de
la Asamblea General refleja, a mi entender, que el
mundo desea muy ser íamente el desarme.

172. El punto central del problema del desarme es
hoy la cuestión de la no proliferación de las armas
nucleares. Pese a los esfuerzos hechos, el Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones no ha conseguido
convenir en la coordinación de los proyectos de tra
tado sobre desarme. En el vígésímo período de se
siones de la Asamblea General expresé la opinión de
que cuando se preparase el tratado habría que nres
tal' la debida consideración a la seguridad de cada
país y respetar la voz de las Potencias nucleares y
no nucleares teniendo presente que todos los Estados
deben compartir por igual responsabilidades y obli
gaciones. Expresamos también la opinión de que des
pués de concertado el tratado de no proliferación,
las partes en el mismo debían reunirse no sólo para
revisar su aplicaci6n, sino también para evaluar de
vez en cuando los esfuerzos de desarme hechos por
las Potencias nucleares. Espero que todas las nacio
nes interesadas examinarán a fondo los diversos
puntos, entre ellos los que acabo de mencionar, y
superarán las dificultades para que pueda concertar
se sin mayor demora un tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares.

173. En vista de que la total prohibición de las prue
bas de armas nucleares es un medio eficaz no sólo
de llegar al desarme nuclear, sino también de evitar
la difusión de las armas nucleares, deberían prohi
birse cuanto antes los ensayos subterráneos, que has
ta el momento no han sido prohibidos por un tratado
internacional. Sabemos que hay graves desacuerdos
entre los países interesados acerca del control ínter-

nacional de la prohibición de los ensayos subterrá
neos mediante la inspección in situ, la verificación
y otros medios. Recientemente el Gobierno sueco
propuso la idea del intercambio internacional de da
tos sismológicos o la creación del llamado "club de
detección". Aunque se trate de funciones técnicas
como el intercambio de datos sismológicos, esa ac
tividad, por poco espectacular que fuese, sería muy
bien recibida si ayudase a salir del punto muerto a
que se ha llegado en la prohibición de los ensayos
subterráneos. Mi Gobierno se propone contribuir en
todo lo posible a la creación y al éxito del "club de
detección"•

174. En este momento en que muchos países hacen
serios esfuerzos para lograr la no proliferaci6n de
las armas nucleares, y la prohibición total de los
ensayos nucleares, la China comunista y Francia han
vuelto a realizar este año ensayos en la atmósfera
con miras a la fabricación de armas nucleares. Es
muy lamentable que eso haya ocurrido. Espero sin
ceramente que ambas naciones respetarán los deseos
del mundo y cooperarán en le .. esfuerzos internacio
nales en materia de desarme.

175. Como país que ha pasado realmente por el
desastre de la guerra nuclear, el Japón está siempre
dispuesto a participar activamente en el esfuerzo
común de todos los países para llegar al desarme.

176. La ciencia y la tecnología han conseguido triun
fos muy brillantes en el siglo XX, en particular en
la aún temprana segunda mitad. Los progresos rá
pidos espectaculares que hemos presenciado en la
exploración del espacio ultraterrestre están trans
formando esa vasta región, otrora dominio de la ima
ginación, en un nuevo campo de la ctividad humana.
Este nuevo campo ofrece a la humanidad una gran
oportunidad de alcanzar sus elevados ideales, lejos
de los conflictos de intereses nacionales que se pro
ducen en la Tierra. Es muy apropiado y oportuno que
la Comisión sobre Ir Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos presente a la Asamblea
General en este perrada de sesiones un informe
[A/6431] sobre un proyecto de tratado sobre los
principios que han de regir las actividades de los
Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, de la Luna y de otros cuerpos celes
tes. Espero sinceramente que este tratado, que mar
cará una época y que tiende a establecer la ley y el
orden en el espacio ultraterrestre, podrá concer
tarse cuanto antes para que con espíritu de coopera
ción podamos servirnos del espacio u1traterrestre y
de Ior cuerpos celestes en beneficio de toda la huma
nidad.

177. Ya he expuesto las posiciones y aspiraciones
fundamentales de la delegación japonesa en cuanto a
los ideales de la humanidad y de las Naciones Unidas,
los problemas políticos y económicos con que se
enfrentan Asia, Africa y otras regiones en desarrollo,
las operaciones de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas, el desarme y otras cuestiones.

178. Los progresos de la ciencia y de la tecnología
han sido tan notables que el hombre puede explorar
ahora el universo; pero ¿ha progresado otro tanto
la comunidad mundial en que vivimos? Nosotros, que
tanto deseamos el progreso del mundo, no debemos
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quedarnos atrás. Debemos unir nuestros esfuerzos
para dar mas fuerza a las Naciones Unidas, que son
la encarnaci6n de nuestras aspiraciones, a fin de que
puedan convertirse en una organización verdadera
mente efectiva para lograr la paz y la prosperidad
del mundo. Para tan alto propósito el Gobierno ja
ponés está resuelto a cumplir plenamente la parte
que le corresponde.

179. Sr. Presidente, espero sinceramente que en
este período de sesiones la Asamblea General, bajo
su sabia dirección, obtenga muchos y fructfferos
resultados, realce la autoridad de las Naciones
Unidas y contribuya substancialmente a la paz y la
seguridad del mundo. Mi delegación se compromete
a cooperar con todos sus esfuerzos para alcanzar es
tos fines.

180. Sr. THIAM (Senegal) (traducido del francés):
Quiero comenzar, Sr. Presidente, con las felicita
ciones muy sinceras de mi delegación por su bri
llante elección para la Presidencia de esta Asamblea,
en estos momentos tan críticos de la existencia de
las Naciones Unidas. Estamos convencidos de que su
experiencia nos será de gran ayuda en estos mo
mentos difíciles.

181. Hace veinte años, los firmantes de la Carta de
las Naciones Unidas asignaron a la Organización tres
propósitos: el mantenimiento de la paz p la liberación
de los pueblos colonizados y el desarrollo económico
y social de la humanidad.

182. ¡'Vasto y generoso designio que parecía expre
sar a la vez una gran sabiduría y una gran confianza
en el destino del hombre! Los autores de la Carta
quisieron dedicarse al establecimiento de un mundo
nuevo y a la creación de un nuevo órgano internacio
nal.

183. Nuestra exposición - que será muy breve
tratará de ver dónde nos hallamos veinte años des
pués y se ocupará de paso de los grandes problemas
que ocupan hoy el primer plano de la escena inter
nacional.

184. No es exagerado decir que ya al día siguiente.
de la firma de la Carta las crisis se sucedieron unas
a otras. Hubo trastornos y agitaciones en todos los
continentes. Europa fue el primer teatro de la guerra
fría. La parte oriental y la parte occidental de ese
continente se enfrentaron peligrosamente. Y lo mismo
ocurrió en Asia después de la revolución china, y por
último en Atrtca, cuando comenzó el movimiento de
descolonizaci6n de ese continente,

185. Todas las drñcultades que hubo en varias par
tes tuvieron repercusiones directas en las Naciones
Unidas. La guerra fría enu-e Europa oriental y Euro
pa occidental tuvo efectos profundos en la vida de la
Organización, como lo prueba la representación eu
ropea en esta Asamblea. En Asia, la revoluci6n china
y la guerra de Corea tuvieron ecos que resonaron
profundamente en nuestra ínstitución y que se reflejan
también en su composición actual. Es inútil hablar
de la guerra de Viet-Nam, que es la verdadera causa
de la crisis por que pasan las Naciones Unidas. La
descolonización comenzada en Africa a principios del
decenio de 1960, tampoco ha dejado de sacudir a las
Naciones Unidas, hasta el extremo de hacer peligrar

su existencia misma. Basta recordar la crISIS del
Congo en que estuvo directamente envuelta la Orga
nización y a cuyas consecuencias financieras y polí
ticas, sobre todo, se debe la crisis del año pasado.

186. Lo cierto es que si después de la posguerra
y de la redacción de la Carta la humanídad continúa
su marcha vacilante en medio de dificultades cada
vez mayores, es porque - hay que tener el valor de
reconocerlo - hemos desdeñado muchas veces los
principios tan nobles y generosos que presidieron
la creación de las Naciones Unidas.

187. Para remediar nuestras dificultades de hoy no
queda otro camino que volver a las fuentes y dar nue
va vida y vigor a los principios en que nos inspira
mos a la partida, a fin de asegurar mejor la realiza
ción de los propósitos de Ia Organización.

188. Comenzaré por el primero de esos propósitos,
el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales. Es evidente que la paz no puede mantenerse
sobre la base de la injusticia. Tampoco puede mante
nerse negando sistemáticamente los derechos de los
demás, negándose a reconocer la soberanía de los
pueblos ni, sobre todo, tratando de imponerles deter
minada situación por la fuerza. Ahora bien, ¿hay algo
más injusto que la situación en que se coloca a la
China popular desde hace diez años? ¿Hay algo más
anormal que el destino que se impone a los países
divididos, a Alemania, a Corea y a Viet-Nam?

189. Me detendré un instante en el caso de la China
popular. Sin entrar a considerar intrínsecamente las
razones que llevaron a China a hacer su revolución
y sin pronunciar juicio sobre la ideología en que ésta
se inspiró, zes razonablemente posible negar a un
pueblo el derecho a darse el régimen que le convenga,
que no es nada más que el ejercicio del derecho de
la libre determinación? Y si estos argumentos de or
den moral no son suficientemente convincentes por sf
mismos J deberían llevarnos a admitir cierto realismo
que no es posible negar a un pueblo de setecientos
cincuenta millones de habitantes el derecho a la vida
internacional. POl' lo demás, parece indudable que la
crisis que agita actualmente al Asia Sudoriental está
vinculada directamente al problema chino.

190. Tenemos que decir, honradamente, que no ve
mos c6mo se podrá solucionar el problema de Víet
Nam mientras se sigan desconociendo los derechos
de la China popular. Ahora bien, es evidente que se
ha de resolver urgentemente el problema de Viet-Nam.
No queremos juzgar las razones superiores, oficia
les o secretas, por las que una. gran Potencia estima
tener un interés en los problemas del Asia Sudorien
tal y, en particular, en el problema de Viet-Namo
Pero nos parece que existe el peligro de que la cri
sis de Viet-Nam arroje dudas sobre la política de
coexistencia prcfñca, Huelga decir que queremos
que se mantenga esa polftíea, La Uni6n Sovi6t~ca y
los Estados Unidos tienen una responsabilidad espe
cial e11 lo que se refiere al mantenimiento de la paz
mundial. En su hora aplaudimos la elaboración y
ejecución de la política de coexistenciapacífica. ¿Pero
c6mo podría continuar esa política si la sítuacíón
actual en Asia Sudoriental, principalmente en Víer
Nam, no se modifica cuanto antes? Existe el pelígro
de que las grandes Potencias choquen en esa parte
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del mundo, lo que podría desencadenar una tercera
guerra mundial. Nos parece que ha llegado el momen
to de resolver el conflicto de Viet-Nam recurriendo
a los principios de la Carta. Se trata de hacer callar
las armas y de volver a las negociaciones. Se trata
de pedir a todas las tropas extranjeras que se retiren;
por otra parte, según los acuerdos de Ginebra, esas
tropas no debieron estar allí. Se trata de permitir
que todo el pueblo de Viet-Nam, sin excluir a nin
guna de las distintas tendencias actuales, decida su
suerte libremente y adopte el régimen político
elección.

191. En resumen, no vemos otro medio de dismi
nuir la tirantez en Asia Sudoriental que reconocer a
la China popular el ejercicio de sus derechos legíti
mos de miembro de la comunidad internacional y,
por otra parte, aceptar lealmente el derecho del pue
blo de Viet-Nam a la libre deterrnmación,

192. Examinaremos brevemente las repercusiones
del problema de Viet-Nam en la vidadenuestra Orga
nización. Un hecho nos llama la atención: la paráli
sis, la inacción de las Naciones Unidas. Si se exclu
yen los esfuerzos meritorios de nuestro Secretario
General, que ha tratado de crear condiciones favo
rables para un diálogo entre las partes interesadas
- esfuerzos que desgraciadamente han sido hasta
ahora infructuosos -, ningún órgano de las Naciones
Unidas ha tomado iniciativa alguna para tratar de
resolver el conflicto. Se diría que las Naciones Uni
das han rehuido sus obligaciones. Pero sería un
juicio demasiado severo y sin duda demasiado ínjus-e
to, Pues lo cierto es que en los acuerdos de Ginebra
estaban previstos organismos encargados de buscar
solución a los litigios a que pudiera dar lugar su
aplicación. ¿Pero eso quiere decir que las Naciones
Unidas quedaban así exentas de su responsabilidad
en el caso preciso de Viet-Nam, cuando el problema
de Viet-Nam, como se sabe, puede poner en peligro
la paz mundial por las nuevas dimensiones que ha
adquirido? Evidentemente no.

193. Lo cierto es, sencillamente, que las Nacíonee.
Unidas no están dotadas r' los medios necesarios
nara cumnlir eficazmente su misión de mantení-
~ ~

miento de la paz. El Consejo de Seguridad, sobre
quien, conforme a la Carta, recae la responsabili
dad primordial por el mantenimiento de la paz, sólo
puede obrar, desdichadamente, con el acuerdo uná
nime de las grandes Potencias. De más está decir
que ese acuerdo rara vez es posible. En el caso de
la guerra de Corea, el Consejo de Seguridad sólo
pudo obrar porque una de las grandes Potencias es
taba momentáneamente ausente. Su regreso al Con
sejo volvió a paralizarlo todo. La cesación del fuego
en el caso de Suez fue aparentemente el resultado de
una recomendación de las Naciones Unidas, pero todo
el mundo sabe que en realidad se debió a un ultimá~

tum de dos grandes Potencias, que la casualidad
había hecho encontrarse en el camino de la buena
voluntad. Las operaciones de mantenimiento de la
paz en el Congo, decididas por el Consejo de Segu
ridad, fueron después impugnadas por la forma en
que se las llevó a cabo, y el decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General terminó brusca
mente debí jo al desacuerdo entre las grandes Poten-

cías sobre la distribución de las cargas financieras
resultantes de esa operación.

194. Ninguno de los debates sobre las operaciones
de mantenimiento de la paz ha podido hasta hoy lle
gar a un acuerdo y subsiste íntegramente la cuestión
de saber cómo han de cumplir las Naciones Unidas
su misión de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales. Prescindamos de las soluciones de cir
cunstancias que proponen ciertas Potencias según
convengan o no a sus íatereses y que consisten en
traspasar la responsabilidad por el mantenimiento
de la paz del Consejo de Seguridad a la Asamblea
General, o viceversa. Subsiste el problema de saber
objetivamente cómo frente a un conflicto determi
nado pueden las Naciones Unidas adoptar las medi
das necesarias para mantener la paz sin que alguno
de los Estados Miembros impugne o paralice su ac
ción. Debemos reconocer que aún no se ha hallado
esa solución. Ni siquiera se han aplicado aún las dis
posiciones de la Carta en que se prevé la constitución
de un Comité de Estado Mayor y la celebración de
convenios especiales para poner fuerzas armadas a
disposición del Consejo de Seguridad.

195. El Comité de los 33~, instituido para estudiar
el problema del mantenimiento de la paz, se limitó
a buscar una solución provisional para el insoluble
problema financiero que habían creado las opera
ciones de las Naciones Unidas en el Congo. Se abs
tuvo de ir al fondo del problema y de buscar una
solución política que permitiera a la Organización
cumplir en lo sucesivo la misión que le corresponde
en cuanto al mantenimiento de la paz. ¿Cómo sor
prenderse, en esas circunstancias, de que las Na
ciones Unidas no hayan podido hacer nada que pudiera
representar una solución valedera del conflicto de
Viet-Nam? Al punto que hemos llegado, la Organiza
ción no sólo parece impotente. sino que su existen
cia misma está amenazada por la guerra de Viet-Nam.

196. Comprendemos muy bien por nuestra parte la
desilusi6n de nuestro valeroso Secretario General.
No obstante el deseo unánime de todas las delegacio
nes - la nuestra entre ellas - de que permanezca
en su puesto, hay que convenir en que su actitud ten
drá el mérito de causar un sacud6n saludable, al
poner a todos ante sus responsabilidades. Si quere
mos que nuestro distinguido Secretario General per
manezca en su puesto - y todos lo deseamos fer
vientemente - hay que considerar medidas inmediatas
y a largo plazo que le permite- cumplir eficazmente
su mtsíón, medidas que puedan reanimar a las Na
ciones Unidas, les den nuevas fuerzas y les permitan
hacer frente a las responsabilidades que se les con
fiaron hace veinte años.

197. El problema del mantenimiento de la paz, por
difícil que s( - y precisamente por ser difícil
merece nUE; constante atención, No nos parece,
en realidad, que su solución resida forzosamente
en la reforma de la Carta. Las recetas jurídicas no
han sido nunca soluciones serias para los problemas
políticos. Estos hallan su solución en la conciencia
de cada uno de nosotros, en el valor que acordamos
a los principios que deben regir nuestra acción, en
nuestro sentido de equidad, en nuestra preocupación

W Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.
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constante por conciliar intereses a menudo contra
dictorios, sobre todo en las relaciones entre los
Estados.

198. En el problema de Viet-Nam hay demasiados
intereses en juego. Están los intereses del pueblo de
Viet-Nam, que está en guerra desde hace veinte años
y aspira a la paz. Están los intereses de los vecinos
inmediatos de Viet-Nam, principalmente Laos y Cam
boya. Hay que tomar en cuenta, para qué negarlo, los
intereses de todos los pueblos que viven en el Asia
sudoriental. Y sobre todo está en juego la paz del
mundo. Por consiguiente, ayudaremos a hallar una
solución por nuestro esfuerzo y comprensión comu
nes. Pero seguimos firmemente convencidos de que
la internacionalización del problema de Viet-Nam
sería contraria a la causa de la paz. Hay que dar a
este problema sus justas proporciones y considerarlo
como un problema estrictamente nacional, que inte
resa ante todo a los propios vietnameses y debe ser
resuelto por ello conforme al principio de libre de
terminación. En todo caso, ése es el camino que nos
parece más prudente, el que exige el mantenimiento
de la paz en el mundo.

199. Hemos dicho que si el primer propósito de la
Carta de las Naciones Unidas es el mantenimiento de
la paz, el segundo es la descolonización.

200. Aprovecho la ocasión para felicitar a Guyana
por su independencia y su admisión en las Naciones
Unidas•

201. Hemos tenido ocasión de referirnos en esta tri
buna a todos los esfuerzos y todos los triunfos de
las Naciones Unidas en materia de descolonización.
Pero aún queda mucho por hacer en el sur de nuestro
continente. No debemos tratar de ocultarnos esta
verdad. La acción conjunta de Portugal y Sudáfrica
amenaza con volver a plantear todo el problema.
Pareciera que hubiera comenzado un proceso de
recolonización, que tendría por punto de partida
Sudáfrica y Angola, Pero sólo ocuparé la .rtencíón
de ustedes, muy brevemente por cierto, para refe
rirme a dos hechos que son los más recientes. El
primero se refiere a Rhodesia y el segundo al Africa
Sudoccídental,

202. El año pasado tuve dos veces ocasión de hablar
en el Consejo de Seguridad en nombre de la Organi
zación de la Unidad Africana, que me había enco
mendado que defendiera el punto de vista de nuestro
continente sobre la dramática cuestión de Rhodesta,
No es necesario repetir esos hechos que ustedes co
nocen muy bien. Quiero subrayar especialmente la
responsabilidad directa de Gran Bretaña en este asun
to. En verdad, la declaración unilateral de indepen
dencia del 11 de noviembre de 1965 es la culmina
ción lógica de una política que Gran Bretaña inició
en Rhodesia en 1923, desde que ese país fue libera
do del régimen de las compañías con carta de privi
legto (en este caso, la British South Africa Company),

203. Desde aquel momento se ofreció a Rhodesia
la posibilidad de elegir entre ser una colonia de la
Corona británica, con autonomía interna, o un terrt
torio incorporado a Sudáfrica. No fue gracias a Gran
Bretaña por 10 que Rhodesia no fue Incorporada desde
ese momento a Sudáfrica. Fue porque por un referén
dum organizado en 1922, los colonos blancos de Rhode-

sta optaron por mantener sus privilegios y su dominio
sobre la mayoría africana, en vez de fusionarse en
la entidad que constituía el Africa del Sur, donde go
bernaba la mayoría boer,

204. Gran Bretaña estableció, pues, desde ese mo
mento las líneas generales de la política que iba a
seguir en Sudáfrica y en Africa Central. La Consti
Lción de 1923, concedida a Rhodesia después del
referéndum a que nos hemos referido, dejaba teó
ricamente a Gran Bretaña el derecho a oponerse a
toda medida que discriminara contra los indígenas.
Pero Gran Bretaña no ejerció nunca esas facultades
a pesar de las muchas medidas discriminatorias
implantadas en Rhodesta, Cuando el 3 de septiembre
de 1953 se creó la Federación del Africa Central,
en la que se integró a Rhodesia del Sur, las medidas
discriminatorias siguieron en vigor. Más de las tres
cuartas partes de las bancas del Parlamento federal
fueron reservadas para los europeos. Además, los
africanos, que constituían la mayoría, sólo repre
sentaban el 7% del electorado federal.

205. El problema de Rhodesia volvió a plantearse
en 1961 cuando se estaba produciendo el movimiento
de descolonización de Atríca, La Federación quedó
deshecha, pero a Rhodesia, que recobró su autono
mía, se le dio una constitución en la que Gran Bretaña
renunciaba al derecho que había conservado en 1923,
es decir, el derecho a oponerse a toda legislación
racialmente discriminatoria. A partir de aquella épo
ca y hasta la declaración unilateral de independencia
en noviembre del año pasado, se fue elaborando pro
gresivamente todo un código del apartheíd, consti
tuido por medidas discriminatorias en la esfera
política, económica y social. Ytodo esto se llevó a cabo
ante la mirada indiferente de la metrópoli.

206. Hay que admitir también, como observaba hace
poco el autor de un penetrante estudio sobre el pro
blema de Rhodesia, que:

"Gran Bretaña concedió una independencia virtual
a los colonos europeos a partir de. 1923. Y a pesar
de ciertas declaraciones de principio la metrópoli
no ejerció despué : ninguna presión real sobre esa
capa privilegiada de la población ni aplicó ninguna
medida eficaz para cambiar el rumbo tomado en
1923. "

¿Cómo sorprenderse, en esas condiciones, de que
el Sro Ian Smith creyera que podía declarar unilate
ralmente la independencia? Por otro lado, importa
hacer constar que Gran Bretaña estaba dispuesta a
conceder la independencia a Rhodesia antes de que la
mayoría política fuera transferida a los africanos.
¿ Cómo explicarse de otro modo las negociaciones en
tabladas en octubre de 1965 entre el Gobierno britá
nico y el Gobierno de Rhodesia? De esas negociaciones
se desprende que el Gobierno brttán.co estaba de
acuerdo en conceder una independencia negociada a
Rhodesia, sin más reserva que la de que se salvaran
ciertos principios, en particular el progreso continuo
de la mayoría de la población por la senda del acceso
al poder. No era nada más que un buen deseo. Por
lo demás, el 29 de octubre de 1965, menos de un mes
antes de la declaración unilateral de independencia,
el Primer Ministro de Gran Bretaña informó en
Salisbury, al Sr. Smith de que acataba de declarar
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a los dirigentes africanos que no habría intervención
militar en caso de declaración unilateral de indepen
dencia. ¿Qué más necesitaba el Sr. Smith para com
prender que se le acababa de decir, implícitamente,
que el camino estaba libre?

207. Ahora el darlo ya está hecho, y pronto hará un
año que se nos hace esperar que las sanciones econó
micas produzcan sus efectos. Estamos agradecidos a
todos los Estados Miembros de la Organizaci6n que han
tomado debidamente en cuenta las recomendaciones
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
Su colaboración con Africa es prueba de su adhesión
a los propósitos y principios de las Naciones Unidas,
así como de su sentimiento de solidaridad interna
cional. Pero seguimos diciendo que la responsabili
dad principal - y hablo en nombre de toda la Orga
nización de la Unidad Africana - recae sobre Gran
Bretaña. Sin embargo, la Organización de la Unidad
Africana espera que el sentido común acabará por
imponerse y que Gran Bretaña, que en otras ocasio
nes ha dado pruebas de realismo, comprenderá que
la conciencia internacional ha progresado y que lo
que era posible en la época en que nació el Estado de
Sudáfrica hoy ya no lo es.

208. Pero, a pesar de todo, ¿cómo no seguir siendo
un poco pesimista ante el fallo que acaba de dar la
Corte Internacional de Justicia en la cuestión del
Africa Sudoccidental? Seguramente habrá ocasión de
volver sobre el asunto durante el debate especial.
Pero es imposible dejar de subrayar al pasar la
verdadera denegación de justicia ante la que nos
hallamos. Cierto es que la Corte Internacional de
Justicia, como todo el mundo sabe, es ante todo una
jurisdicción polftíca debido, precisamente, a la forma
en que se designan sus magtstrados, Pero se hubiera
podido pensar que ciertos principios generales, mu
chas veces afirmados, y en particular el del derecho
de los pueblos a la libre determinación, están tan
admitidos por la conciencia universal que ya forman
parte del derecho consuetudinario de la sociedad in
ternacional.

209. Pero he aquí que todo parece volver a ponerse
en tela de juicio. El resultado más claro de esa de
cisión será que Sud!ifrica se verá libre de toda obli
gaci6n de rendir cuentas a nadie de sus actos en el
Africa SudoccidentaL Sudáfr-íca no tendrá más que
disponer de ese Territorio según le plazca, ante la
mirada impotente de las Naciones Unidas, de Africa
y de todos los que luchan por imponer los valores sin
los que la humanidad serfa entregada a las fuerzas
ciegas del mal y de la destrucción. ¿Es que a nadie
le interesa, pues, ni siquiera a los habitantes del
Africa Sudoccidental - y sobre todo no a ellos, según
la lógica implacable de la Corte -, que ese Territorio
sea gobernado conforme a los principios y normas
que rtgen a la humanidad civilizada'? ¿Es que a los
africanos no les importa que se apliquen en nuestro
continente los principios de libertad, igualdad y no
discriminaci6n a que aspiran todos los pueblos del
mundo?

210. ¿A las Naciones Unidas no Ies importa qUB He
persiga la reallzaeíén del ideal que se fijaron, que
justifica 811 existencia y constituye su razón de ser?
Entonces, si nadie tiene Interés para actuar, hay que
dejar que las cosas sígan asr, El único interés ver-

daderamente reconocido como digno de proteccíón
jurfdíca, según la Iógíca de la Corte - lógíca que
no fue formulada pero que es evidente -, es el de
Sudáfrica. Habrá que ver, en debates poster-iores ,
qué soluciones hay que contemplar. Pero desde ahora
nos parece oportuno meditar sobre la composición
de la Corte Internacional de Justicia. Hemos pedido
y obtenido la ampliación de los órganos especializa
dos de las Naciones Unidas, COTdO el Consejo de Se
guridad y el Consejo Económico y Social. Habrá que
ocuparse también del estatuto de la Corte Interna
cional de Justioia , examinar la- composici6n de la
Corte y pedir su ampliaci6n para que haya una re
presentación más equitativa de los países del tercer
mundo y de las fuerzas progresistas.

211. De todos modos y para concluir este debate
sobre descolonización, nos parece indispensable que
en adelante concentremos nuestros esfuerzos en el
sur de nuestro continente, última guarida del colo
nialismo donde la acción conjunta y la complicidad
de algunas Potencias no convertidas a las nuevas
ideas, sobre todo Sudáfrica y Portugal, amenazan
todo el progreso alcanzado.

212. Pero aun suponiendo que hubiera concluido la
descolonización polfttca, estaría lejos de haber con
cluido la misión de las Naciones Unidas. La indepen
dencia no debe analizarse únicamente en té rmínos
de soberanfa polfttca. Dar a esta idea s ígnífícado
polftico o jurídico exclusivamente sería mutilarla
singularmente. Varios años de independencia polí
tica nos han puesto frente a problemas de alcance
completamente diferente. Esos son los problemas
relacionados con el desarrollo económico y social
de la humanidad. Cada vez apreciamos menos la
independencia como simple acto de emancipación
polftica y más corno medio de hacer florecer todas
las facultades humanas en el ámbito de un desarro
llo armonioso y equilibrado de todos los pueblos de
la tierra. ¿Pero el mundo de hoy está realmente
equilibrado? Mas bien presenta la imagen de un cuer
po con ciertos (lrg-anos hipertrofiados y otros, en
cambio, anémicos o atrofiados. Las Naciones Unidas
procuran determinar los elementos de eso desequi
librio para buscar luego sus causas y sus remedios.

213. Y, ante todo, ahf están los elementos del
desequilibrio. El desequilibrio proviene, como se
ha dicho muchas veces, de una distribuei6n no equi
tativa del conjunto de ingresos procedentes del trn
bajo de los hombres en nuestro planeta.

214. El 81;; de la pohlacíón del mundo dispone de
un Ingreso per cápita de más de 1.500 dólares; el
17l;{ dispone de un ingreso que varta entre 1.500 y
500 d(,lares. Si se considera que el promedio mundial
de Ingresos por persona es de 500 dólares aproxima
damente, hay que admitir que sólo el 25':: de la po
hlaci6n del mundo dispone de los íngresos necesa
rios para una vida decorosa. El proletartado mundial
constituye el 751;L con un ingreso individual de menos
de 500 dólares, que baja hasta 50 dólares en las re
g-iones menos favorecídus, Esa proporción también
puede enunciar-se en una forma que resulta más ím
prcstonante: el 251

;{ ele la pohlncíón del mundo dispone
del 8fjl:: de la producción mundial: el 751;; , restante
no dispone más que del l5o/¡ de esa misma producción.
Más de 2.000 millones de habitantes de los 3.000
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millones del mundo comparten s610 el 15% de las
riquezas de la tierra; menos de 1.000 millones se
reservan la parte del le6n: el 85%. Es un hecho de
masiado conocido para que sea necesario insistir.
Lo más inquietante es que la situacíén se va agra
vando cada vez más a pesar de las crfticas y cen
suras de que ha sido objeto. Corno se sabe, la re
laci6n de ingresos entre el mundo desarrollado y el
mundo subdesarrollado era de 15 a 1 en 1938. Hoy
es de 35 a 1. Y si la distancia sigue aumentando, el
año 2.000 una cuarta parte de la población del globo
tendrá un ingreso cuarenta veces superior al de los
tres cuartos restantes •

215. ¿Los pafrea subdesarrollados - y éste es el
punto esencial de mi razonamiento - han de resíg
nar-se a una especie de fatalidad que los condena a
seguir eternamente en esa sítuacíón de miseria?
Semejante resignación se cornprenderfa di el sub
desarrollo fuera obra de quién sabe qué determi
nismo ligado a la geografía o a la raza. Pero se
sabe que no hay nada de eso. Los dos mil millones
y medio de hombres que forman el tercer mundo
ocupan un espacio geográfico muy diverso, que se
extiende por casi dos terceras partes de la super»
ñcí e de la tierra. Viven en condiciones naturales y
en medios ffaícos muy diferentes.

216. Por lo demás, todo el mundo sabe hoy que el
subdesarrollo es un fenómeno móvil, que muchas
veces ha pasado de un lugar a otro de la tierra y que
se ha trasladado en el tiempo y en el espacio. Los
que han estudiado este problema han demostrado
que en diversas épocas los lugares del mundo más
desarrollados de hoy pasaron p( su perfodo de suh-
desarrollo. "El progreso do .ndente en materia
de desnrrollo económico es un fenómeno relativa
mente reciente - dice Pierrp Moussa; y añade -:
Probablemente el campesino egipcio y el cam
pesíno francés tenfan aproximadamente el mismo nivel
de vida en el siglo XVIII"~ . Más recientemente Yves
Lacoste publicó un interesante estudio sobre la geo
graffa <1<'1 subdesarrollo, en que dice:

"Si el subdesarrollo y sus causas fuer-an eternas,
los pafses hoy desarrollados, supuestamente favo
recidos por la naturulcza o congéní c.cmente, ver
daderos elegidos de Dios , hubieran debido presentar
siempre un índí scutíble adelanto sobre el resto del
mundo. Pero la superioridad de Europa Occidental
no se estahll'(.üó sino a partir del siglo XVIII. Du
rante miles de años, el Oriente Medio, la India y
China tuvieron un nivel técnico, cíentfñco y cultural
Indí sputahlemente super-iur al d<' Europa Occídeu
tal, que era entonces una espocíe <iP Lejano Oeste
atrasado" ~.

217. Basta una ojeada a las estadfstícas de las Na
ciones I'nidns para convencerse de que los pafses
llamados pobres no son tan pobres como se dice, Que
se trate de productos miner-ales o agrícolas, la pro
ducción del tercer mundo alcanza un nivel muy sa
tí síactorio, En 1963 los pafscs en desm-rollo produ
[cron por sr solos exactamente la mitad <1<'1 petrñleo

~..,~

)111 .,
.:::..J 1'. Moussa, ~at1onsproíératres, 1'arlS,1 '1'(' Sl'auruversttaires

de í-rance, 1'15'1, pág. 5.
:!Q¡ Y. l.accste, Gé0graphie du sous-developpment, París, Presses

uníversttaires de l-rnnce, 1(¡lis, p!igs. :lII y 212.

del mundo (producción que después ha aumentado),
casi la mitad del mineral de cobre, casi la mitad del
mineral de manganeso, el 70% de los diamantes, un
cuarto del fosfato natural, etcétera, Hay que señalar
que desde entonces la producción minera ha aumen
tado considerablemente. En el Estudio EQonómicc
Mundial correspondiente a 1965~ se confirma que
esa producci6n ha aumentado en un 7% entre 1964 y
1965.

218. Si se trata de la producción agrícola, y en par
ticular de los principales productos primarios, bas
tará señalar que el tercer mundo produce el 65% del
manf del mundo, el 66CJr del cacao. el 68l}~¡ del té y el
76tH del caucho, y omito muchos otros renglones.
Quiert;; decir que sobre los pafses llamados pobres
no pesa quién sabe que especie de maldtcíón, Si los
cultivos alimenticios siguen siendo insuficientes se
debe, sencillamente, a que las grandes Potencias in
dustriales han estimulado especialmente, para satis
facer sus propias necesidades, los principales pro
ductos primarios.

219. El subdesarrollo no es un estado predetermi
nado; es un fenómeno puramente contingente, vincu
lado a las condiciones en que se efectúan los inter
cambios económicos internacionales. No me referiré
sino a dos de esas condiciones, que me parecen ser
la base de la sítuac íón proletaria del tercer mundo.
Ante todo, la división internacional del trabajo, y
después el empeoramiento de la relación de inter
cambio, según la expresión consagrada.

220. Durante mucho tiempo los países del tercer
mundo estuvieron condenados a ser sólo productores
de materias primas e importadores de manufacturas.
El viejo pacto colonial fue sin duda jurídicamente
abolido a fin del siglo pasado; pero se mantuvo du
rante mucho tiempo en los hechos.

221. En el Estudio Económico Mundial correspon
diente a 1962, o sea sólo dos años después del co
mienzo del vasto movimiento de descolonización de
Afr ica, se podría comprobar aún que la situación que
exí stía bajo el pacto colonial no se había modificado.
En el estudio se subrayaba, en efecto, que:

"El comercio de los p ;ses insuficientemente
desarrollados es de tal naturaleza que exportan
pr íno ípalrnente productos primarios y en cambio
importan sobre todo artículos manufacturados. En
ningún otro grupo [de países: países occidentales o
países socialístas] es tan desequilibrado el inter
cambio de exportaciones por importaciones; gran
parte del comer-cío internacional de otros grupos
está constituida por ('1 ínterr-ambío de manufacturas
por manufacturas" W.

222. La sítuacíón no parece haber mejorado desde
1962. La díverstñcucíón de la produceión plantea
problemas de tal magnitud que se necesítarán segu
ramente varias generaciones para llevarla a cabo, En
el último Estudio EconómÍ<.'o Mundial se indica que
en 1965 la producción de alimentos no alcanzó el nivel

.:i!I Estudio Econónuco Mundíal, l"I()S, parte 11. ¡':voluclón económica
rcclcli'W'{líU1íll'C¡¡ClbñlicIa.s l\(l~lOnl.!S L'mdas, l\o. de ventar ('I••U.L:.2).

2!:J Véase Estlldll!-¡';con~!Jl("'~o Mumhal. ,1111a, parte l. l.os países en
vías de desarrollo y C'1 comercio mundial (pllhhcaclón (!e las Nactones
(TOldas, x». de venta: (!:i.n.c.i), p1g. z.
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que se esperaba; fue apenas superior a la de 1957
1959, según dice el informe. En cambio, se mantuvo
la tendencia al crecimiento de la producción minera,
que el año pasado aumentó en un 7(;:. Por otro lado,
si comienzan a aparecer, aisladamente, algunas in
dustrias manufactureras en el tercer mundo, su
desar-rollo no guarda ninguna relucíón con la impor
tanda de las materias primas que éste produce. En
esas condiciones hay que admitir que los países del
tercer mundo corren el riesgo de seguir siendo por
mucho tiempo importadores de manufacturas y ex
portadores de productos primarios.

223, Por otro ludo, no hay que acusar sólo al tipo
de intercambio, sino también a los propios términos
del Intercarnhio. No necesito extenderme porque el
hecho es dernastado conocido. Los precios de las
manufacturas aumentan. Los precios de las materias
primas bajan. De 1950 a 1962 el valor de la tonelada

, , dde productos importados por los paises en vias e
desarrollo aumentó en un 19':; y el de los productos
exportados por los mismos países disminuyó en un 4';; ,
o sea, un empeoramiento de la relación de intercam
bio del 23(::. Aunque la srtuacíón ha mejorado des
pués en tal o cual lugar, no por eso deja de ser aún
muy inquietante. Es un verdadero saqueo del tercer
mundo organizado en escala mundial.

224. El desarrollo de los países proletarios está
casi bloqueado, aumenta el desnivel entre naciones
r ícus y pobres. ¿Cómo remediarlo'>

225. Nuestra Organización lanzó la idea del Decenio
de las Naciones I'rii-Ius para el Desarrollo, Se trata
ba de pedir a todos los puíses de sar.rol lados que
traspasaran el 1';; de su ingreso nacional al mundo
en vías de desarrollo para que éste alcanzara un
ritmo mínimo unual de c recimiento del 5',:. La
destluctón que munífestó en Ginebra el Sr, Prebí sch,
S('l'I'ptario General de la Conferencia dl' las ~adones

CnidaR sobre Comerr-Io v Desarrollo, el me!" pasado
- esto es, hace muy poco tiempo -, dice cuánto hay
que dudar (k' Ia eficacia de la medida. En los cuatro
prtmeros años del Decenio la tasa dt, crecínuento de
los países en vías de desarrollo apenas ha pasado del
·1/,;, término medio. El Sr, Prebísch señaló tumbien
que la corriente de cupítules de los países dt'sarro
Hados hacia los pafses en desur'ro llo no ha variado
y que el producto nuctonal bruto de los países indus
triales ha aumentado en cambio en notable propor
cíón. En 1961, dijo el Sr. Prelnsch, IOH paí~:;es Indus
triales en conjunto truspusaron a los países en vías
de ¡iesarroUo el 0,8:3',; d{' su producto nacional bruto.
En 19tjc! esa trunsferencía sólo representó el O,tW',:.
(.:\ qu;~ se debe'? ¿:\<.:aso :l la des('olonizad6n !>o1Íti:a
y porque no se ~'ree tener oblig-aciones COIl 1m P:UH

Pll desarrollo sino cuando ¡.;c halla bajo el dominio
t'olouial? De todas maneras, ése l1::-; el easo, 'l lo
l-wñalo.

22EJ. El EHtudlO El 'cJl1ómico Mundial d(" 196:>, l~onfir

ma, por otro '1:1lk), qlW el aiio pasado sigUiÓ acentuán
dose el t'mpeoramiento dt' la relaci6n de intercamhio.
!>kc cl informe:

"En ,'omparaci(m ('on el promedio dt> pl'int'ipim..
(]pl De('pnio, la rt'1:l('i6n de intt'rcambio lit' .\frÍ<'a

y de Asia meridional y sudor-íental fue menos favo
rable en cerea del 71:; "i!Y .

De modo que, a menos que se produzca una reacción
saludable, que hay que desear pero que uno se atreve
a esperur , la realización de lo s objetivos del Decenio
parece ya muy dudosa.

227. En E.'HaS condiciones l'~ urgente que el tercer
mundo reuce íone para que se produzca el choque ne
cesur ío. Y ha llegado la ovuaíón de afirmar aquí la
necestdad de organizar un verdadero Bandung e<.'o
nómico. El afio pasado tuve ovasíón de formular esta
propuesta en nombre de mi país, y celebro que la
India haya tenido a bien contestar invitándonos a una
g-ran reunión del tercer mundo antes de la próxima
conferencín mundial sobre comercio y desar-rollo.

228. ¿De qué Sl,.' trata? De echar los cimientos de una
nueva sociedad mundial, de huce r una nueva revolu
ción de echar 1>01' tí errn todas las prácttcas, ínstt-, .
tucíones y normas en que st' fundan las reiacíones
económícas internacionales en la medida en que esas
prácticas, ínst ítucíones y normas consagren la ínjus
tící a v la explotación y establezcan un dominio in
jllstifi~'ado de la minoría sobre la mayoría de la
humanidad. Se trata no sólo de afirmar el derecho
al desarrollo, sino también de adoptar las medidas
que permítan, en adelante, que este derecho se ponga
en prácttca. Se trata de levantar un sistema nuevo
que se funde no s610 en la añrmuc íón teó ríca de los
derechos consagrados de pueblos y naciones, sino
en el eje rvicío efectivo de e:-;OH derechos. La Iibe rtad
de 10H pueblos para dispone r de sr mismos, la ig-uul
dad soberuna de los pueblos, la solidaridad mterna
e íonal , todo eso quedar-á en palabras vanas - y pl'r
dóneseme la palabra, hípóc r itus - mientras las
r eluc íones ent re lOH países no SP examinen a la luz
de los hcvhox evonómicos y soc ia les ..\hora lnen,
dt':-,dt, este punto de vista la realidad l'stú en e-onu-a
dkt'it>n con lo:' princIpins. La nueva ví s ión dt'1 mundo
que la Carta dt' las Naciones ('nidas ha quer-ido ofr~'

<.'('1' a la conc-Ienc ia de cada uno dl' nosotros no t.'S aun
nada más qIH.' una visión, 1\0 :->t' ha «onvcrt Ido aún en
la realidad ínternncíonu l. El Bundung t't'on()mÍ<'o que
proponemos de-he1':1 porruít ir hallar una nueva carta
l'l'Oné)mil'a lid mundo. :\0 110:-; reuní remos ya para
presentar UIlU lista (ie agoravíos y petíctones, si~o
para e-xigír y reívuutícnr lo (1'1(.' Se' nos rh-be, mas
cx.u-tumentv lo CIIH' se d('h(' Ht'nl'illanlt'l1tl' al hombro,
cualesquleru sean HU n.u-Ionul idad, Sil raza o HU rol í

gíón. Se tratará de' dt'finir una nueva ac-titud revolú
c-ionur-íu que pvrmítu, partiendo de las somln-ías reu
lidatit's d(' hoy, Ilr-ga r a reul ídade-s más conformes a
la ;'til'a de las .Ka('ÍOl1(,'S Unídas. Esto equivale a decí r
que el Bundung qUl' nos propOlwIlloS no sprrt el
Bandllng dd odio. serú el Bandung- de la justida, el
('quilibrio y la raz(>Il; serú pI Handung l'olocado bajo
la invoea<:ión del hombre.'.

229. Hay cIue dar lllal'('ha atr:u;; antes lit.' que 1iea
demasiado tardEel. El desequilibrio mundial actual
no t>R Hna fatalidad a qUE' nos ('ondene váyase a saber
qué maleficio. HeslIlta de la a('('Í(m dE' lo~ mismOR
hom1>n'f>. Ef> una alJt'rr:l<'ión gaRtar 120 .000 millOIw~

,
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de dólares por año para formar un arsenal de pro
yectiles mortíferos y negar a la humanidad pobre los
30.000 millones de dólares que necesita para mejorar
su situación. Pues el Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo no exige más que eso para alcan
zar sus objetivos. En ver. de complacernos en una
actitud multusiana, señal de pesrmísmo , desaliento
e impotencia, comencemos por utilizar más razona
blernente los recursos de nuestro planeta, por acep
tar una distribución más prudente y equilibrada de
esos recursos. Hay que sustituir la dialéctica de la
de st ruccíón y del aniquilamiento por la de la vida,
es decir, por el desarrollo equilibrado y armonioso
de la humanidad.

230. Lo cierto es que, a pesar de la Carta, aún no
tenemos suficiente conciencia de nuestro destino co
mún. Nos perdemos en las sutilezas y contradiccio
nes de nuestras polftícas nacionales, y las realidades
del mundo actual tienen en cambio una dimensión
completamente distinta. Hoy la solidaridad es a tal

Lttho 10 U.N.

punto universal que será cada vez más difícil vivir
en un mundo dividido en compartimientos, fragmen
tado. La evolución ha comenzado y es irrevocable.
Lo que hay que desear es que el nuevo orden que ac
tualmente se prepara ante nuestros ojos no se im
plante después de vanas violencias, sino en la paz,
la solidaridad y la fraternidad de todos los hombres.

231. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de levantar la sesión, señalo a la atención de los
miembros de la Asamblea que la URSS ha solicitado
la inclusión de tres temas en el programa. Como la
Asamblea General se reúne mañana a las 10.30 para
considerar la aprobación del programa, los miembros
de la Mesa tal vez deseen reunirse a las 9.30, antes
de la Sesión Plenaria, a fin de tomar en consideración
esas tres solicitudes. La Asamblea General podrá
entonces examinar, al mismo tiempo, las recomen
daciones de la .Mesa respecto a esas tres solicitudes.

Se levanta la sesión a las 19 horas.

77003-November 1967-475
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